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Art 49 _ Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejempjai 
distribuirá gratuitamente ■ entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o administrativas dg 

la Provincia. (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908). ¡ |

de cada unja de ellas se

TAR.IFAS GENERALES

Decreto' N9 1 1.192 de Abril 1 6 de 1 946.

Art. I*

N9 4034 del
-— Derogar a partir de la fecha el Decreto
31 de Julio de 1944. •

— Modificar parcialmente, entre,otros artícu
los, los Nos. 99. 1 3 9 y 1 79 del Decreto N9 3649 del 1 I de 
Julio de 1944.

Art 29

Art — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL

•e' -envía directamente por correo a cualquier parte de la

República- o exterior, previo pago de la suscripción.

Por los números sueltos y la suscripción, se cobrará:

b)

Número del día . ; . . . .
atrasado dentro ¡del mes . . .

Ls 1 mes hastade más
1 año > 
de ‘más c 

Suscripción .mensual . . , . 
trimestral . . . 
semestral . * 
anual , .. * . i .

e 1 año

Art. 109 Todas las suscripciones dar 
• siguiente aiinvariablemente el i9 del meé 

suscripción. * i
Art 1 I9 Las suscripciones deben rene 

del mes de su vencimiento. .
Art. 1 3’9 ■* — Las tarifas d 

gustarán á la sigu tente escalan !

$ 0. I© ’
0.2©

” (L5>
1

■’ 2 . .30
6.50.

” J2.70
” 25.-— 

án comienzo- 
pagó x de te

varse dentro

BOLETIN pnCIAL se

Por cada publicación por centímetro, considerándose veinticinco (25) palabras como ún ¡centímetro, se ¡cobrará UN
PESO VEINTICINCO CENTAVOS % ($ 1.25).

Los balances u otras publicaciones en que la distribución del aviso no sea de composición cpr:i 
Techos por centímetro utilizado y por columna. ¡

ida, se percipirán los de-

Los Balances de Sociedades Anónimas, que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pagarán 
siguiente derecho adicional fijó: # - j

1 9 Si ocupa menos de ^4 P^g. ...... . .... ........ . . .................. ........ o . ¡o .
■ 29 De más de y hasta ¡/2 pág. ............... . i
3^ „ „ Vi ,, i ...........................
49 „ ,, ,, una página se cobrará en la proporción correspondiente: „ ¡

además de la tarifa,, el

; $
, >>
. »

7
12
20
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d) PUBLICACIONES'A TERMINO. Modificado por'Decreto Ñ*  16?495 del- 1^/8/949)'. En las publicaciones Mémw»
> _ qoe--Véngan-’qu© insertarse por dos’© más, días, regirá; ,1a siguiente tarifas . . ' ' 1 v ,„. - j

T est e >© mayor de ■ 12 - centímetros ó-300 ■palabras: . -Hasta
'10 'días

E^ce- •
- dente ■ -

Hasta .
-20 días

Exce
dente

Hasta . Esee- '. ¿ <
30.días dente

■ ' ' ■ < ■ - - . ■ ’ '. é
$ $ $ $ •

Sucesorios o- testamentarios . . o . » . . . .' . * ■ M l 5 . , .1 — CHÍ. ' 20.™ 1.50 30.— 2Í —
■ Posesión treintañal y 'deslindes, mensura 'y amojcms®. . 20.—- i .50 40. — 3.— 60.— 4.-^ . ■ &®

Remates de -inmuebles e . o . . « . s * a . .> 25.— 2.— 45.— 3.50 60.— 4..—’ se .

_ ' 09 Vehículos, maquinarias y.gaoadhs , . a 9 . 20.— i .50 35.— 3.— 50.— , 3.50 #5

Muebles- y útiles de trabaje • • •*"  * -> / *'  <■ « . 45.— r,— 2’5' — ■X— 35. — 3 e
. -Otros edietdsjudieiálesej. » , ri \ ■> < « . 20,— ¡-.50 35-.— 3.— 50.— 3.50 ?■ -■

■- LrWariems>« . ¿?/ ....... . . Y . . 25.— 2.— ‘ ’ 45.™ -3.50 60.— 4.'— . - .

Edicios de Mmas •• o ..... a e_ , 40.— 3.— ' T^I-K-W-. n.TT-T-r» c’°~“ »
- Contratos de Sociedades . . ■ . . . , ■ - . . . . . . • • • 30.— 2.50 - «~= „ «=«» cokm,,

ec

-Balánee . s. / 30.— 2.50 50.— 4,-S_ 70 * 5 o <oe _

Otros o .. . . / . -, - .... - . . . . . ’ /20.— ■ i .50 40.— 3.— SO — 4

. Arto I? — Cada'publicación por el término .'legal'so- 
bx e MARCAS JDE -FABRICA, pagará la suma de $ 2 0 ■« — 
en ios siguientes casos:’ i

Solicitudes-de ' registro:. de ampliación de notificacio
nes de substitución .y de ¿enuncia d© una , marca. Además 
se .cobrará'-una .tarifa suplementaria -de $ 1.00 por'ceñtí 
metry v p©r coturno > -

Aw. .1 7® — Lgs balances de las Municipalidades de 

Ira. -y 2daa categoría, gesarán de una bonificación del 3(^ 
y 50 % respecHvarnesxte. - sobre la tarifa ©ogrespondient^.

TARIFA ADICIONAL

• Decreto N? 82 1 0 del 6 de Septiembre.de 1951. — Ar-t 
/‘Autorízase al BOLETIN OFICIAL, a elevar en un 50^& 
el importe de las tarifas generales que rigen para la venta 
de números sueltos, suscripciones, publicaciones de avisos 

• etc., a partir del día 1? de Septiembre

S U M A R i O
FAOTM :

/ . :"'z. ' ■ ■ . LECCION JWMINI-STBAT.IVA?
JÉYES PROMULGADAS^

N°. 1362 de Setiembre 21 de 1951 —‘Acuerda un subsidio al Cue-rpo de Taquígrafos de Id H. Legislatura, 4 ?al -5

DECRETOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS^
N° 3408 de Setiembre 19 de 19^1 — Acepta la renuncia, presentada por el Adm. Provincial de Bosques Fiscales, interino y desig’

na interinamente ' encargado, ... o.. o o. o. ........... e....... ... ...................................... . .............
" 8424 71 _
"3426 ri 
” 8427 n 
"8438 "

t»

//
20

n

19

S9

U

H

99 

fl

—• Designa interinamente un funcionario para Dirección Gral. de Arquitectura y Urbanismo, •

-— Designa interinamente Contador Mayor de Contaduría General, '...............................• ...............

” 8439 . /7 a TI — Fija precios para la lijnpieza y planchado de ropa, .................................... . ................................
11 8451 •• // 7/ —• Designa - interinamente un empleado para Dirección Gral. de Arquitectura y Urbanismo, . ..
" 8453 // U —• Aprueba convenio, entre los señores representantes de la Cámara d& Industriales Panaderos 

de S»alta y los obreros del mismo ramo, • >.............. . r......................... .
8454 . >• TI — Dispone se proceda a la expropiación de una fracción de un terreno de esta ciudad, .......

" 8455 Sf il —Dispone se pague una partida a la Hab. Pagadora de Contaduría Gral, t.............. ..........
,J 8456 tz II 7í II — Amplía la suma de la orden de pago anual N° 32, ............... . ........... .................................. . ... ..
" 8457 ti u r/ //

” 8458 •• n TI II — Paga una partida a la Administración de la Finca ‘"Hacienda de Cachi", ............... .............

5
S
5
S
5
5

5 al 6 ’

6
8
S
S

6 . ai 7/
I

' DECRETOS DEL MINISTERIO DE ACCIÓN SOCIAL ¥ SALUD PUBLICA:
’ N° 8248 de Setiembre 18 de 1951 — Liquida una partida a don Pedro Hessling Alemán, ..................... • •..........................   •

" 8387 " zi if . zr — Reconoce los servicios prestados :por don Florencio ’Gerón,   ........   •...........  - • -•
'"8388 " 11 _ 1» — Asciende a una empleada de Dirección Gral, de Asistencia Médica, ..............  0...........

" 8389 7Í 4/ tt Zt — Deja establecido que la ley N° 1327 sancionada por las H. Cámaras con fecha .20/julio/-1951, 
fue promulgada por el Poder Ejecutivo con fecha 7 de agosto pasado, •>................................

' " 8390." II u 11 — Rectifica el decreto N° 7135 del .25/6/1951, .......... . ................................................... . ....................
8391 " - " 1! . rr .it ■— Aprueba una resolución de la Intervención de - la Sociedad de Beneficiencia de Salta,

; 8392 " - ii n íl — Concede licencia a un empleado de Dirección Gral; de Asistencia Médica, . . o....... ;..... .
; S393 n 11 ii ti — Acepta la renuncia presentada por un empleado dé Dirección Provincial de Higiene y Asis

tencia S-OCiaL ................           . . = . . 0 . 0 . o o’ . • e’® 0 0 e ^0 0 0 oo oo e o bS®
" 8394 11 11 >1

" 8395
" 8396 " ' " ■31 It II

" 8397- n 11 11 li

y /' 8398 " li .^11 ' 7/ — Concede licencia a un empleado del Ministerio, . ..... .............. . ................. . ......... ...................... .
" 8399 , ■' - - “ •> — Acepta la renuncia present adá por una empleada de la Oficina de Paidología,- o . 0

7
7-

'■ 7

7 sd 8
8 •

’ 8 
t al 9
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9
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f al 10
- 10

Septiembre.de


BOLETIN OFICIAL SALTA. 27 DE-SETIEMBRE DE 1951, PAG. 3
PAGINAS. s

’7 §404 " 
*' 8429 n 
"8430 "

8431 " 
"8432 " 
" 8433 " 
J1 8434 " 
" 8436 " 
" 8437. “ 
" 8462 "

19 — Refuérsanse parciales de la Ley de Presupuesto en vigencia, .
—- Liquida una partida a la firma 'Tsasmendi'S. R. L.", ....... 

terminadas las funciones de una enfermera, ...............
la jubilación acordada a un director de escuela,........
el decreto N° 8191/19515 

úna enfermera, ......

— Da por
—’ Aprueba
— Rectifica
— Traslada

" —-Apruebaepension.es a la vejez acordada por la Caja de Jubilaciones y Pensiones, de la Prov0
— Aprueba una resolución de la Caja de Jubilaciones' y Pensiones, ...X .

' — Adjudica’ la provisión de productos alimenticios, ............................ ................................... ...
— Adjudica la provisión de una máquina de escribir, ...............................  -¡................. . . ...

RESOLUCIONES DEL MINISTERIO DE ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA: 
l'P 1016 de Setiembre 3 de 1951 — Autoriza a emitir un 

partida 
partida 
partida 
partida

1019
1020
1021
1023

19 —> Liquida 
— Liquida. 
-— Liquida 
—• Liquida

una 
una 
una 
una a

cheque a la orden de Jacobo Zaidenbeg, 
la Sección Asistencia 
la Sección Asistencia 
la Sección Asistencia 
la Sección Asistencia

Social y 
Social y 
Social
Social y

y

Doméstica, 
"Doméstica, 
Doméstica, 
Doméstica,

Í1 al

10
10
10
10
10 ■
10

I 12 .
12
12 -
12

12 13
13
13
13
13

RESOLUCIONES DE MINAS:
N° 840, 841, 842 de agosto 6, 7 y septiembre 

1665—V—, 1738—G—, .•....................
4. Concede permiso para exploración o cateo minerales, Expíes. ¡N° 1652—V»

13 al 14

1

EDICTOS CITATORIOS:
N9= 7408 — Reconocimiento de concesión s|p. Alfonso 8 ara vi a y otros, 
N9 7407 — Reconocimiento de concesión s|p. Pantaleón Flores,. 
N9 7406 — Reconocimiento de concesión de agua s|p. Rosaric Doncella, 
N9
N° 
N° 
N° 
N°

7398 — Reconocimiento de concesión de agua s|p. Francisco San Gregorio, 
7390
7389
7388
7362,
7359 — Reconocimiento

— Reconocimiento
— Reconocimiento
— Reconocimiento 

r— Reconocimiento

concesión agua solicitada por Ricardo Monge, ..........
concesión agua solicitada por Esteban Rebutí i, . . 
concesión agua 'solicitada por Primitivo Campero, . . 
de concesión de agua__s|p. Welindj Navor Suárez, 
de concesión de agua s]p. Francisco Terraza, ...»

LICITACIONES PUBLICAS:
N9 7405 — Administración General de Vialidad Nacional, para las obras camino de Pichanal a Oran y acces¿ o la ciudad

de Oran, ................................. ................. ..... •........ ;. o _ ,.. ' j’
N9 7399 — Regimiento N9 5 de Artillería Montada Reforzado., para la venta de 'Rezagos" (Trapos viejos), - .8O.ee«¿»8.

:4

TRANSFERENCIA DE DOMINIO:
N° ”7420 — Del canal de riego de la Finca "La Toma" (Dpto. de Orón),

INSCRIPCION DE AGUAS PRIVADAS;
N° 7446 — Solicitada por Alfonso David Diez Gómez,

SECCION JUDICIAL

14^.
14
14 -
14 :
14

15
15 .
15

15
■ 15

15

15

7421 — (Testamentario) de Doña Candelaria. Apatie de Serrey,
7412 — De don Jorge Héctor Bavio, ............ .........
7409 — De don Estanislao Rivadaneira, ........
7403 — De don Pascual Martínez, ...........  o »

7400 — De
7396
7393
7386

7367 — De doña Petrona Lucena de Oriíz o etc.
7364 — De doña Josefa Lutri de Causaranc, ...
7363 — De don Segismundo Coloski, .. .....

— De
— De
— De

doña Candelaria Apatía de Serrey o Candelaria Apatié de Serrey, 
don Quintín Romano y Leocadia Salías de Romano, ........ 0..... o. 
doña Alcira Gambercle de Viñals, .......... • •.__
Leoñcia Segura de Gilcuartoro, ....«e.»•

EDICTOS SUCESORIOS;

N9
N9
N9
N9
N°
N°
N°

N°
N°
N9 7357 — De doña María Sara Méndez Valdéz, 

— 7356 — De don Bernardina García o etc., 
7353 — De -doña Rafaela Olarte de Burgos, 
7348 — De don Fortunato Martínez, . ..

7343 — De doña Erminia o Herminia Jaimes 
7342 — De

N° 7341- — De
N9 7340 — De
N° 7320 — De 
N° 7318 — De

—- De doña , Esteban Casimiro............... •.
—■ De doña Trinidad Sajama dé Castillo,

N9
N° 
-N°
N°
N°

de Díaz

15

7316
7209

don Pedro' Fernández ................. -
d^ña Rara Cerdoso de Alvares, 
Manuel- Olivera, ........................
don Elíseo Rodríguez Ortíz, . .. 
don Santiago Isella, ............... .

N°
N°
N° 7293 — De don Pedro Navarro Gómez,

15 .
15
15
15
15
15
15
15

16
16
16
16
16
16
16
16
!6
16
16
16
16
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r ’ IS’

16

Apruebaepension.es
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POSESION TREINTAÑAL
/.N° 7379 — Deducida por José María Rodríguez, ............o. «
- N° 7369 — Deducida por María Pereyra de Narvaez, »¿ * r, a® .

N° 7368 — Deducida’ por' Rúdécindo López, . ..... .. .
N° 7354 — Deducida por doña Traslación Antolín de Rodas. ..........,     . -............ <... 0 o .

■N° 7349 — Deducida por doña Antonia Guzmán de Sarapüra».......... o ,. s..... •..».<>® .......... . * «>.
N° 7347 — Deducida por Nelly Rivardo López de Carmagnola, ............ ......................; c..... ? o ...... . 0. . ...............
N? 7317 Deducida por doña Petroria López, oo».®.990...
N° 7289 —.Deducida por doña Mercedes del Carmen López, .. ........ ©...os®®..®.»» o,.® 0 . e 9 0 o o. e g ® e. s o e 9 e© ©. a 0 00 0 0 o ó e 00 o® ® ® 00 o

í@
w.
16
16

16 al 17
17
17
17

DESLINDE MENSURA Y' AMOJONAMIENTO ‘ ' Z
N° 7370 — Solicitado por Cleta^Flores de Apoza, ................................. ........................ . ..... . .<>•..». e s 17
N° 7351 — Solicitado por doña Francisca R. de Vionet y otro, .........................   *. . *. ..... ..................................... ............................} 17
JN° 7350 —"Solicitado por don Ricardo y Angel Molina,.....................   . ................o«......... .  . o.......... . . .....................*. 17
N° 7314 — Solicitado' por don Jua-ñ Bautista Lucio Mesples y otee, o...»....... o...»*.... o.«<..»...... .i .° °..... 17

REMATES JUDICIALES
N° 7418 — Por Martín Leguizamón, juicio Exhorto Juez de Trabajo de Jujuy, Antonio. Jorge Sfeir vs. Administración del diario

Norte, .......................... ......................... ................ ““ .o. ,.00..o. 17
N° 7415 — Por Martín Leguizamóri, juicio "Sucesorio de Genoveva Rubio de Teruel y José Teruel, ......................... ................... 17 al 18
N? 7414 — Por Martín Léguizamón, juicio "Ejecución Hipotecaria R. Alberto Macagno vs. Elda Gómez™, . *.»°o... ® ®o®e °<> 18
N? 7402 — Por Celestino J. Scirtini— ejecución "Bardtieri Salvador vs. Angel Chocobar™, •°. •». •«....... □ o.... e».«Oo..o 18

CITACIONES A JUICIO _ • •
N° 7422 —■. Preparación vfcu ejecutiva Fernando Cajal vs. Juan Carlos Corbalán, ................. ................................. ...................... v- 18
N° 7395 — A don Claudio García- juicio cobro pesos a Andrés Pumpido, .............\ .. ... ....................................  . 18
N° 7394 — A don Rogelio o Damian Rogelio Buzan,, juicio cobro pesos a Andrés Pumpido, ...............      18

SENTENCIA DE REMATE , , . *
N? 7413 «— Figueroa Arturo, vs. Elisa Silveri de Cieri y sus hijos™, ........ ..............»....• * <> **.».. * • ./».•° >8 * *»8 •tJ a - * •.. •..•* « 18

SECCION COMERCIAL!
CONTRATOS SOCIALES? ' . .
N° 7424 — De la razón social "INCA SPORTS - Soc. de Resp. Ltda.", ....................................  . e.. .. ......... ..... ... • . ................  - • 18 al 19
N? 7417 — De la razón social Editorial El Tribuno Soc. de Resp. .Ltda.", -».»•. •. ® *.  □.»»<».»«»«® •».».«»»• 19 al 20
N? 74.16 — De la razón social. OR. Ca Ya. Soc. de Resp Ltda/", ............ 20 al 21
N? 7411 — De la razón ¡social “Ven_Mar — Empresa Constructora Soc. de Resp. Ltda., ¿88® ®. ....... o.a°21 al 22

VENTA DE NEGOCIOS D -
’ IXP 7410 — Del Mercadito y Despensa del Plata, ........... <• *..........................................        22

' - ' AVISOS VAHIOS -
ASAMBLEAS .

N9 7412 — Agrupación Tradicionalistas de Salta "Gauchos de Güemes", para el día 3|10[1951, .... .»•.... ..............»» 42
N9 7401 — Colegio de Escribanos de Salta, para el día 3|10j 951, ....................................................... • .. 22

AVISO DE SECBETABIA DE LA NACION ............. ...................... ’...............      22

AVISO A LOS SUSCBIPTORES .................... ...................  ........................................... ............. .. 22

AVISO A LOSSUSCBIPTOBES Y AVISADORES •' ................. « ................       22

AVISO A LAS MUNICIPALIDADES ........... ................................................................................................. .. 22

SECCION ADMmiSTRATIVA
LEYES. PROMULGADAS.

L E Y N° 1362

/POR CUÁNTO: •

' f 
la vez, un subsidio de cinco mil pesos moneda 
nacional ($ 5.000 m|n.), con destinoju sufragar los 
gastos que demande la concurrencia de cuá-tro 
delegadas al II Congreso Nacional de Taquígra- [c 
fos Parlamentarios, que tendrá lugar en fia ciu- ! 
dad de' Corrientes, en el mes de octubre próxi
mo.

ANTONIO MARTINA FERNANDEZ 
¡ Vicepresidente 2o en ejercicio

= /. asmando caro
Presidente de la H. O. de DD.

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS-
DE LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN 

CON FUERZA DE

' LEY , ~

Artícuio 1° — Acuérdase al Cuerpo de¡ -Taquí
grafos de la Honorable. Legislatura, por una so-

Art. 2o — El gasto que demande el cumplimien
to de la presente Léy se tomará de Rentas Ge
nerales, con imputación a la misma.

Rafael Alberto Palacios 
Secretario

Álberfo A. Díaz
Secretario

POR TANTOs

Art. 3o — Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable 

Legislatura de la Provincia de Salta, a los diez 
y ocho días del mes de agosto del año mil- no” 
vecientos cincuenta y uno.

- ’ MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y
* ° 'OBRAS publicas

Salta, Setiembre 21 de 1951

. Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, co
muniqúese, publiques©, insértese en' el Registro



BOLETIN OFICIAL SALTA, 27 BE SETIEMBRE DE 19BÍ BA& _ 5

de Leyes y archívese.

SALVADOR MICHEL ORTIZ
Pablo Alberto Baccaro

febrero del corriente año; atento a lo informado 
por Contaduría General de la Provincia, .

Art. 2o — ( amigues^

Es copia. — ‘
Pedro Saravia Cánepa

Oficial 1? de Economía, F. y Obras Públicas.

ri -Pr. sidente Io del H. Senado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:-

Es copia:

etc 
SALVADOR MICHEL ORTIZ 

! 9 Pablo Alberto Baccaro .

°e.dro S^rs.via Cánepa
Oficial 1? Economía, F. y Obras Públicas-

MINISI'5' nu- úh t -.OMIA
FlNAhíZ/ib i o. PUSUCAS

DECRETO N° 8408 — E
Salta, Setiembre 19 de 1951
VISTO la renuncia presentada,

El Vic~-Pr -sedente 1? del H. Senado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA

ArL Io — Pagúese por Tesorería General de‘. 
la Provincia, previa rrtevm—
General, a favor de la empresa constructora- EM- 
CO S. R. L., la suma de $ 45 768 26 mh. i’CUA 
R‘FNTA Y CINCO W ^T^r>c! ov-j’tmtzx y
OCHO PESOS CON VEINTISEIS CENTAVOS M|N. 
er- cancelación del AT° 4"
agregado a estas actuaciones, correspondiente a 
lo.s trabajos ejecutados en la obr^ d.a«c-i~ta pre
cedentemente, con imnu+oTíón al ANEXO I— In-. 
cisa I— Princioal 1— Pare?al 
pifal "Mercado Tipo 2", todo 
neral de Gastos en viaor.

Art. 2o — En ooo'rtiinid^d

el nítida 18— Ga- 
del presupuesto Ge-

dal pago d^l refe-

TRO MIL QUINIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS

Art. Io — Acéptase la renuncia presentada al 
cargo de Administrador Provincial de Basques Fis-; rido certificado; Tesorería General de la Provin- 
cales, interino, por el Jncj. Agrón. ALFREDO F. cia dehe retome?' la suma d- $ 4 576 82 ÍCUA 
P. BODEN.

Art. 2o — Encárgase interinamente de la Ad- cqN OCHENTA Y DOS CENTAVOS MlN.), en con 
ministra’ción Provincial de Bosques .Fiscales, sin 
perjuicio de las funciones que le son propias, al 
Director interino de Agricultura, Ganadería

.Bosques, Ing. ENRIQUE A. NOZIGLIA. '

cepto de garantía '10 por ciento de obra, 
nublíauese. *

Y
SALVADOR MICHEL ORTIZ .

Pablo Alberto Baccaro

SALVADOR MICHEL ORTIZ
Pablo Alberto Baccaro

Es copia:
Saravía Cánepa

Oficial 1? de Econnm^ r y Oblas Públicas
Es copia:
Pedro Sara vía - Cánepa

Oficial I9 de Economía, F. y Obras Públicas.

DECRETO N° 8424 — E
Salta, Setiembre 19 d© 1951

Expediente N° 2055|A|T95J
ATENTO lo solicitado por Dirección General de 

Arquitectura y Urbanismo, en nota de fecha 4 de . 
julio en curso, , , ¡

DECRETO N° 8427 — E
Salta, Setiembre 19 de 1951
VISTO la vacante existente,

El VíceJ?res‘d^nte 1? del H. Sanado de la 
Provincia en Ejercicio dei Poder Ejecutivo

DECRETA :

El ViceJ?res’dhnte P del H. Svnado- de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. 1° — Desígnase interinamente, Jefe" de la 
División Estudios y Proyectos de Dirección Gene" 
ral ’ de Arquitectura y Urbanismo, con 
dad a la fecha en que se haya he~ho 
su" funciones, al Arquitecto don JUAN 

.PABLO JOSE THERY. .
Art. 2° — Comuniqúese, publiquéis.

ant^riori- , 
cór-^o de 
ADOLFO

etc.

SALVADOR MICHEL ORTIZ
Pablo Alberto Baccaro

Es copia:
Saravia Cánepa

' Oficial I- de Economía, F. y

DECRETO NQ' 8439 — E : J
Salta, Setidmlre 20 de 1951

Expediente N? -
VISTO el aumento d© precios solía tado por la 

Cámara Gremia
Anexos d© lá

ixxu. de Propietarios de Tintorerías y 
á Ciudad de Salteo, y

CONSIDEBAJi(DC: ' ¡
{ ■ 6 I

Que las razoies invocadas j por dicha Institu
ción en sus 'pre sentaciones, se ajusta a la ver
dad de los Medios, ya que como es público, las 
materias prinias 
mentos consider 
los precios que 
do en cuentq el estudio practicado por la Ofici
na de Contralor 
respecto, j

ajusta a la ver

y la mano de jobra sufrieron au- 
ibles, no existiendo relación con 
actualmente se cobra, y tenien-

de Precios y .Abastecimiento al

Por ello,

El VicekPres’dsnte 19 del H. Sanado de la
Provincia en Ejercicio del

¡ DECRETA
Poder Ejecutivo

{Fíjanee precios máximos para la linr 
aplioarse en las

Art 1°
pieza y plaiichrdo de ropa a
Tintorerías qj*  anexos existentes encesta ciudad
en la siguiente forma:

i ROPA DE HOMBRE
Trajes para, {hombre en General .
Saco únicament 3 .........  ...
Pantalón . . J...................  • 4 • • •- ———    ............................. i • - • •

1Perramus, soibre todos y pilotos ... 
' Trajes para planchar únicamente .

Art. Io — Desígnase interinamente en el cargo 
de Contador Mayor de Contaduría General de 
ía Provincia, con la as1’anací ó-n tu pa
ra dicho cargo prevé la Ley de- Presupuesto en 
vigor, con ef°c*o  retroactivo al Io de julio pudo., 
al .señor FELIX HUMBERTO GIFFRE, actual Ofi
cial 2o de la citada repartición.

Art. 2o —- Comuniqúese, publiques©, etc.

SALVADOR MP'HFL ORTIZ
Pablo Alberto Baccaro

Es copia*

Cáraeps
I Oficial lo. de Economía, Finanzas y Obras

Ó

Obras Públicas. :

que se gestiona 
N° 4, agregado

DECRETO N° 8438 — E |
Salta, Setiembre 20 de 1951 !
VISTO el decreto N° 8421 del 19 de setiembre 

del corriente año, por el que se’ amplían en la- 
suma to+al de $ 139 000, mln. los parciales co
rrespondientes. al Anexo D— Inciso I— Prmoinal 
a? 1— GASTOS GENERALES—* Item 1— Orden 
de •P’-'ao Anual N° 48, de la Ley de Presupues
to en vigor, i

El Více„Pres°d^nte 1? del H. Sanado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETO N°-8426 — E •
Salta, Setiembre 19 de 1951

Expediente N° 2487-E/1351
Orden de Pago N° 336
Ministerio d© Economía

VISTO este ° expediente en el
-el pago del. certificado pare’al
a f.s. 3/4, expedido por Dirección General de Ar
quitectura y Urbanismo, por la suma d© $ 4‘ir’cq

■ m|n., _a favor de la empresa constructora EM-CO. ¡
S. R. L. por trabajes ejecutados en la obra '‘Mer- 1 Art. Io — Insistes©, en ©1 e-u mal invento de lo 
cadp; Municipal Barrio Obrero" de esta ciudad, dispuesto por Decreto N° 8421 del 19 de setiem- 
autprizados por decreto. N? 5262, .de fecha 2 de bre del corriente año. - .

DECRETA:

$ 12.50
8.00
6 80

12.50
8.00

ROPA DE MUJER
l ds de cualquier calidad 
lisa ..... ....... .-........ ..

Trajes o veétid
de confección

Saco únicamente ..................... ... ...............
Pollera únicame it© ......................... ..
Perramus, abrigos, tapados y jpilotos ..

¡Déjase establecid<|> que las prendas 
de vestir qué no se menciona^ anteriormente la 
contratación ¡de] 
ma convencional, no pudíendo dn 
tener una ut
ciento. { ¡

Art. 3o — Todo comerciante.
de otorgar facturas por los tro
en
se cobra por cida prenda.

Art. 4o —
de exhibir- la¡ lista oficial de los p— c:os máximos 
fijados en cárteles grandes - y 
ta del publicó.

Ait. 5° — ¡ De

' SALV.

Art. 2o

$ 12.59
8.no.
5.50

12.50

anteriormente la 
trabajo deberp hacerse en for- 

■',so, nb- 
ror del veinte por

mal, no puliendo en 
lijilic ad líquida mayo

forma de^aH

ti^no pr obrepción 
bajos au© realice, 

ida can signando los p~ecios que

Déjase estableádc la o'uiirrr'íto^i.c'dad

visibles a lá ,vis-

fórmula. :

ADOR MICHEL ORTIZ 
Pablo Alberto Baccaro

Es copia: | -
Sar? vía Cáneua

Oficial l9 dé Fcon^^í^ r 1 Obras Públicas.

DECRETO N°\ 8451 — E {
Saha, Setiembre 21 de 1951 ¡

Expedente M3 i 781—-S—1851 j.
- Atento a lá propuesta' formulada por Dirección
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' General ^de' Agricultura y . Urbanismo,

-j. El Vicé-Présidenté*  l9 del H.'Senado de la 
Provincia en Ejercicio del Pocler Ejecutivo

: /.< ’ D E C R'E T A : ■ '

;Art Io. — Desígnase interinamente Auxiliar 6o 
de Dirección General de Arquitectura y Urbanis- 

. mo, con la. asignación mensual que para dicho 
cargo prevé la 'Ley de Presupuesto en vigor, al

- señor RAUL OSVALDO SANCHEZ, Slase 1933— 
M. I. 4.096.666. . -

Art; 2o — El gasto que demande el cumplí- 
' miento del presente Decreto, se atenderá con los 

fondos que para inspección de la obra "Escuela 
Primaria de Seclantás", oportunamente s® liqui
dará a la referida Repartición técnica. 
’. kíi. 3o.- - Comuniqúese, publíquese, etc.

SALVADOR MICHEL. ORTIZ -
■ ■ Pablo Alberto Bascara

Es copia: - . .
- ’ Saravia Cánepa _

Oficial P de Economía, F. y Obras Públicas. 

• "terminado el acto, ‘firmando para constancia to- 
. "dos los nombrados por ante el suscripto Jefe de 
"Abastecimiento y Secretario que úeri_i_e^n . ' 

‘ ^umuniquese, publíquese, etc.

-SALVADOR MICHEL ORTIZ 
Pablo Alberto- Baccaro 

Es copia:
Pedro' Saraviá Cánepa • '

Oficial ’l9 de Economía, F. y Obras Públicas

DECRETO N° 8454 — E ■, 
Salta, Setiembre 21 de 1951

...Expíes! Nos. 2369\50 y 1931\l\1951
Orden de Pago N° ' 337 del 
Ministerio de Economía

VISTO las ‘ expedientes del epígrafe; y atento 
a la copict de la Ley 1285150 que se agrega a 
los mismos, y lo solicitado por Dirección General 
de Inmuebles, f

El ViceJPresidente l9 del H, Senado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 
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sueldo asignado a la- empleada - de esa Reparti
ción, señorita Elva Sarmiento; siendo necesqrio- 
dispóner de su cancelación, atento a lo firmado- 
por Contaduría General,
El Vicepresidente l9 del H. Senado de la 
Provincia eh -Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:
Art. Io — Por Tesorería General de la Pro“ 

vincia, páguese a favor de la HABILITACION PA
GADORA DE CONTADURIA GENERAL, la suma de- - 
$ 388.50 (TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO PE
SOS CON 50|00 MONEDA NACIONAL), en can
celación del crédito reconocido por decreto NQ 
7941 de fecha 14 de agosto deil año eh curso, 
con imputación al ANEXO C— INCISO UNICO— 
DEUDA PUBLICAS— PRINCIPAL 3— PARCIAL 3 
de la'Ley de Presupuesto N° 942|48 en vigencia.

, Gublíquese. =

SALVADOR MICHEL ORTIZ 
Pablo Alberto Báccaro

E3 copia: - .
Pedro Saravia Cáoepa

QPcial i9 de Economía, F. y Obras Públicas/
DECRETA:

DECRETO N° 8453 — E \
Salta, Setiembre 21 de 1951

..El Vice.Presidente l9 del H. Senado de la
- Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. Io — Apruébase el. Convenio celebrado por 
ante el jefe, de la- Oficina de Contralor de Pre
cios y Abastecimiento entre 'los señores repre
sentantes de la Cámara de Industriales P’anade”

■ /
ros dé Salta y los obreros del mismo ramo, sus
cripto el 27 de abril ppdo., ° cuyos términos son 
los siguientes:

"En la. ciudad de Salta, a los veintisiete días 
‘"del mes de abril del año mil novecientos cin- 

~ "cuenta y uno, .siendo horas doce y .cuarenta y 
"cinco, reunidos .en la Oficina de Abastecimiento

■ "y Control de Precios, calle Buenos. Aires 177 de ( 
' "esta ciudad, los señores M. -Jorge Portocala,' 
"‘Eduardo Luis Laíuente, Laureano Martín y doc- i 
"tor José Francisco Cánavez, por la Cámara de ; 
"Industriales Panaderos de Salta y los señores 
"Próspero Vargas y Ramón Agüero por el Sin- 
"dicato de Obreros Panaderos y Afines de Sal-- 
‘"ta, sé celebra el siguiente convenio, ante el sus
cripto, Héctor Luis Figueroa Guemes, Jefe de la 
"Oficina de Abastecimiento y Precios y José Án-• 
"ionio Esnal, Secretario ¿de Abastecimiento y Pre ‘ 
"cios: Io) A partir de la fecha y para lo .suce
sivo, se conviene que las tasas de cien kilos 
^existente para la elaboración de facturas, que- * 
‘"da reducida o: noventa kilogramos. 2°) Que asi-:’ 

: "mismo, ,se conviene en declarar que cuando le = 
"sea necesario al industrial buscar compensación) 
en las facturas, no -tratará de no hacerlo me- | 

/'diante achicamiento de los cortes existentes. 3o) j 
"Dejase establecido que para el maestro que ama ’ 

. "sa y hornea, la tasa será de cuarenta y cinco ¡ 
"kilos en vez de cincuenta kilos como solía ser.

- yí4°) En lo. quo. respecta al descanso de un día 
"semanal pago, los * patronales manifiestan no 
/'tratar el mismo por cuanto ello” incidiría sobre' 
"sb precio oficial fijado al pan. 5o) . Por su par
óte ' los representantes del Sindicato de Obreros 
^Panaderos, mantienen . su pedido de que sea 
"acordado un día de descanso semanal pago 
"fundamentando- el mismo en razón del mayor ) * 
"costo de fia vida y que el día domingo no ira- ■ I 
"bajan por lo tanto. no .perciben jornales. 6o) Que i ( 

Aeno habiendo más asunto que tratar, se dá por I (

Art. 1° — Por Dirección General de Inmuebles, 
procédasé a la expropiación de una fracción de 
terreno de propiedad de doña MARIA ISABEL GO
MEZ, según títulos registrados en el libro 7— fo
lio 45— asiento 50— de esta Capital— Sección 
H— manzana • 52— parcela 6.—■ Catastro 3067, 
con frente sobre la calle 25 de mayo en su cos
tado Este, con una longitud de 20.71 mis., en es
tricto cumplimiento de lo que dispone la Ley 1285 
/950.

Art. 2o — A los efectos dé la toma de pose
sión inmediata del terreno Teferenciado, previa 
intervención de Contaduría General, páguese por 
Tesorería General a favor de la Dirección Ge
neral de Inmuebles, la -suma de $ 22.700 m|n., 
(VEINTIDOS MIL SETECIENTOS*  -PESOS" M|N.), a 
fin de que dicho importe-valor fiscal correspon
diente al año 1950 de la parcela a expropiarse— 
sea consignado a la orden del Juez que tendrá 
a su cargo' el juicio de expropiación.

Art. 3o — Déjase establecido, conforme a los 
fines que determinaron lo: sanción de la Ley 
1285, que el terreno cuya expropiación se dispo
ne será destinado para que la Unión Ferrovairia 
Sociedad de Empleados y Obreros dé los Ferro
carriles, construya su sede social.

Art. 4o —- El gasto- que demande el cumpli
miento del presente decreto se imputará al ANE
XO I— Inciso I— Princ. 3)2— Parcial 25 de Üa 
Ley de Presupuesto en vigor— Capital— Terreno 
para donar a la Unión Ferroviaria.

Art. 5o — Comuniqúese, publíquese, etc.

SALVADOR MICHEL ORTIZ 
Pablo Alberto Baccaro

Es copia: -
Pedro Saravia Cánepa

Oficial * l9 de Economía, F. y Obras Públicas

DECRETO N° 8455 E
Salta, Setiembre 21 de 1951 

Expediente N° 875—-S—-951 
Orden de Pago N° 388 
del Ministerio de Economía

VISTO el decreto N° 794 I de fecha 14 deJ agos
to en” curso, por el qué se reconoce a favor de 
[a Habilitación Pagadora de o Contaduría General 
le la Provincia, un crédito por la suma de $ 
£88.50, a fin.de que con dicho importe abone el

DECRETO N° 8456 — E
Salta, Setiembre 21 de 1951 -

t Expediente N° 2489—1—1951
| ' Visto este expedient© en ¿el que Dirección Ge
neral de Inmuebles eleva planilla de sueldos y 
sobreasignación que se adeuda al personal su" 
pernumerafio de esa Repartición, correspondien
te al mes de junio ppdo.,; y

! CONSIDERANDO: . - '

■ Que el pago de los haberes del personal que 
se consigna en la referida planilla, con el consi
guiente aporte patronal para. la Caja de -Jubi
laciones y Pensiones, designado por Decreto N° 
7822 del 7 de agosto ppdo., ascenderá al 31 de 
diciembre .del corriente año, a la suma de $ 
80.332.50;

Por ello, y atento a lo informado por Conta
duría General, f

El Vice-Presidente l9 del H. Sbnado de la 
Pro vincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETAD

Art. Io — Amplíase en la suma de $ 80.332.50 
(OCHENTA MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS 
CON CINCUENTA CENTAVOS MONEDA NACIO
NAL), la orden de pago anual ° 32 — Interven
ción 77, recaída en decreto N°' 5235 de fecha 1 
de febrero de 1951.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, etc-

■ SALVADOR MICHEL ORTIZ
© , Pablo- Alberto Baccaro i

Es copia:
- Pedro Sara vía Cánepa

Oficial l9 de Economía, F„ y Obras Públicas.

DECRETO N° 8457 — E
Salta, Setiembre 21 de 1951

. VISTO lo solicitado por el señor Director de ' 
la Escuela Agrícola de. Cafayate; y atento a lo 1 ’ 
manifestado por la Dirección . General de Agri
cultura, Ganadería y Bosques,

El Vice„Presidente l9 del R Senado de -lá
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A : \ ‘

Art. Io —■ Amplíase en la suma total de pesos 
12.200, (DOCE MIL DOSCIENTOS. PESOS M]N.), - 

fin.de
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los parciales correspondientes al Anexo D— 
ciso XI— Item' 3— Principal a) 1— Orden 
Pago Anual N° 57, de^la Ley de Presupuesto 
vigor, en la siguiente forma y proporción:

Parcial 11 - Combustibles y ^Lubricantes $
13 “ Drogas y productos químicos „
14 - Energía Eléctrica ................ „
22 - Gastos generales a clasifi

car ,.............................  „
26 - Limpieza, menaje y bazar „ 
28 - Máquinas, motores y herra

mientas ............ L..................... „
41 - Servicio de comunicaciones „
42 -.Servicio de té y café ...... „

2.000.—
3.000.—

500.—

3.000.—
500.—

3.000 —
100.—
100.—

Art. 2o — Déjase establecido que en virtud de 
la ampliación dispuesta por el artículo anterior, 
ía Orden de Pago Anual N° 57 queda ampliada 
en la suma de $ 12.200, (DOCE MIL DOSCIENTOS 
PESOS M|N.). ’

A:i. 3o Comuniqúese, publíquese, efe. 1

• SALVADOR MICHEL ORTIZ 
Pablo Alberto Baccaro

Es copia:

Pedro Saravia Cánepa .
Oficial 1° de Economía, F. y Obras Públicas

DECRETO N° 8458 — E ,
Salta, Setiembre 21 de 1951

Expediente-N° 2417-—A—51
Orden de Pago N-° 339
del Ministerio de Economía

VISTO este expediente en el que la Adminis
tración de la Finca ''Hacienda d© Cachi", -soli
cita se liquide a su favor la suma de $ 3.450 
m|n., para atender el pago de los siguientes con" 
ceptos: - .

JORNALES MES DE JULIO ............... $
FACTURAS B. A. MARTINEZ C. e I. ,, 
COMPRA 400 LITROS NAFTA „
FLETAS PARA TRANSPORTE DICHAS

MERCADERIAS ................................. „

2,641.80
268.35
400.—

.139.85 i

IMPORTE. TOTAL - $ 3.450.

Por ello y atento a lo informado por Contadu
ría General de la Provincia,

Ejecutivo
El Vic--Pr-~sñlí?nie P del H. Senado de la' 
Provincia en Ejercicio del Poder

DECRETA:

General de
Contaduría

Art. Io---- Pagúese por Contaduría
la Provincia, previa intervención de 
General, a favor de la Administración de^ la 
Finca ‘''HACIENDA DE CACHI", la suma de $ 
3.45Ó (TRES MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA 
PESOS MONEDA NACIONAL), a efecto de que 
con dicho importe atienda el pago en cuestión, 
con. cargo d© rendición de cuentas y con impu
tación a la cuenta ''EXPLOTACION FINCA HA
CIENDA DE CACHI".

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

- . SALVADOR MICHEL ORTIZ 
Pablo Alberto Baccaro

Es copia:

Saravia Cánepa .
Oficial Io de Economía E y Obras Públicas

de
en

MINISTERIO DE ’ ACCION

SOCIAL Y SALUD PUBLICA

y ca- 
servicios- 
Médica; 
General

DECRETO N° 8248 — A
Salta, Setiembre 18 de 1951 

Expedientes Nos. 10.729 y 10.730/51 
Orden de Pago N° 64

Vistos estos expedientes en los que corren cid-, 
junto los Decretos números 7534 y 7535 d© fecha! 
20 de''julio del -año en curso relativos a la ad- j 
judicación a la firma Tiboni y Cía. S. R. L., re- ’ 
presentada en esta ciudad por el señor Pedro 
Hessling Alemán, por camillas, lámparas 
Untadores con destino a los diferentes 
de’ la Dirección General de Asistencia 
y atento a lo informado por Contaduría 
a fojas 35 de estas actuaciones,

de laEl Vice-Presidente 1? del H. Senado 
Ejecutivo Decreto N°8388-A.Provincia en Ejercicio del Poder 

DECRETA:

previa in- 
la Provin- 
HESSLING

— Por Tesorería General, 
de Contaduría’ General de

Art. 1° 
tervención 
cia liquídese a favor del señor PEDRO 
ALEMAN en su carácter de representante - de la 

y CIA. S.R.L." de la Capital Fe- 
de DIECISEIS MIL 

PESOS M|NACIONAL 
de sus facturas por 

SETECIEN-
($ 16.770) 

provisión a 
Médica, de

firma " TIBODI 
deral, la suma 
TOS SETENTA 
en cancelación
la Dirección General de Asistencia 
los artículos que en la misma se detallan y que 
fueran adjudicados mediante decretos Nos. 7534 
y 7535 de fecha 20 de julio del año en curso.

Art.
miento del presente decreto, se imputará al Ane
xo E, Inciso VIII, OTROS GASTOS, Principal b) 
1 Parcial 31 de la Ley de Presupuesto en vi
gencia N° 9942.

Art. 3? — Comuniqúese,, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

2o — El gasto que demande el cumplí-1

SALVADOR MICHEL ORTIZ 
Alberto F. Caro 

Antonia© S*  Portal'
Subsecretario de Acción Soc.al y Salud 

Pública interinamente a cargo de la 
Cartera.

DECRETO N° 8387 — A
Salta, Setiembre 18 de 1951 

Expediente N° 10.504\51
Visto este expediente en que Dirección General 

de Asistencia Médica solicita reconocimiento de 
servicios, prestados por el señor Florencio Gerón 
como Ordenanza de la Asistencia Pública, en 
reemplazo del Auxiliar 5o, don Nicolás Juárez, 
durante el tiempo comprendido entre el día 2 de 
abril al 15 de mayo del año curso; y atento’ a 
lo informado por Contaduría General a fojas 6,

El Vice^Pres’dente P del H. Senado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Art. Io — Reconócense los iservicios prectados 
por el señor FLORENCIO GERON .como Auxiliar 
5o (Ordenanza de la Asistencia Pública) depen” 
d-.ente de la Dirección General de Asistencia ‘Me 
dica, en reemplazo del titular del cargo don Ni
colás Juárez durante el tierno o comprendido en
tre el día 2 de abril cñ 15 de- d>o1 erro en
curso, debiendo imputarse este gasto, tanto los 
habares devengados p^r el cau~c'nte, -como 
también el aporte patronal para la'Caja de Ju-

asi

| bilaciones y Pem iones de la” Provincia, en la sr 
j guíente forma y 
j Anexo E. Lnc.
1 Prínc. a)- 2, Pa:

Anexe E.- Ihc.j ÜIH Gtós. en Personal,

proporción:
VIH Gtos. en Pt

>aic. 2[1
er-sona!, 
...... .  $ 543.95

Princ. e) 1; Paic. 2 ....... i e. 
Decreto - Acuerdo N° 6417 del

30|4|195Í ...L,...............

59.83

145.04

TOLAL $ 748.82 '

¡o: nuníquese, puArt. 2*
tese en el Registro Oficial y; archívese..'

SALVADOR MICH¡
' Alberio Fe Caro

□líquese, insep.

iL'ÓRTIZ',-.'

. Es copia: |
Martín A.® Sánchez

j Acción Social y Salud Pública.Oficial Mayor de

¡ Salta, Septienibre
! Expediente n4 1)

de Asistencia^ Me di s

18 de 1951. í ’
.970|51.— ¡

Visto este expediente en que .Dirección deneral 
isa eleva documentación del em 1 

acredña 
años de edadj; y atento a To

pleado Dn. Vicíente D. Sálmoralj donde 
haber cumplido- 1F 
dispuesto en el artículo 12° de la Ley 1135 y 
existiendo un cárgo 
mencionada xeplartción y a lo manifestado por 
Contaduría Genera 

vacante de A uxili,xr 6° en la

a fs. 4,

El Vice-President 1? del H. Senado de la
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

4 E
Art. 1° — D¿sí< 

Auxiliar- 6o de jla 
cia Médica, al ¡ac

CRETA

l< piase en carácter .de ascenso 
Dirección General de Asisten- - 

__ --------- , ____ ual Ayudante
GENTE D. SALMQR. 1L, ©n virtud a

la- Ley 1136 y con anterioridad 
rq pasado, con

; cinc

«Mayor' Dn. • Vi
lo dispuesto por

la asignación
UENTA PESOS

) -Acuerdo N° 6 
curso.

417 del 30. de

el artículo 12° de
al día 9 de agos 
mensual de TRESCIENTOS
MONEDA NACIONAL ($ 350. —)i más el aumento 
fijado por Decreto 
abril del año en

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese- 

SALVADOR MICHE^. ORTIZ
í Albertá Fa Caro

Es copia: ¡
Martín Ai Síánchez

Oficial Mayor dq Acción Social y Salud Pública

Decreto*  N° 8389¿A.
Salta, Septiembre
Visto la Ley ¿Io 

de julio del año e i

18 de 1951.
1327 promulgada con fecha 7 

curso; y

sido sancionada por los Ho-

CONSIDERANDO?j
Que .lá mismai ha sido sancionada por los Ho

norables Cámaras esn fecha 20 de julio del año 
en curso y que- al 
tg al Poder Ejedutivi 
Agosto, correspondió i 
de promulgación 
mo eqúivocadamen 
‘ POR ELLO: i

haberse elevado poster*o~men-  
ro, fue promulgada recién en 
ndole al citado |NO *1327  fecha, 
le agosto y’no|7 de julio co- 
e se consignó^ . . ,

7

El Vice-Presidente I? 
Provincia en Ejercicio

D -El

del H. ’Sp 
¿el

C R E T A

nado de la. ’
Poder Ej.écut’vo

Art Io — Déjase debidamente establecido que 
la Ley N° 1327 ’ sancionada por' lis Honorables
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Gámárcis con fecha 20 de .julio dél año en cur
so, fue promulgada por el Poder Ejecutivo con 

• fecha 7 dé agosto pasado. v— (Publicada eri el
BófetB Oficial el 20|8|51). '

Art. 2- — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en f . ...

SALVADOR MICHÉL ÓRTÍZ ' 
Alberto F. Car©

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

' estativo inclinable a 90 grados con tubo bino- 
' eulari de visión .inclinada y monocular intercain- 
' biabl-e. Gran platina, cuadrada a Charriot, con 
'nonnius de'lectura. Movimientos mació y micru- 
’ métricos bilaterales de precisión aparato de. ilu- 
' minación desplazable verticalmente por pmón y 
' cremallera, con condensador y diafragma Lis 
giratorio descentrabs y revólver para cuatro ob

jetivos con el siguiente óptico:

"Este aparato es totalmente importado de Alema-
"nia .....................................•............   $ 12.590.—
“y; ' ' .

CONSIDERANDO'

Que del análisis efectuado para obtener nie-- 
jór calidad en consonancia con-los precios más- 
convenientes y mayor rendimiento -con las • ca
racterísticas dé los aparatos cotizados,

x
x
x

'1 .Objetivo acromático Meopta 3
io
45

100 x de inmersión

EL INTERVENTOR DE LA SOCIEDAD DE 
BENEFICENCIA — SALTA

Decreto N° 83ÚÓ-Á.
Saña, Septiembre 18 .de 1951.
Visto el decreto N° 7135 de fecha^25 de junio 

del año en curso, por el que se concedía (42) 
• días de licencia con goce de sueldo a la em

pleada de la Dirección General de Asistencia Mé
dica; Era. Paula Macías de Ferlatti, y atento a jo 
solicitado por la mencionada repartición,

" 1 „
al aceite
1 par de
1 par de
1 " "
Completo 
c/uno

R ES U E L VE ,¿

El ‘ Vicepresidente I® dél H» Senado de la 
Provincial en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. Io — Rectifícase el‘ decreto Ñó 7135 de feB 
cha 25 de junio del año en curso, dejando -esta” 
blecido que la licencia concedida d la empleada 
de la Dirección General de Asistencia Médica 
Sra. PAULA MACIAS DE FERLATTI, lo es con 

- anterioridad al día 4 de junio del año en curso.
Art. _ 2o. — Comuniqúese públíquese, insér

tese en el Registro -Oficial y archívese.

SALVADOR MICHEL ORTIZ
Alberto

Es copia:
.Martín A. Sánchez

'Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decretó N° 8391-A.
Salta, Septiembre 18
Vista la Resolución

-agosto dictada por la
dad de Beneficencia de Salta, y atento a lo so
lidado' en su nota de fecha 2833,

de 1951.
N° 415 de fecha 28. de 
Intervención de la Socie”

El Vice„T esidente 1? del H» Senado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C RÉTA

oculares Huyghels Meopta 6 x 
oculares „ „ 10 x

" " " 15 x
en armario de madera con cerradura, 
......................   $ 7.350. —

Instituto Optico Oculística MORO:

Microscopio binocular modelo R.V.4, marca 
" ''BBT KRAUSS” de fabricación francesa, de ab- 
" soluto: precisión, con gran estativo macrométrr 
" co y micrómétrico, con platina de gran charriot, 

condensador Abbe, diafragma Iris-, con revólver 
''movible' para cuatro objetivos: 9, 5 x — 35 x — . 
" 60 x y 100 x de inmersión y tres juegos de ocu" j 
"lares: 6 x —10 x y 13 x, de gran^exahtitud, to- ■ 
” do dispuesto en un elementó estuche de madera 
''finalmente lustrada,'c/uno a .........  $ 7.500.— j

"Un aparato de electrocoágulacióñ porta- 
" til — Caryf, construido en una elegante y có- 
" moda valija de madera forrada con cuerina he- 
'*  gra, desarmable pará usar en corriente alter- 
*' nada

junto
220 Volts de acuerdo con el folleto ad-

..................    . $ 3.750.—

LuiZ; Ferrando y Cía.

1 "Un aparto de electrocoagulación y elec- 1 
Q trobisturí régimen de trabajo mediano, de fa- 
” bricación nacional para corriente alternada 220

IoVolts ........................  $ 2.700.—

Tsasmendi y Cía. S.R.L.

•Art. Io — Procédase á efectuar las siguientes 
adquisiciones:

Instituto Optico Oculística MORO:

Dos microscopios binoculares modelo R.V,4e- 
marca ''BBT KRAUSS" de fabricación irán- , 
cesa, de absoluta precisión, con gran- 
estativo, macrométricó y micrómétrico, 
con platina de gran charriot, condensa
dor ABBE, diafragma Iris, con revólver 
movible para cuatro objetivos: 9, 5 x — 
35 x 60 x y 100 x de inmersión y tres- 
juegos de oculares: 6 x 10 x y .13 x, de- 
gran exactitud, todo dispuesto en un ele
gante estuche de madera finamente lus
trada, .cada uno a m$n. 7.500.— sen

...................\................ ........ $ 15.000

INAG. E. N.

Un aparato de éléctrobisturí original SIÉ- 
MENS, modelo según doctor V. Seémen,. 
rodante dispuesto para trabajos simultá
neos, con 6 electrodos diferentes cada elec
trodo con una tensión y longitud de on
da adecuada según su uso ausencia corrí- ■ 
pleta de faradización, con la máxima ca
lidad en los cortes, cualidad indispensa
ble, especialmente en operaciones de ce" 
rebro b centros nerviosos: 
850 W.

Continuos a una resistencia de 
Ohms. con capacidad suficiente 

? 66 se de operaciones. Disecación.
Dispositivo de comprobación con su instrumem 
to correspondiente. Palanca de regulación dé 
intensidad regulable dispuesta para qué el ope
rador la accione con el codo, mango especiales 
de material esterilizáble, ’ portaelectrodos esteri- 
lizables. Este aparato es totalmente importado 
de Alemania .................................... $ 12.500.—

RENDIMIENTO:

paciente de 30 • 
para toda- cla-

"Un aparato para electrocoagulación y ci- 
'*  rugía de fabricación nacional, válvulas de pro" 
"cedencia norteamericana, garantizando su buen 
" funcionamiento ............................  $ 7.500.—

Art. Io — Apruébase la Resolución N° 415 
dictada por la INTERVENCION DE LA SOCIEDAD 
DE BENEFICENCIA DE SALTA con fecha 28 de! 
agosto del año en curso, cuyo texto dice: !
■"Visto -el resultado obtenido en el ''CONCURSO 
,c DE PRECIOS” para la adquisición de. dos mi" 
,J croscopios binoculares, de precisión con platina 
" charrio.t, estativo, macro y micrómétrico, conden- ’ 
‘r sador, diafragma y cuatro objetivos, con tres 
" Juegos de oculares 
ej turf con accesorios 
''ñor de 850 W, con 
" pendientes d& esta

lá necesidad impostergable del s e r v_i c i o de 
Transfusión, Laboratorio del Hospital Arenales 
y Sala de Operaciones y habiéndose presenta" 

"do las siguientes casas cuyas cotizaciones se de- 
” tallan a continuación:

y un aparato de electrobis- 
de un rendimiento no me- 
destino a los hospitales de- 
Intervención, motivado por

Luiz, Ferrando f Clc?o

Microscopio binocular original "MEOPTA"
*■'fabricación checoeslovaca compuesto ‘de: grank

ILTAG. E. N.

"Un aparato de éléctrobisturí original SIE-1 
MENS, modelo .según doctor V. Seemen, rodante, 
dispuesto para trabajos simultáneos, con 6 elecj 
trbdos diferentes, cada electrodo con una ten-1 
sión y longitud de onda adecuada según su uso, I 
ausencia completa de paralización con la máJ I 
xima calidad en los cortes, cualidad indispensa"11 
ble especialmente en operaciones de cerebros o 
centros nerviosos. — RENDIMIENTO: 850 W. 
Continuos a úna resistencia de paciente de 30 
Ohms. con capacidad suficiente para toda cla
se de operaciones. - '

$ 27.500.—

" Son: Veinsiete mil quinientos -pesos 
moneda nacional

Art. 29 — Comuniqúese/ publíquese, insér 
tese en el Registro Oficial y archívese.

SALVADOR MCHEL ORTIZ 
Alberto F9 Caro ■

Dispositivo para disecación.
*' Dispositivo de comprobación con su instrumento 
"correspondiente. Palanca de regulación de im 
" tensidad regulable dispuesta para que el ope- 
M radar las ‘accioné con ei codo, rmañgds espe-; 
'f cíales de material ésterilizablé, •portaéelctrodos 
*' esterüizabléso

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Público,

Decreto N° 8392-A.
Salta, Septiembre 18 de 1951.
Expediente N° 11.015|51. --
Visto la solicitud de licencia por enfermedad, ‘ 

elevada por el señor Domingo, del V. Dábcál, em*
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pleado - de la-Dirección General dé Asistencia Mé- ** Asistencia Médica de la Provincia; con arreglo dQ la Dirección 
‘'a Ip previsto por .el.cxrt. -9o inc. a)- del decreto -con anterioridad 

’ '"citado, acuerda declarar caduca..la*,  pensión a 
"la invalidez concedida a doña .Transite Sosa 
" de Peludero, con anterioridad al Io de Agosto 
‘"de 1951. En vista de su situación de extrema 
''pobreza y por tratarse de una. madre co" varios 
*' hijos: menores, resuelve, asimismo, .otorgarle un 
"subsidio de'$ 80.— mensuales por el térm'^o de 
" un año, contado desde el' Io de Agosto del año 
,6 en curso, con imputación a la partida '"obras 
'" de Asistencia Social" y aprobación del Poder 
" Ejecutivo de la -Provincia".
" Punto Noveno. — Pensión a la Invalidez — 
"EXP. N° 2611|51.~— Resuelve denegar la nensión 
tfr a la Invalidez que solicita doña” MARIA ELENA 
'' MOLINA, en razón de que la peticionante se 
" asila en el "Hogar San Vicente" de ’ ésta capital. 
'"A fin de remediar en parte su penuria, le con- 
*8 cede una ayuda de $ 30.— mensuales por él 'General de las 

término de un año contado desde el Io de Sep
tiembre de 1951, con imputación a "Subsidios 
s'y Subvenciones — Obras de Asistencia Social” 

; e/ del presupuesto en vigor — Ley 1314; y aproba-
’^ción del Poder Ejecutiva de la Provincia".

Comuniqúese publíquese. insér- 
‘r e| Registro Oficial y archívese

SALVADOR MTCHEt ORTIZ
"Alberto Fo Caro

dica y atento lo informado., por División de > Per
sonal' a fs. 2, \

Ti ■Viséi.Presíd-hte 1? del' H„ Señad© de la 
'Provincia ai Ejercicio dél Poder Ejecutivo 

D E- C R -ÉT A :■ : >

Art. Io — Concédese quince (15). dias de licen
cia, con goce de sueldo con anterioridad al día., 
24 de Agosto del año en curso, al señor'DOMIN
GO DEL- V. DABALL, empleado’ de la Dirección 
General de Asistencia Médica, por encontrarse 
comprendido en las disposiciones del Art. 67° de 
id Ley 1138.

Comuniqúese, publíquese, insér- 
Keqistro Oficial y archívese

SALVADOR MICHEL- ORTIZ 
Alberto F. Caro

copia.Es
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor- de Acción Social y Salud Pública 

decreto N° 8393“A.
Salta, Septiembre 18 de 1951.
Expediente N° Ib. 000|5L —
Visto la renuncia, presentada por el- Auxiliar 
—Personal Obrero,— de la Dirección Provincial 

dé Higiene y Asistencia Social, Dn. Javier Óvalío 
con motivo dé acogerse á los beneficios de la 
jubilación; y atento a lo manifestado por la óí- 

. tada repartición.

El Vic -Pr-sidente l9 del: He. Señad© de la 
P^avnicta en ‘ Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. Io — Acéptase la renuncia -presentada 
por el Auxiliar 6o —Personal Obrero— de la 
Dirección Provincial de Higiene y Asistencia So- ■ 
cial, Don JAVIER OVALLO, con anterioridad al . Médica y atento lo informado por División de Per
día Io de septiembre en- cursó, por jos motivos | gonál a- fs. 3, ' 1
expuestos precedentemente.

Art. 23 — Comuníaue"é. publiques©, insér
tase en el Registro Oficial y archívese

SALVADOR MICHEL ORTIZ
Alberto F. Caro

E& copia: ‘ -
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor dé Acción Social y Salud Pública

Decreto N° 8394-A.
Salta,. Septiembre 18 'de 1951,

- Expediente Nos. 10.991 y 10.992|-51. —■
■Vistos: éstos’ expedientes' en. los qué el- H .Dte 

re'ctorro- del Banco de Préstamos y A&stencicf So- 
•cial eleva para su aprobación acta N° 290,

H Vicepresidente I9" del M. Senado de 
■'troymea en Ejercicio del Poder

’ D É O R É ¥ Á :

Art Io Apruébase él: acta N° 298 del Libro 
IIIo de 'Sesiones del H. Directorio del Banco de 
Préstamos y Asistencia Social dé fecha- 29 de A- 
gosto del año en curso, que dice: 
apuntó Noveno..— EXP. N0' 1626|44 —- Pensión 
"a la Invalidez — TRANSITO SOSA DE PELU- 
'*  DERO. — Examinadas las actuaciones de estos 
*' expedientes,- de las cuales se llega a la con- 
° alusión que la beneficiaría no reúne los requiste 
~°tos suficientes, exigidos, por al decreto Ñ° 703U3, 

en . su . art. 4P; «según los informes previamente 
"recabados a Jefatura de .Policía v Dírecotan fte

Es copia-
Martín A. Sánchez

— f Social y S. Pública

Decreto Nc 8395-A.
Salta, Septiembre 18 de 1951.
Expediente N° ll.Ü14|51. —
Visto la solicitud de licencia por enfermedad 

elevada por la • señorita Mercedes Soloaga, em
pleada de la Dirección General de Asistencia

El Vice„Pres’ dtente 1® del H. Senado dé lá 
P~^"tacta en*  Efercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. 1° — Concédese treinta (30) días de licen
cia, con goce dé sueldo con anterioridad aS día 
28 de Agosta del año en curso, a la señorita 
MERCEDES SOLOAGA, empleada de la Dirección 
General de Asistencia Médica, por encontrarse 
cómpréndidá én las disposiciones dél art. 67: de 

- Id Lév 112¿
Art ?.(. — Comuríauese púbhquésé, insér

tese en el Reaistro Oñcta1 v archívese.

SALVADOR MICHEL ORTIZ 
Alberto Fe Caro

Es’ copia
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Arr^n Sartal y Salud Pública

Salta, Septiembre 18 de 1951.
Expediente N° 10.913*51. —
Vista la Resolución N°*  173 dictada por la Di

rección General de Asistencia’ Médica con fecha 
7 del mes eñ curso; y atento a lo solicitado en 
la misma.

F? P d-4 H. . Senado de la
Pro viñeta en A-J Poder Ejecutivo

DECRETA:

Art.. Io —- Desígnase Auxiliar 3o —Partera de- 
Hospital de la localidad do El Galpón, dependiente 

General de Asistencia Médica y 
al' día 9 .de julio- ppdo. en .el*-

7040 de fecha 15cargo cread© por .Decreto N°
de junio ppdp.,- x la Sra. PALMÍRA RAMIS DE TO" 
RRENS^-V.

Ari. 2' —tj Ca
tese; en el Regi¡

Comuniqúese, publíquese, insér- 
istro Oficial y j archívese..

SALVADOR MICHEL 'ORTIZ
Alberto _F. Caí-o’

.. Sánchez
Es copia: ■ 
Martín! A..

Oficial Maydr <le Acción Social y Salud Publica

Decreto N° 839'úA. . „ . f
Salta, Septiembre 18 de 1951.
Visto el decreto N° 8032 de fecha 16 de- agosto 

y atento a lo manifestado po^ el señor. Director 
Escuelas dé Mañúaíidades al- ele-

. Teodoro Vdr<
véa la renuncia préseñfdda por el Auxiliar 6^ 
(Ordenanza) ¡ Dn.

El ViceJ?repid 
Provincia ^n^

.ente P del H. Señad© de la-. 
Ejercicio del j Poder Ejecutivo 

DECRÉíj:

Art. 1° 
de fecha 16 ¡ de

Art. 2° — Aci 
al cargo de Auj 
de la Escuela

?el? decreto NP 8032— ¡Déjase sin efecto
agosto eñ túrso.

éptase la renuncia presentado" 
sillar 6o —Personal de Servicio— 

t de Manualidades de Salta, por el 
señor TEODORO ---- —;j~j „i jíí_.VARA, con exterioridad al día’ 

curso. -12 del mes en

Art. 3o — ¡Des 
Servicio— dej la 
ta, al señor ¡JES- 
7.220.516 Clgse 
cia del titular, 
rioridad al, día

sígnase Auxiliar 6o —Personal d® 
Escuela de Manualidades de Sal” 

TUS VICENTE I
1933) en la v

señor Teodoro
12 del mes en curso.

URGOS, (M. I. N° 
acante- por renun- 
7ara, y con ante*

Art. 4° —¡Rece
i por el señor ] 
liar 6o, durante

inclusive de age

:onócense los ervicíds prestado®
jESÚS VICENTE BURGOS’ como Auxí’- 

el tiempo tfánscürri’dó desde' ef 
sto en curso, der 
xl Anexo E, Inc.

1 de la Ley d®

día 6 al 11
Riéndose impute r este gasto 
IV, Partida Prin 
Presupuesto vigente.

Art. 5o. 
tese en é

SAljv.

ir. a) 5 Parcial

■¡ L-omuníqúese, £ 
fegj stro Oficial y

u'blíauese, insér- 
archfvesé.

Es copia: ¡
Martín A.

Oficial Mayor do

WOR MICHEL ORTIZ
Alberto’ F0 Cárcr

Sánchez '
Acción Social! y Salud' Pública

Decreto N° 8398
Saltá, Septiembre 18 de 1951. 
Expediente !N° 10;944|5:L r- 
Visto la solici

Ax

10-.944|51.r-
ñtud de licencia püf enfermedad 

elevada por él. s mor Miguel- Edmundo Molina, em- 
Áinisterio da Acción Social- y Saluápleado del 54 

Pública- y atentó 
Personal a fsj 4> 

Él Vice_Pres¡ids 
Provincia en-

lo informado por la División de

únte 1’ del H.j Senado de la 
Ejercicio del Poder Ejecutivo .

D E C R E í Á : '

Art. Io — Cor i 
de licencia por t 
haberes, con 
año en curso

cédase ciento ochenta (180) días 
enfermedad, con el 50% de sus 
erioridad al día 30 J'úio delan

aí señor MIGUEL EDMUNDO MO
LINA, empleado del .Ministerio de Acción Socia?
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- y 'Saíúd? Pública, por encontrarse. comprendido - en 
las disposiciones del Art. 68° de lá Ley 1138/ 
' ‘ *V. ±o -- -- .t. n publíquese,- insér
tese étf. - í ■ •/z.ci; .i -y i-aicnivese. ••

J SALVADOR MICHEL ORTIZ
. 'Alberto F. Caro

Es-copia:' ’
. 'Martín A. Sánchez/;> -te// tete

.OficiaL. Mayor de -Acción Social y Salud Pública

Decreto N° 8399-A,- ' .
Salta, Septiembre .1.8 de 1951.
Expediente N° 113.98[51._
Visto la renuncia presentada,

El ViceJPresidente 1?..def- H.■-.Senado de la 
Provincia*  en Ejercicio del Poder Ejecutivo"'

D É C R E T A : .. : _
-Art Io — Acéptase con anterioridad al día 10? 

de mayó del corriente año, la renuncia presenta
da por la Auxiliar, 5Q\( Oficina de Paidología)- de 
la Dirección General de Asistencia Médica, seño-

- rita EMMA MARTINEZ, - ' - '
.Art.’ 2o — Desígnase, a''partir del día * d e te

- fecha y en la vacante dejada por la anterior ti
tular, Auxiliar 5o (Oficina de Paidología) de la 
Dirección ■ General de Asistencia Médica, --señorita

. .MARIA ANTONIA-GINE.
A<'= --jg. — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en él Registro - Oficial y archívese. - ' 
* \ SALVApfeRLWÍI€HEL ORTIZ \

ÁlBerto’/R 'Caro -
Es -copia: - ' ' ’ -
Mártín. A. Sánchez. . ' ¿

->• Oficial-Mayor de Acción Social y Salud Pública 

; Decretó N° 8404~Aa 
j Salta, "Septiembre 19 de 1951.

Siendo necesario*  reforzar las partidas qué se 
■détenpfnan ^seguidamente, por resultar insuficien
tes en su asignación, las .correspondientes .al pre
supuesto en vigencia,

LEI Vice„Pr?-sident-s l9 del' H/- Senado de- la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo.' 
ñ- ' ‘ D E C R-E. T A :

Art. i® — Retuérzanse los- parciales que se 
- determinan seguidamente de la partida, principal 

a) 1 del Anexo E, Inciso I OTROS GASTOS de la 
Ley--de * Presupuesto-en ^vigencia, por resultar in» 

* suficientes en su - asignación y por un total de 
CUARENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS PESOS MO
NEDA NACIONAL ($ 46.500.—-), que se tomará 

i de Rentas Generales:
.Parcial 8.—• Automóviles, su conser” >

. vación............................$ 7.000.—
=» 11.— Combustibles y lubrican- z

tes -7.000.—
-» .14,—■ Energía eléctrica .’ . . . » 1.500.-—

. •'» - 22'.—Gtos. gen. a clasificar
por inversión . . . . . 4.000.—’

- » y 26.— Limpieza, menaje y ba-
. - ■’ te zar . . • •............  » 2.000.—

» 41.;—■ Servicio de comunicó-
' ¿iones/. . . . . . . ». 2.000.—

~ » 42.—. Servicio dé te y café . . » 3.500.—•
\ : 46.— Uniformes y equipos ...» 3.500.—

te 47.— Utiles, libros, ; impresio
nes, etc... ...... 6.000.—

49.— Viáticos y movilidad . '? » ' 1Ó.000.—

; ; : / Total: ........ $ 46.500.—

Art. 2° — El. presenté decretó será refrendado 
por los Ministros de Acción Social y Salud Pú
blica y de Economía, Finanzas y Obras Públicas, 
respectivamente. ' '
te-u-w’- * s» , publíquese/’inse?4
tese eu K - > cía. y qrcnives

. SALVADOR MICHEL• ORTIZ’’
• ~ ’ Alberto dF/ Caro ■

' • ‘ . Pablo Alberto Baccaro .
•Es' copia ' ’ . / -

Martín A. Sánchez
Oñcidi Muyoi/.» /•sociqi y ’Setiuá. H.roücú

Decreto-N9 "842-9_AB ’■
Salta,. 19 de setiembre de 1951.

Orden de Pago N9 65/
Expediente N9—...
Visto el- decreto N9 7675 de fecha 30 de Ju. 

lio del añor en curso por el que sé adjudica 
a la firma ISASMENDI S. R'. L. de esta-ciudad 
la provisión de un ..aparato dé Rayos’rX' con*  
destinó . al: Hospital "Josefa Arenales de Uri. 
buru" en la suma total dé $ 79.750.— m|n,, y

CONSIDERANDO: . • • -

Que habiéndose procedido, q 1a. apertura de 
un crédito de- urgencia “mediante el artículo l9 
del citado decreto N9 7675 por $ 79.750.—• 
con el objeto de ¡hacer efectiva-la- adjudicación 
de referencia: y encontrándose el aparato de Ra 
yos X en perfecto funcionamiento,

El Vice-Presidente 1? del H.; Stenado de la 
Provincia en Ejercicio dél Poder Ejeciatiw 

- D E C R D T.A

Art. 1? — Por Tesorería General, previa inter
vención de Contaduría General de lq_ Provin„ 
cía, liquídese q. favor de la firma "ISASMENDI 
S. R. L." la-suma de SETENTA Y NUEVE MIL 
SETECIENTOS (CINCUENTA PESOS M|NACIO=I 

■NAL ($ 79.750.—).importe correspondiente al 
' pago de su factura-de fecha 28 de. agosto del 
año 'en curso por su provisión de ün aparato' 
de Rayos X marca Siemgns de fabricación hún„ 
gara con destino al Hospital "Josefa Arenales 
de Uriburu", de acuerdo a lo-expresado prece..,., 
dentemente. > r >

Art. 2?— El gasto que demande el .cumpli
miento del presente decreto, se imputará al Ane 
xo E, Inciso VIII, de la Ley de Presupuesto en 
vigor . N9 942.

; Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insér 
‘ose en el Registro. Oficial y archívese.

.SALVADOR. MICHEL ORTIZ 
;s ■ Alberto Fo Caw
Es copia: * '

' Martín A. Sánchez -
Oficial Mayor de Acción Social y Salud "Pública

Decreto N9 843CUL -
Salta, 19 de setiembre de 1951..
Expediente N9 .......
Visto lo' -solicitado por la Dirección General- 

de Asistencia Médica en resolución N9 156,.

El • Vice^Presi^ente l9 del H. Señad©’ .de- Icr-
Província en. Ejeradó del Poder Ejecutivo

D E C RETA :

Art/ l9 — Dánse por terminadas las ;íuncio„ 
nes de la Auxiliar' 49---- Enfermera de la loca..

lidad -de'"Cobos, señora ‘ JULIA RÜILOBA DE“ 
PÉREYRA, con anterioridad al día 25 de julio . 
ppdo., en virtud de no haberse hecho cargo de 
sn puesto; • y desígnase en su reemplazo, .a . 
contar-desde el f ? - de agosto; ppdp., • al señor 
MAURICIO CHOCOBAR — M j.' 3.910.589 — 
D. M, 63. ■ 7 _ /_

“Artl Z - Comuniqúese, publíquese, insér-’- 
tese -¡ Registro Oficial, y archívese.' ’ .

SALVADOR MICHEL ORTIZ . ó.
Alberto Fa-.Caro o'

Es copia: ■
Martín A. Sánchez L ’ ' -

Ohciol Mayor de. Acción Social y Salud Pública

Decreto N9 8431JL '
Salta, * 19’ de setiembre de 1951.
Expediente' N9 18.682(51.
Visto este expediente en que Don Julio Era/ 

zú ,Director de la Escuela de Seclantás "Dr. Fe^.' 
derico Ibarguren", dependiente del , Consejo 
General de Educación de la Provincia, ha sido 
jubilado de oficio por Decreto; N9 2589 dictado' 
por el Poder Ejecutivo, y

CONSIDERANDO:-

Q-ue.. la Junta Administradora de la Caja dó 
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, hace; 
lugar .al beneficio solicitado, ^mediante resolu.. 
ción N9 *292  J: (Acta N928), por encontrarse el 
recurrente comprendido en las disposiciones de- 
la .Ley de'la materia; - /. .

■ Por ello, y atento al dictamen del señor Fis/ 
cal de Estado que corre a fs. 20, -

El. Vicé-Presidenté l9 'del Hn- Senado de. la- 
Provincia en. Ejercicio del Poder Ejecutivo: 

--DECRETA:

Art. I9 — Apruébase la'Résolución N9 298 J/ 
(Acta N9 26) de fecha 5.de junio del-año en_ 
curso, dictada por la H. Junta Administradora 
de la Caja . de. Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia, y cuya parte -dispositiva establece*  *

"Articuló- l9 Acordar, a don JULIO’ ERAZU, 
"director de la Escuela "Dr. Federico’. Ibargú. 
"ren" de Seclantás, dependiente del Consejo 
'General de Educación de lá Provincia, jubila, 
"ción, ordinaria, con la asignación mensual bá/ 
"sica de $ 293.52 (DOSCIENTOS NOVENTA Y 
"TRES PESOS CON -CINCUENTA Y DOS CEN_ 
"TAVOS) moneda nacional, q liquidarse desdé! 
"la fecha en que el recurrente ha. de jado’ de 
"prestar servicios, con los aumentos fijados 
"por Ley 954 y Decretos N9 17.518(49, 1733|50 y 
"2860|50, en la forma ■ y condiciones ’ establecí,/ 
dos en los mismos.

''Artículo. 29 — Formular cargo al afiliado. 
"Don Julio: Erazú por la.suma de •$ 2.372.33._ 
(DOS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y DOS PE_ 
"SOS CON TREINTA Y TRES CENTAVOS) mo. 
"neda nacional, de conformidad a las disp.osL 
"ciónes/del 'art. 28 de' la Ley 774, el que deberá, 
"amortizarse' eñ lá forma dispuesta por .el ar’tí 
"24 de la. misma LeyJ/. ’ ■ -

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér-- 
tes® en el Registro Oficial y archívese.

SALVADOR MICHEL ORTIZ
Alberto^Cauro. •;/

Es copia: -
Martín _A. Sánchez . ’

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública.

5.de
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Decreto^W^ 8132.A, ‘ * * ’*
-Salid, ?--I9- de setiembre -de 195-1:
Visto ^é?"decretebN5 8191-^dááfechér- 5 ■ de -sétiemf 

-- hre- del año--cm curso, - . •

Él del HP Sfehad© de^la
Provincia en Ejercicio

D*E  C R
del Poder * Ejecutivo 

E T A :
Art: 1? — Rectifícase decreto N? 8191 de 

año en curso, de» 
nombramiento- inte.

el
fecha 5 de setiembre del 
jando establecido que el 
riño dispuesto- en el mismo; a favor de la se.
ñora ENRIQUETA CANABAL DE LÁUTHIER co. 
mo Auxiliar 6? del Ministerio de Acción So_ 
cía? y Salud Pública, lo es con' anterioridad al 
día 1? de agosto ppdo., por < cuanto la misma. “MONEDA- NACIONAL cada
se encuentra prestando servicios desde esa 'dad que a continuación se 
fecha. “guíenles personas que con

Ai? 2- —- Comuniqúese, publíquese, insér t “les se..-detallan: 
tese en el Registro Oficia? y -archívese.

- ’.i SALVADOR -MíGHEE’ ORTIZ- .
•-.-í-AIbeHo -.F-i ¿Caro

Es-copia: . ■<•
- ©HMÍártm-A. ‘Sánchez
^-"Oficial-; Mayor-'de 'Acción Social :y Salud Pública

^•Décteto 8433.A.
Salta,-.-19 *de  -setiembre de- 1951.

~ vtEx^edierite - N°-4 ?.’266|50. . 1
.-ovVíMdi-ld Resolución ?N? L91 ■•-üe-Mécha 29 de 

agosto- ppdo.£‘de la Dirección- Genera? de Asis 
tencía Médica, la que se refiere a las actuado^ 
nes producidas con motivo de la creación de 
un puesto sanitario en la Finca La Bodeguitá, 
departamento de Guachipas, y siendo necesa»

- -rio- -habilitar este servicio a la brevedad pos? 
bler de.acuerdo a las • manifestaciones que h? 
cieran llegar vecinos de la mencionada localL

- dad7 -- • . ■

? El -Gobernador de la Provincia . . i 
DECRETA:-

r ..-Art !? -—• Trasládase a la actual Auxiliar 69 
-^Enfermera de Cafayate,. señorita MARIA DEL

. SOCORRO ÓSSORES,'al * cargo :de ¿Auxiliar 69 
: —Enfermera. del-, ‘Hospital de El-Tala— en el
- .-cargo..-creado--a tal efecto por -Decretos Nros 
---7.040 de Hecha d5 .de junio pasado y 7,504 del 

y. 19 de julio, pasado.
' Art.t 29 —- -Desígnase 'Auxiliar 6S—¿.Enferme, 
ra de la localidad de., Bodeguita (Dto... dé-Gua¿

. - chipas) a la * seuora ROSA- MARGARITA FOR_ 
KARi -DE- XARAU. GOMEZ en la vacante, deja, 
da por, trasdado de la*  señorita Ossotqs; ■

Art. 3? ’—Déjase -debidamente establecido 
r que lo' dispuesto por los artículos anteriores de. 

berá hacerse efsctivo a partir 'del día 1® de 
setiembre en curso. , ,,

■Af1 4.o — CornvJniá’iAse publíquese^ ins^- 
tese. Registro Ohcial y archívese.

CARLOS XAMENA
- Alberto-.F. Car©

Es copia: . . .
Martín _A. Sánchez ‘

’■ Oficial Mayor de Acción Social y' Salud Pública

Decreto N®- 8434KAO
■ Expediente N®< 11801'51. * ’'

• c'Vistos- estos expedientes números 841 y '929
'-'- -inclusive, de' Pensiones- a la Vejez en los que
;V¿’j^^tof®-vJ^cpE>sentación de-dos/íblocúnlento^ ''878 ^-'SEBASTIAN.-NOLASCO ‘

T ■ . .... .. T
‘ -■-) ék-igidSs '-se’ c®ínpfue-ba- que los iñtéfesádos se 

‘oncüént-rdn cSmi&réHdiéfes -dentro de: los-:beneíi. 
cios que otorgá-Ia Ley*  1204.'MáPIopítílateria,

El - yi^-Bxesidente -V -del-H, .Besad© @@ Is 
Provincia en Ejercido del Poder Ejecutivo 

DE C R E T A :

Art l9 — Apruébase la Resolución. N? 337 J 
(Acta N? 29)' de .fecha 24 de julio .del año en 
curso. emitida por la H. Junta. Administradora 
de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de-la 
Provincia cuya parte dispositiva establece,

“1? — Acordar pensiones, a la vejez confory 
“me a lo > establecido en el art 9? de la Ley 
“1204, con un monto mensual de CIEN . PESOS 

una y .anterior?, _ 
expresa a las sL 
domicilios 'actuar

^ORAN

'DESDE. EL V DE JULIO .DE 1851.

“841 f—- LUCIA' CABEILDO
“842 — RAMON ELIAS QUINTEROS ' '
“843 — ANASTASIO MONZON -
“844 — MARIA CARDOZO
"845 ~ JUANA-DIAZ
“846- — MARIA DEL- TRANSITO REARTE
"847 — ■MERCEDES - MENDEZ
"848 —'EUSEBIO ALARCON
“849-— ROSARIO’' BRITOS^ DE • ACOSTA
“850 — ASUNCION • GOMEZ ~SAYA-GO -

■ -DE-MOREYRA 

'LA CANDELARIA

'DESDE5 EL1? DÉ ÍUÉO-DE 1951.

{ “DESÉE

VDAv

”899
■ \ “900- - 
V “sbiV
' "'902 L

■ '903 —a!:■■851-FLORENTINA SANCHEZ 
"852 — CORNELIO FACI ANO 
”853 — CANDELARIA ■ ORDOÑEZ : 
" 854 _ FELISA VEQUIS VDA. DE LEAL' 
“855'— ERSILIA SALINAS VDA. 'DE LÜCÉNA 
"856 — FELISA DEL CARMEN CARRIZO . 
“857. — CELEDONIO -EDUVIGES -GALARZA . 
"858 — -WENCESLAO GONZALEZ 
■ 859 — VCENTE MAGIAS 
‘ 860 FLORENTINO SANTOS FLORES' 
”861 .— JUAN HILARION APAZA ' 
“862 —-ERASM- AGÜERO 
“863 — JUANA INDALECIÁ ARIAS 
“864 - NICASIA DE JESUS MEDINA 
“865 - JACINTO SEQUEIRA
”866 JUSTINA MAURA LEIVA DE MENDEZ "914 
■'867 - BRIGIDA CABRERA . ' . .
”868 .t-.CLETC>. MARCELINO CHAILS
“869 — LUCIA. RODRIGUEZ VDA. DE ERAZÜ 
"870 CARMEN DELÍÁ RLVERO.. ■
"871—ROBLIN ROMANO

"CAPITAL

“DESDE EL í» DE JULIO DÉ 1951.
“8'2 — JORGE LOPEZ CROSS
“873 — -ROSA MARIA; SARTORIO--BACA
"874 —'JUAN' GUZMAN
”875'‘PEDRO PABLO -VEGA 

'METAN
'DESDE EL P DE-JULIO DE 1951. 
“876 ~ JOSE ROSA. GRIETA 

'ROSARIO -DE- BERMA
“DESDE. EL’P DE JULIO DE 1951.
“877 — RITA -NOVILLO ■

'879 -j- Modesto -González -
'880 4
'881 —
'882-

- JOSEFA AGUIRRE -.-VDA/ DE -'V-ALERO 
i <íaria - flora: -pineda' -■
TRANSITO- PADILLA DE “TORRES

“CHiqOANA ' . - - .
"DEs4e EL 1» DÉ juné» DE *1951.  ' " 
“883 X BENITA-, BAE?

' SUNCION-GU

DESljE

AÍMAS DE ¿DI AZ"884 U-;A

*'ROS(ÍBJi

[AS

O DE LA rtONTEEA - -
EL 1? DE JULIO. DE, 1951.

“885 .4- AMBROSIO.'ARÍ
“886 -L MARIA QRELLAÑA VDA?DE MOYAHG

.“SANMARTIN’ . . - ‘
EL í? DE JULIO DE 1951. . .>E-

"887 4- EUGENIA. VALDEZ DE CONTRÉRAS

-'ICERRÍLI.OS • ’ -M ' ; ‘
i “DESDE EL P DE'JULÍÚ.DÉ 1951. ; ;;
| "888 4-CARMEN CAbA-AL-- '■ "
' “889-X'IJÁSCUAL PAIÁVECINO' - - ■

OCIJttA., ARMONIA. DE.
Lsí

'890 -i- LEONOR.. PATR 
■_ SANTOS

. “LOSJAíDES- . ¡ ■ ’
-- EL U DE JUüÓ DE 1951. ’ 

“891 CIRIACO CASrifiRÓ • ' " i 
”892 i-.I^AN-A' CASIMIRO :- 

- “893 JUAN MARTINEZ
, “894 4 TOMAS PUCA LaRJONA. -S '• - . 
¡“895 -j- SANTOS PUCA¡- - •
''896 -I- COSME •VILLAÑUEVA---V ,- 
“897 4-' (QUINTÍN REYN-AGA'' ’

- f EDRO 'VILLAÑUEVA- ' ' " - -
- 1ELMA -MARTINEZ - DE - FERffiU"’
- FERMIN CASIMIRO -• -
-!j ÍARIA- BRIGIDA "CÁEPANCHAY‘ •
- HERMEGILDd yORDOBA .
-ASENCIO OASIMIRÓ '

”904 — 'EVANGELISTA -CASIMIRO DE TORRES 
“905 4--BARTOLA- CRUZ DÉ':CALPÁNCHAY 
“906 -L BELIPA "OLMOS -

AGAPITA FERTIL .VDA^DE. MAITA .“907
“908 -
“909 --
“910 -4
''911 -■
“912—

r/TORI-A ^LÁ^-AS ’
FRUCTUOSA ckuZ DE FERRlt'' ' 
VIGTORI-A ■LAÚ.ASH V
TOMASA MARTINEZ ,DE.;TORRES 
ASENCTO OLMpS
EOSAR-IO- AEFARO 5' "t-, .-- 

EL V DÉ JUÚÓ^DE. Í9S1
“CAFAYATE
“DESÉE
“913-x Amelia barri^nuevó” vda'Óé lo.

J'EZ- -
4-‘--GREGORTAr.MARIA ¡GAYATA-.-VDA. DE 

i CABALLERO . I .
¡ - - • í •

“GRALo
“DESDE
“915 -'
“916-

SÜEMES, v | _
EL Í? DÉ JULIO DE 1951/

ROSA -BARRIÓÑUEVO1' ’ '
JOSÉ-ASENCiq VELÁRDE '

"917 b_ JOSEFA' OASERÉS' ‘VDAÍ DÉ WÑZA.

-.1
‘9T8

lez •
- BENJAMIN.-'- RUIZ

'■CAPITA|L
'DESDE
“919

EL vP* DE JULIO DE' 19511 * '
TERESA*:  GUTIÉRREZ VDA7 DESACUÑA

‘GVAjcHiPAS ’ ' í í

EL,1» DE JUHÓ -DE1951.’.'., :“DESDE
”920 -í- ÍEDRQ -JOSE. ■TkVENDAÑO- 

•TA.VIÑ.
-‘‘DESDE
“92T '

A ■ ■• ■ .
EL V DE JULI0 DÉ 1951.

AUGUSTO -"VALENCIA- - 
J922, ^'FRANasCQ-AÉROYO- '



’i-t ' ■' ’ : ■-SMT4/27:>É:SETÍEMBftÉ\BS IfiSr’ ; '. ^LÉTlN' OFICÍÁL,

”923 —' ANTONIO VILLAGRA--.■
. . .”924 — JUANA”MAMAN! ” '■’

”925_ BAUTISTA J40BENO
~ ?.32|N^ DIEGO, 'CORREA
. "927 — EUFEMIA SALVATIERRA

‘ANTA . ■-
"DESDE EL 1’ DE JUMO*DE  1951.

■ "928—MARIA EUGENIA OLIVERA'

- “MOLINOS • ■
"DESDE EL 1’ DE JULIO DE 1951.

’ “929 — ROSA GUASÍRAST

"Art. 29 — Las pensiones, acordadas/pof el art. 
anterior quedan sujetas*'  q la .caducidad, o au„ 
"mentog o disminución, en los casos de esta» 

Tblecerse cambios en la situación de sus be»
*’neficiarios, por inexactitudes comprobadas en 
‘*la  documentación pre.entada'5

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, - insér- 
--tese en el ‘ Registro'O'ftcial y'archívese.

'SALVADOR' MICHEL ORTIZ 
'v-- Alberto F*  Caro

’ Es- copia: . ’ ’ ’ '
Martín A/ Sánchez ' •

C'Leial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Pecreto N9 843GJL
Salta, 19 de setiembre • de 1951.

• Expediente N? 11.303(51.
Visto este expediente en * que a ,fs. 38 y vta. 

•corre la Resolución del Instituto Nacional de 
Previsión Social por la que se declara com„ 
püíables ante la Caja de Jubiladiones y Pen 

’sionés -de la Provincia de conformidad al siste= 
ma de. reciprocidad de servicios instituidos por 

-Decreto Ley 931’6(46, dos (2) años, dos (2) me. 
sés y veinte (20) días de servicios prestados 
'por don Carlos Argentino Franco Sosa bajo el 
régimen de la Sesión Ley 11.575 y,

\ CONSIDERANDO:

' Que la H. Junta Administradora de la Caja 
de Jubilaciones ■ y Pensiones de la Provincia 
hace- lugar al reajuste solicitado mediante He„ 
solución N9 375 J. (Acta N9 32) de -fech ’2P de 
Agosto del Año en curso.

Por ello, y atento al dictamen del señor Fis» 
cal de Estado con lecha 17 del mes Ir curso

El VíceJPresicIeBte 1? del H. Senado d® la 
'Provincia ' en ■■'Ejesrálció del Poder- Ejecutivo

.DECRETA:

Art. I9 — Apruébase -la- Resolución No 375 J.- 
(Acta N9 -32) de .fecha 28 de Agosto del uñó en 
curso, dictada por „ la H. Junta Administradora 
de. la ‘Caja de-'Jubilaciones y-Pensiones de la 
Provincia, y cuya parte dispositiva, establece;

"Artículo l9 — Reajustar en la suma de Cua»
■ "trecientos veintitrés pesos con cuaienta y un 

"centavos ($ 423.41) moneda naciona1 con aru 
"terioridad al 18 de septiembre- de 1950 el ha»

■ Mber •-''básico- de la jubilación ordinaria anticL 
. ’ “páda acordada a don. CARLOS ARGENTINO 

’ ‘FRANCO SOSA por Resolución N9 70 J. de es’ 
”ta Caja,' aprobada por Decreto 3186 de fecha 
"6 de Setiembre de 1950.

‘Artículo 29 —.Mantener lo dispuesto por Reso» 
-J-Iueíón N9 257 J. sobre- la forma -en -que el

* señor Carlos Argentino Franco. Sosa debe 
i4ab©ñ0íF leí cantidad de . Setecientas cuarenta 

de la Ley -de Presupuesto en- vigor. -.
Art. 39 — Comuniques©, publíquese, - insérte

se., en el Registro Oficial y archívese» - -

■ ...SALVADOR ÉICHEL ORTIZ”'
Alberto F8 : Cam:

• Es copia' . v. . •

Martín ¿A. Sánchez - ■
Oficial Mayor de Acción Social y Salud FúbiRxi

.“y *s.eis  ■ pesos con . ochenta y seis .centavos 
":($ .746: .86) .moneda nacional por los \concep» 
”tp®> -.estable.qidos en Ja, ■•.misma9'.

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese, insér- 
tese’eh ?el Registro Oficial y archívese.-

SALVADOR- MICHEL ORTIZ
, Alberto F. Caro ■
Es copia: •
Martín A. Sánchez

Oficial.Mayor de'Acción'Social y Salud Pública

Decretó Ñ9'8437jL ' ’
Salta, 19 de setiembre de 1951.
Expediente 10.827(51.
Visto el decreto N9 7460 de fecha 13 de ju

lio "del año en curso por el que se autoriza a 
la Dirección Provincial de Higiene y Asistencia 
Social a realizar una licitacón pública para la 
adquisición de diecisiete mil kilos de leche en 
polvo y cuatro mil de un producto similar que ' 
contenga en su preparación, cacao, vainilla, 
malta y azúcar son un mínimo del 50 . °/& de 
leche; y . -

CONSIDERANDO: - • -

Que según el acta que corre a. fs. 13, la licL 
iación pública autorizada, fué abierta el día 
24 de agosto pasado,. registrándose una sola 
propuesta, la del representante de la firma 
‘Tinaco S.'A/' Don Manuel A. Cantarero, quien- 
formula oferta a razón de $ .8.70 el kilo;

Que en razón de que los elementos chimen, 
ticios que se persigue adquirir, furon solict 
lados con carácter de urgente,, y no obstante 
haberse presentado, una sola propuesta no exis= 
tiendo alternativas para optar por la mejor, le 
son concurrentes en este caso, las disposicio» 
nes de excepción contenidas en el artículo -50’ 
inciso b) de lá Ley de Contabilidad,

Que habiéndose realizado el depósito en Qcl 
rantía que exige el Decreto Reglamentario de 
Gastos N9 14.573(49 en su artículo 29, como 
así también la reposición del sellado corre 
pendiente y atento a lo manifestado por Con., 
taduría General a fs. 15 y 16.,

El Vicepresidente 1- del H„ Señad© de la
Provincia en Ejercicio del Peder’ Ejecutivo

DECRETA:.

Art. I9 . Adjudícase a la firma ‘TINACO 
$ A/f representada en esta ciudad por el se*  
ñor Manuel A. Cantarero, la provisión de los 
productos alimenticios en las cantidades y pre. 
cios que se determinan seguidamente, con 
destino a la Dirección Provincial de Higiene y 
Asistencia Social, a los efectos de poder cuma 
plir con los convenios ^existentes con el Conse= 
jo General de Educación de la Provincia:

17.000 kilos de leche en polvo CHE
SUPRA ENTERA 26 % en paquetes 
de- un kilo y presentado en triple en., 
vase en cajas de 12 paquetes siste=; 
ma Spray, el kilo .................. • •. $ 8.70

4.000 kilos de YUMIL 50 % leche en 
polvb y cacao, vainilla y re cal oí fL 
cantes, el kilo’ .«»... >.»....... “ 8.70

Art. 29 — El gasto que demande el cumplí» 
miento, del presenté .de'creto se imputará al 
Anexo E, Inciso III, OTROS ’ GASTOS, Principal 
a) lf Parcial. 37,-v'Racíáxiamienfo y’AlWMosb

Decreto 3482JL
Salta 21 de setiembre de 1951.
Orden de Pag© 6S« 

Expediente N?••. * .
Visto este expediente en que el señor Víctor 

Candalaft ofrece una máquina de escribir mar. 
ca Undervood, 180 espacios, tipo pica en la 
suma de $ 5.500.— mlh., y

CONSIDERANDO: ■

Que la citada máquina és de suma necesidad 
para regular el funcionamiento de la habilitación 
de pagos del Ministerio :de Acción Social y Sa
lud Pública,’ y dada la -urgencia qué*  existe 
para su adquisición, configura el presente ca= 
so en lás excepciones del artículo 509' Inciso 
b) de la Ley de Contabilidad N9 941;

Que habiéndose efectuado la adquisición 
de conformidad, de acuerdo a factura que coA 
rre agregada a -estas actuaciones a fs. 1, y 
lo informado por Contaduría General con fe*  
cha 10 de setiembre en curso,

El Vicepresidente V djel FL Señad© de ¡a 
Provincia1 en Ejercido del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. I9 — Adjudícasela! señor VICTOR CAN. 
DALAFT la provisión de una máquina de es, 
cribir marca Undervood, 180 espacios, tipo pL 
ca, al preció de CINCO MIL QUINIENTOS PE„ 
-SOS MONEDA. NACIONAL •($■ 5.500.—), con 
destino a este Ministerio.

Art. 29 — Por Tesorería General, previa ín» 
tervención de Contaduría General de la Pro« 
vincia, liquídese la suma de CINCO MIL QUL 
NIENTOS PESQS M|N. ($ 5.500.—) á favor del 
señor VICTOR CANDALAFT, en pago de su xa© 
tura que corre a f& 1 y por el concepto expre„ 
sodo precedentemente, debiendo imputarse 
este gasto al Anexo E, Inciso I OTROS GAS» 
TOS, Principal b) F, Parcial 27 de la Ley de 
Presupuesto vigente.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

• - SALVADOR MICHEL ORTIZ
■ - - ' _ AlheH©' F® Car©

Es copíat ■
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

B E S-0 LOCIONES
MINISTERIO DE ACCION 
SOCIAL Y SALUD- PUBLICA ’

.Resolución N9 -101 (LA*
Salta, 3 de setiembre de^ 1951.
Siendo de impresindible necesidad, acudir e 

los gastos’más perentorios que se originan en 
la Intervención del Hospital del Carmen.'de 
Mefán/'fpars-‘sostener átlos -’énbrmos -qúe' se-’
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encuentran hospitalizados;, hasta • tanto Tesore
ría General de la Provincia disponga el pago 
de la suma de $ 30.000.00 m|n. que se tiene 
asignada .a tal fin por decreto del -P. E. N9 
7815 de fecha 3 de agosto,

El Ministro de Acción Social y Salud Pública

.RESUELVE:

l9 —/Autorizar al Habilitado Pagador de este 
Ministerio a emitir un cheque a la orden del Se 
ñor Jacobo Zaidenberg, por la suma de $ 10.000 
en calidad de préstamos y hasta tanto la citada 
Intervención reciba la suma de, $ 30.000.000 
m|n.-aue tiene asignado por intermedio de'la 
Dirección General. de Asistencia Médica, ’—al 
superior Gobierno de la Provincia.

x29 —'La Intervención del Hospital del Car„ 
iñen de. Metán inmediatamente de -recibir -la 
súma gestionada ante el P. E. procederá a de
volver á la Habilitación de este Ministerio la 
suma de $• 10.000.00 m|n. que se le docilita ca
lidad de préstamo, de acuerdo con lo indica- ■ 
do' en - el punto l9.

39 — Comuniqúese, publíquese, dése al Li„ 
bro dé Resoluciones, etc., •

ALBERTO F. CARO
Es copia:

Martín A. Sánchez
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Resolución N9 I019JL
Salta, 19 de setiembre de 1951.
Expediente N9 1418|50.
Visto este expediente en el que

dicto Ortega, solicita se le conceda 
consistente en un pasaje, atento a
jado por la Sección Asistencia Social y Do- 

^méstica, ;

Don Bene.. 
una ayuda 
lo aconse-

El Ministra de Acción Social y Salud Pública

RESUELV E:

l9 — El Habilitado Pagador de éste Minis. 
terio liquidará con cargo de oportuna rendi
ción de cuentas a. la Jefe de la Sección" Asis. 
tencia Social- y Doméstica, la suma de CIEN 
PESOS MONÉDA NACIONAL (.$ 100.—). m[n., 
para que con dicho importe adquiera un pa
saje de 29 clase á Buenos Aires que importa 
la suma de $ 64.20, debiendo hacer entrega al 
mismo con más la suma de $ 35.80, al bene. 
ficiario Don BENEDICTO ORTEGA.

29 — El gasto que demande el cumplimien_ 
to de la presente Resolución, deberá imputar
se a la partida, para Acción Social.

39 — Comuniqúese, publíquese, dése al Li« 
bro de Resoluciones, etc..

ALBERTO F. CARO
Es copia: 

Martín A. Sánchez
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Resolución N*  1O2CLA.
Salta, 19 de setiembre de 1951.
Expediente N9 2288[51.
Visto lo solicitado por la Srta. Blanca Nelly 

Ortega, y atento a lo aconsejado por Sección 
Asistencia Social y Doméstica, , .

ú El^ Ministro:, de ¿Acción.. Social y Salud Pública adquisicióil. de ropas . que | -le .serán entrega^ 
t RES U. E L V E j . das, ,a ¿la ¡be:leficiqria. Dona MODESTA ALVA-

’ jách°;'. // .;
ElJgesto que demaúide ¿1 cumplimien^. 

lente Resolución deberá "imputar^ 
líente, para 'Acción

RES U. E L V E j . c._. , ,
: .-.i = .. - ■ . ’ REZ DE- CW

l9 — El, Habilitado Pagador de éste Minis.
.terio liquidará*  con cargo de oportuna * rendí, 
ción de cuentas a la Jefe de la Sección Asis
tencia Social y Doméstica, la suma de CIEN 
PESOS MONEDA NACIONAL ($ 100.—), para 
que con dicho importe adquiera un pasaje de 
29 clase a Buenos Aires que importa la suma- 
de $ 64.20, debiendo hacer entrega del mis- 
do con más la suma.de $ 35.80 para gastos 
de viaje, a la beneficiaría Doña BLANCA NE„ 
LLY ORTEGA.

'2? — El gasto que demande el cumplimien
to. de la presente Resolución, deberá miputarse 
a la partida de Acción Social.

39 
bro

— Comuniqúese; publíquese, dése al Li_ 
de Resoluciones, etc..

ALBERTO F. CARO
Es c< pía: 
Martín A.

Oficial Mayor d-
Sánchéz I 1
Acción Social y Salud^Público. Savo Veinc

Este expediente- 1652—V/ en que xx fs. 2 dori;
vich, se presenta solicitando, el cpirest*

Resolución N? 1021JL
Salta, 19 de setiembre de 1951.
Expediente N9 3631 [50..
Visto lo solicitado por la Srta. Elisia Tolaba, 

y atento a lo aconsejado por la Sección Asis
tencia Social y. Doméstica,

El Ministro de. Acción Social y Salud Pública

RESUELVÉ :'

•1? — El Habilitado-. Pagador .de éste Minis.- 
terio deberá liquidar con cargo de oportuna 
rendición de cuentas a favor de la Jefe -de la 
Sección Asistencia. Social y Doméstica, la su„ 
ma de CIEN PESOS MONEDA NACIONAL ($ 
100.—) para que con este importe adquiera un 
pasaje de 29 clase a Buenos Aires que ’impor. 
ta la suma de $ 64.20, debiendo hacer entrega cr£to fs.F 2.

ú» oc on------‘______________del mismo con más la suma de $ 35.80, para a folios 195 
gastos de viaje, a la beneficiaría Srta. ELISIA 5'- -oublicqd 
TOLABA. . - i fecha octut__ __,_ ___________________ ___

2- El gasto que demande el cumplirmen- Fiscal de Este do en la misma foja y fecha, de 
to de la presente Resolución, deberá imputarse , acuerdo con 
a la partida para Sección Social.

39
bro de Resoluciones/ etc..

— Comuniqúese, publíquese, dése al EL! e¡ número 4563-
término establecido por el art. 25 del 

Código citcqdo, 
mo lo informaALBERTO F. CARO

Ls copia: .
Martín-A. Sánchez

Oficial Mayar de Acción Social y Salud Pública

Resolución N9 1023JL
Salta, 21 de setiembre de 1951.
Expediente N9 ......
Visto este expedienet en que la señora Mo

desta Alvarez de Camacho solicita ayuda; 
atento lo informado” por la Sección Asistencia 
Social y Doméstica,

El Ministro .de Acción Social y Salud Pública

RESUELVE:

I9 — El' Habilitatdo Pagador de este Minis
terio liquidará con cargo de oportuna rendi
ción de cuenta a la Jefe, de la Sección Asis
tencia Social y Doméstica la suma de CIENTO 

( SESENTA Y TRES PESOS CON 401,100 ($163.40) 
[jn|n. para que con dicho importe proceda a la

29
to de la fpre 
se q . la ¿par 
Social.

39 .-
bro

ida correspon<

ques e, dése al. Li..— Cqmi .níquese., publi 
de Resoluciones, etc.. ¡

.4 ALBERTO" F’.* CARO*

A. Sánchez1. i
■ de Acción Social y Salud -Pública

- . Martíh .
Oficial Mayor

RESOLUCIONES ¡DE' MINAS’ •••:

N° S4Q[ _
Salta, Agosto 

Y Visto:*
6 de-1951. — !

pendiente permiso, para explorar .y. catear minee 
rales de prime ra y segunda categoría,, excluyendo 
petróleo y 
Estado tiene
2000 has.
brar, cercan ni
can domicil o
de Los Andes

su5 similar¿s y rodo mineral' que el 
en reserva, -en[ una /superficie dé 

(cuatro unidades)J en terrenos sin la/ 
cultivar de propiedad Suc. Chiesa,, 

en Rosario de Santa Fe, en él Dpto._ 
. dé esta Provincia^ y . A

CONSIDERANDO: - • ’ * %

Que la Dirección de Mina/ y Geología de- la 
:ma que ha prpeedide-a la ubica-.;Provincia .infon

ción de la zo la ■ solicitada de acuerdo o:- los da
tos indicados- ;
fs. 1 y esgrito
otros pedimenos mineros.
diente se jrec

Que de las
■ fs. 8 vta., [se

8
os 
re

por el interesado en croquis de. 
r de Js. 2, enconirciudose libre de, 

.Enj ^el libro correspoh-/ 
¡gistró bajo número de orden 1344...

5 constancias - que obran en autos?, 
acredita haberse registrado el es^ 

I con sus anotaciones y. proveídos. 
< m el “Registro [de- Exploraciones ’N°.^ 
los edictos ordenados, por. auto-de: 
7|949, fs. 9, y í notificado. el señor 

1c dispuesto en los arts. 25 del Cód/ .
I Min. y 6o Decreto Reglamentario, modificado por*  - 

—H de septiembre 12 [944, sin -que
dentro del

las a fs. 17.
se haya deducido oposición,-co- 

Escribanía de
. -Que teniendo presente 10 ¡manifestado por -el 

lo dispuesto
Cód.. .

interesado y 
art. 25 déficit

en [el V apartada/del.

EL JUEZ ¡DE-
AUTORIDAD 
LEY 10.903,

MINAS, EN EJERCICIO DE LA 
MINERA QUE [LE CONFIERE LA

R E S IT- E L V E :

I.— Conceder 
juicio del der 
ploración q ¡cálao de mineraleí

■ al señor Savo 
re ¿h.o de terceroí

Veinovich, sin per-' 
, permiso para ex- \ 

. de- la. y 2a. cate-/
goría, excluyendo petróleo y ¿lemas hidrocarburos' 

.. y boro, en te-*  
“*¿nz„  — carecidos, labrados n^i cultivados de pro-" 
fluidos, minpra.es radioactivos: 
rrenos no c<
piedad Suc. C1 ilesa, ubicados 
to de Los Andes en una zona

. y de boro, en te-

en eL.departemen
de’2.000 Has., cu-

ya zona dé exploración o cateo se -ubicará y cr- 
-- •'- acuerdo al croquis y escrito de fs.-. 

Cl concesionario, señor Savo .Vei-i
mojonará dé
1|2, debiendo
novich, sujetan e a todas las ¡obligaciones y ies^¡ 
ponsabilidadés establecidas en-el Cód. de Minería "

suma.de
minpra.es
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-y Decretos .Reglamentarios en vigenc'a. 
.^^'Cón bTsél^^ Agregado á fsF 18; rpof':valor 
de ocho pMós'm|ñl téir^ásé-ta’óñ’pagádo el canón- 
:-minero, establecido en el. arV”ó°J * Léy 10:.273.;41 
ftil—zRégisíre¿é _ Míe-anta en el ^Registró de Éx- 
,^iórációñesí'',:‘32é‘éé ;vísta'al'señor'Fiscál “de Ésta- 
do, páse? á^DireccfÓñ ’de? Miñas y 'Géóiogíá para 

■<u-_ anotación, publíquese én el Boletín O.ictai ■ y 
<éée ’'tesñmcimo sí-se'pidiere; ’ ' J' • *

LUIS . VICTOR CUTES — Juez de- Minas
Mntg -mí: Angel. Neo — Escribano de M.naf

"do, pase a Dirección de Minas y Geología para ‘ 
ftí’• ákófación; Jpublíques§> én*- F-tal--‘rBoletín:;©fÍ€iál y? 
dése testimonio si; se ptaiere. ’ " ’4

, LUIS VICTOR OgTL’S yv Mez J I Mmas 
Ánt© mín Ángej Neo — Escriban© de Mta.is

■ LUIS VICTOR OUTES — Juez de Minas
Ant®¿ iáí: ,-Angel -Neo: — .Escribano ,ae Minas-...

don 
co
mí-

Aro $42 __ .
Salta, Agosto 7 de 1951.
‘ Y Visto:- ' ~

Este expediente -1665—V, en que a fs., 2 
Savo Véinovich, se presenta solí citando ' ej 
^respondiente permiso para explorar y catear

- ferales de primera y segunda categoríta, exclu
yendo petróleo y sus similares y toda mineral q-ré 
Bi E~tcrdo tiene en- reserva, en una superficie de 

Has;, (cuatro uiiidadefeí en -'terrenas’ sin Icr 
Brdr, cercar ni- cultivar de propiedad’ Fs'cai - en eE 
-■íepCIrtamenfo• dé La Poma, y

. CONSIDERANDO:'

N°/842^~ - .... " ..... 1-
Salta, Septiembre^ de 1951.

Y Vis u-s: Estos autor, exp. 173’8—G, eñ que i 
fs. 2, el s%ñor Alberto González Ripia se presen
ta ante este Juzgado solicitando la concesión q 
permiso, de. exploración para minerales de. la. y 
2a. categoría, en una superficie de. 2. OjO hectá
reas, ubicadas en el departamento de Santa Vic
toria, en el lugar denominado ,vAcoyte", en te
rrenos de "propiedad de ja Sucesión de ía Señora 
Corma máoz de Campero con domicilió én la calle 
Mitre 356-de ésta ciudad;-—que el terreno a ocu
parse no está labrado, ’ cercado ni cultivado, y

CONSIDERANDO: "

N? ADICTO CiíÁTÓÉIÓ^ " ‘
■c éiecios -j&s|upi<é.iuü,s ¿pul *.el-  Código, 

Aguas, ñace ¡=>gber que Anonso Saravia y 
Otros uenen solicitado reconocimiento ae com 
cemon/at agua--para- .irrigar con. un caudal ,d® 
13 i,2b liños por segunda, provemente da( - río 
Easaje, aoscmntos cincuenta hectáreas dé su 
propiedad '-La floresta y María/ Graciéla'7. 
ubicada en -Pitos (Anta). . . ,
Admirisñación- General de Aguas de Sdlta 

y- -ejW di- 1I|1Q|^. -:

. N? 74M — EDICTO CITATORIO li V
- A ios- e-fee-tós establecidos portal Gódigo d®-*̂  

Aguas, se hace saber que Pantaleón Flores 
tiene solicitado^ reconocimiento de . concesión 
de’ agua paral regar con uñ caudal .de 1,57 1L 
tros; por s<- ganda, pro-veniente del Río- Gota, 
chas, - tres hectáreas de su propiedad Catas-., 
tró ’138, ubicada en Metán.
Administración General de? Aguas dé Salta 

e|21|9 al' ll|10|51.

mineros*.  En el libro.- correspondiente 
bajo número de mdm 18-53.

las constancias que- obtan en. arTfds, 
se acréd't-'- botar ré^strádo en

.- Qué Id Dirección de Minas y Geoíógfá de la 
Provincia informa que her -procedido á 1^ ubicá- 
£ión de la-' zona solicitada de acuerdo cr líos da“' 
tos indicados’ uor el' interesada eñ croquis d>e fe. 
1 y escrito de fs. Z, encontradlibré*  Je~ 
pedimentos 
se registró

Que de 
>. 10 vta.
gístro de. Explbrac-iones N°' 5", folió? 2T7 al 19;

-publicados los*  edictos .ordenados- por--auto dé fe? 
sha febrero 2'3151, fe. 10 vta. v noF^'-rd’o e1
Tíscal de Estado, fs. 11, dé ■ acuerdó-Con 7o dis
puesto eñ los arfe; 25 dél cód. Mita y 6o Decreto 
•Réglamentario-, modificado- por el número 54Sq:—H 

’dé Septiembre 121944, sin añe ¿tontoa ^él t°>mi- 
3to éétaBIecido1 por el art. 25 d’°l C^dfao 
sé haya dédiici.dó onos'cioñ, como lo infórmer Es“ 
.<nbanía dé Minas á fe. 17,

Que tenfendo lo manifestado por et
-interesado y lo denuesto en el V apartado dél 

25 del cit. Cód..

. EL JUEZ DE 1WS EjR&CI^rn ng 
ÁUTO^ad MINERA QUE LE CONFIAR 
£EY ILT.W3

t. A .
ha.

Que la- Dirección de Minas, y Geología de la 
Provincia,, a fs. 7 vta. informa que Reg - Grá
fico ha ubicado la dicha zona en los planos co^ 
rrespondientes de acuerdo a los datos dados por 
el interesado en croquis de fs. 1 y escrito de. fs. 
2 y a quedado registrada- esta solicitud- bajo el 
número 1397. —

Que de las constancias- que obran en autos, 
fs. 11, v-ta;- se acredita haberse registrado la pre» 
sentación 2 y vta., con. sus anotaciones y proveí” 
dos a folios 27819 del libro "Registro d-e Explora- 

-ciones'" N° 5, publicados los edictos ordenados por 
auto de fecha 23 de febrero|951 y notificados los 
indicados propietarios del suelo y de acuerdo a 
lo dispuesto eñ el art. 25 del C. dé Minería y 6o 

. dél Decreto Reglamentari’o, modificado-por Decreto 
4553:—H de- septiembre- 12 de 1944, sin que. dentro 
dél término- establecido por el art. 25- de dicho 
Código; se hayan deducido*  oposición, como lo 
informa- el1 Escribano de Minas a fs. 20 y vía..

Qué- teniendo presente lo manifestado? por lo®- 
interesados- a fs. 20¡ y lió- d^^pu-^stó en 5o* aparta-- 
dó- del art. 25r. del citado Código.

EL JUEZ DE BMfNÁS EÑ EJERCICIO DE LA I 
AUTORIDAD MINERA QUE LE CONFIERE LÁ i EDICTO: CITATORIO
LEY 10.933 iog j§fb©tbs- estáblecidés por el Código dé

Aguas, se hace- saber que Francisco- San Gré’ 
gorio tiene solicitado re'cóñccimieuto 'dé corce-

Io.—■ Conceder al s*°ñor  Alberto G^n^ález Rioiq .sión de aguas para Irrigar, con un ccri'dal má'ñó 
y señora María Triarte de González Rioia, sin per
juicio de terceros, .permiso para exploración o ca
teo de sustancias minerales de la. v 2a. catego
ría, en terrenos no cercada, labrados ni eúltiva3’ 
dA.s de pro-piédad de la S^c. Aráoz dé
Campero con domieñio en Mi+re 356 de es+a ciu
dad y qus dicho cateo se encuentra ubicado en 
e1 departamento de Santa Victoria en. él lugar de. 
A coy te, —en uña ¿uperfícié de 2.000 Has, cuya 
zona de exploración o cateo- se ubicará- v amo
jonará de acuerdo ál croquis de fs-, 1 y- escrito 
de: fs. 2, debiendo el concesionario suptarse cr 
tedas las obligaciones y- responsabilidades estay 
blecidas en el Códiao de Minería y Decretos Re
glamentarios en vigencia.
2o.— Con el sellado agregado a fs. 19 por valor 
de ocho .pesos • m|n., téngase? por pagado el ca
non minero, establecido en el art. 3o, Ley 10.273, 
3°.— Regístrele esfé auto en el -^e Ex-

N? 7406. — EDICTO CITATORIO
- A las- efectos establecidos por el Código de. 

Aguas, se hace saber que ROSARIO DONCE„ 
LLA tiene solicitado reconocimiento de conce. 
sión de agua para regar con un caudal equi
valente al 21% de una porción de las 10< 1-|2 
en que se ha dividido el- .Río- Mojotoro, a de„ 
rivar por la hijuela El Bordo- de San José en . 
turnos de 26> ¡horas
treinta hectáreas de su propiedad “Lote 1 dé • 
Santa Rasa/1 catastro 1*55,  sito eir Departamen» 
to General Guüemes.
Administración General de Aguas de Salta 

®|2I|9 al ll|10|51.

20 minutos semanalesi

RESUELVE.’

f.— Concéder ál señor Servo Véinovich, .sin per- 
fu icio del derecho de tercero®, permiso para ex
ploración o ca-tao de minera1es Im 2~
fegoría, excluyendo petró eo y demás hídro^arh1?- 
jos flúidos, minerales radioactivos y de b~ro} en 
terreno^ no cercados, labrados ni cu1 ti va-3 os d° 
propiedad fiscal, ubicados én oí departamento de 
í,a Poma, en una zona de 2000 hectáreas, cuvo 
zona de exploración o 
fonará de acuerdo al 
de fs. 2, debiendo el 
todas las obligaciones
Blecidas en, el Cód. de Minería y Decretos Re- 
atame^ torios en vigencia. .

cate© se uírcará v amo- 
croquis de fs. I y escrito 
co‘ncoc’io’narí'-> ’ sujetarse a 
y'*"resnnnsabnjdcí' 3er e^ta-

Con el sellado w d<=■•II.-
m|ñ., agregad^) a fs. 18, téngase por pagado él- ptardeíones" dése vmta ál señor F^'s^d1 de Está- 
canon míñéro, estableo'dn e1 • no -L^ ]n ^7' do, pa^e a Dirección de Minas -v G-eáioáta nárct
'HI.—• Regístrese éste auto e^ su anotación, publíquese eñ el Botatiñ G^rxai ’y
plóraciones"', dése vista- al F-ñfta-r de '-y si se pidióte;

mo dé 15,75 litros por- segundo proveniente 'tal 
río’’ Metan, treinta * hectáreas del’ ínmueblé v'Et 
Móliñó", catastro 490, sitó- éñ San José de Métan

Salta, 18 de’ Setiembre de 1951.
Administración General de Agua*?  de Salta 

\ e[19[9 ál 9ll0'5x, -

’N° 7390' — ED1CT& CITATORIO. ~*A  los efec
tos establecidos por el Código de Aguas, se ha» 
ce saber que Ricardo Monge- tiene solicitado re
conocimiento de concesión de^ agua para irrigar, 
con un caudal máximo de 3r35 litros por segun
do proveniente del Río Chuñapampa, Has. B-3875 
de 
nel 
drá 
con 
ta.

su propiedad catastro 670‘ ubicada én Coro- 
Mol des (La 'Viña)'. En época de estiaje, ten- 
un turro- de 38 horas en un cicló de 41 dí^i 
todo el caudal de la hijuéFa ^Arids'' -— Sa!< 
Setiembre 17 de 1951

Administración General de Aguas de Salte 
/ e) 1719 al 5W951
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- N® 7-389 EDICTO CITATORIO. A los efec
tos establecidos por el Código d© Aguas, ha; 
®e saber que Esteban Rebuffi tiene solicitado re. 
conocimiento de concesión de agua para regai 
son un caudal de 105 litros por segundo prove
niente del Río- Mojotófo-, <200 Has. de su p.opie' 
dad "Puesto Viejo", catastro 214, sita en Gene
ral Güemes. — Salta, Setiembre T7 de 1951.

Administración General dé Aguas da Salte
e) 17]9 ai 5jl0|951

Ñ° 7388. — EDICTO CITATORIO. — A los elec
tos establecidos por ©1 Código de Aguas, se hace 
saber que Primitivo Campero tiene solicitado re
conocimiento de concesión da agua para ®rrrigai 
con un caudal máximo de 5,8 litros por segundo 
proveniente del Río Chuñapampa, Has. 11.0500 de 
los inmuebles '‘Carril d© Abajo" y "Los Chaña
res", catastro 102 y *11-3,  ubicados en Coronel 
Moldes (La Viña). En época de estiaje, tendrán 
un tumo de 36 horas en un ciclo de 41 días, con 
todo el caudal de la hijuela "Arias". — Salta, 
Setiembre- 17 de 1951.

Administración General de Aguas de Salta 
e) 17|9 -al 5Í10| 951 .

N°. 7399.-— EJERCITO ARGENTINO
5. DIVISION *DE  EJERCI ¿O 

REGIMIENTO 5. DE ARTILLERIA MONTADA
* REFORZADO

AVISO
pública para el día 4 de 
la contratación de venta 
viejos), del Regimiento 5. 

Reforzada.
Por pliego de condiciones 

ción al rerpecto, recurrir al 
cia de. 8,00 a 12,00 horas 
Ies.

Llámase a licitación 
octubre de 1951 para 
de "Rezagos" (Trapos 
de Artillería Montada

y' cualquier iniorma- 
Servicio de Intenaen- 
todbs los días hábi-

JULIÁN ERNESTO TRUCCO ■
Teniente Coronel

Jefe A. 5. Reí. 
e|19|9 . al 2’10:51,

TR1NSFEÉEÑCIA BE DOMINIO

días, a los 
ge HEcjroh
Salta, 31 de

herederos y acreedores, de don JOR?. 
BAVIO, bajo 
julio de 19’51, 

RRI, Escribano Secretario.

apercibimiento legal.
— ANIBAL ÜRRIBÁ-

e) 25|9 cd 7illf SI

N? 7409.
■ ñor ’Juezí de - ________ - __________

Civil y Comercial Dr. Luís Ramón Caserméiro, 
cita y emplaza por treinta días, a los heredé^ 
ros y acreedores de d’dn Estanislao Rivade. 
neira, bjaje c, . ......................
de agosto (
cribano [Se< Cetario.

— EDICTO SUCESORIO: — El , se.
1? Instancia i 3’ Nominación en la.

apercibimiento legal. — Salta, 21 
lé 1951. — .ANIBAL URRIBARRI, Es.

E|21|9 di 5|llj51.

' N? 7403.
Juez de í 3?

i
Luis Ramo i 
treinta días
CUAL MA .. ..
— Salta,i junio 21 de 19,51
RRI, Esórikano Secretarle.

El Sr.~ EDICTO SUCESORIO.
Nominación Civil y Comercial Dr.

Casermeiro,
a herederos y acreedores de PAS« 

3TINEZ,, bajo

cita y emplaza por

apercibimiento legal. 
. — ANIBAL URRIBA.

N® 7362 — EDICTO CITATORIO. — A los efec
tos establecidos por el Código de Aguas, se ha
ce saber que Welindo Navor Suárez tiene solici- j 
tado reconocimiento de concesión de agua para 
irrigar con un caudal de 12.6 litros por segunda 
proveniente del río Pasaje, veinticuatro 'hectáreas 
de su propiedad '‘Los Paraísos", catastro 274, ubi
cada en El Galpón (Metan). — Salta, 4 de Se 
tiembre de 1951.

Administración General de Aguas de Salta 
e) 5 al 27|9|51

N’ 7420 — DONACION CANAL DE RIEGO 
— FINCA «LA TOMA" — DEPARTAMENTO 
DE ORAN — DE PROPIEDAD DE ROBUSTIANO 
MADERO — A FAVOR DE LA ADMINISTRA.
CION GENERAL DE AGUAS DE SALTA. í

A los efectos establecidos en el Art. 8? del t 
Congenio de Transferencia relacionado con I 
la donación del título, se cita y emplaza por 
el término de quince días a los qué conside
ren afectados sus derechos con el cambio de 
dominio mencionado. í

Salta, setiembre 25 de 1951.
e) 26|9 al 16|10|51. -

INSCRIPCION DE AGUAS
PRIVADAS '

e]20|9 al 2¡11|51.

N° 7401 
Nominación 
días a*  ner|i 
APATIA 
SERREY,— 
BAL URÉIBÁ]

10. — El Juez de Tercera 
Comercial cita por treinta 

délos y acreedores de CANDELARIA 
SERREY o CANDELARIA APATIE DE 

iembre de 1951.— ANI- 
lRRI, Escribano j Secretario.

• e|19|9 al 31jl0l51. .

— SUCESORIO. 
Civil y

DE
Salta, 18 de Sel

N° 7359 — EDICTO CITATORIO. — A los efec
tos establecidos por él Código de Aguas, se ha
ce saber que Francisco Terraza tiene solicitado 
reconocimiento dé concesión d© agua para re
gar, con un caudal de 2.04 litros por segundo 
proveniente del Río Chüscha, 3 Has. 8897 m2. de] 
inmueble '/San Pedro de Yacochuya", catastro 
365 del Departamento de Cafayate. En época de 
estiaje, tendrá derecho a un turno 
en un .ciclo de riego de 14. días con 
dal de la acequia de su propiedad 
dicho río. — Salía, 4 de Setiembre

N? 7419 — INSCRIPCION DE AGUAS PRI,
VADAS |

En cumplimiento del Art. 183 del Código de ¿ 
Aguas, se -hace saber que por Resolución 
N? 1340|51 del H. Consejo de la A. G. A. S. 
han sido inscriptas en el Catastro -de Aguas 
Privadas ^as Que -nacen y mueren en la finca 
Tres Cruces ubicada en Departamento Rosario 
de Lerma, catastro 936, propiedad 
David Diez Gómez.

Salta, setiembre 25
■ e) 26|9

de

de 
al

Alfonso

1951
16[10[51de 12 horas 

todo el cau- 
derivada de 
de 1951.

Administración General de Aguas de Salta 
s) 5]9 al 27|9|51

SECCION JUDICIAL
EDICTOS SUCESORIOS

LICITACIONES PUBLICAS

N? 7405. — MINISTERIO DE OBRAS 
PÚBLICAS DE LA NACION 

ADMINISTRACION GENERAL DE
VIALIDAD NACIONAL

7421 — TESTAMENTARIO: El señor

LICITACION PUBLICA

Licitación pública de las obras del camino 
de Pichanal a Órán y acceso a la ciudad de 
Oran, $ 919.218.90. Deben cotizarse precios 
unitarios. Presentación propuestas: 22 de octu. 
bré, a las 15- horas, en Av. Máipú 3, 2? Pe 
Cap. Federal

w[21|9j ál 11|1D|51.

N9 73956.
ñor jüeíz| d 
nación ¿n 
món Caberleiro, cita y 
días, a ¡los 
no Quiñi:
apercibimiento legal. •— Salta, 11 de septiembre 
de 1951J — 
cretario. j

— EDICTO SUCESORIO. — El se. 
. = Primera Instancia Tercera Nomi.
lo Civil y Colinercial, Dr.. Luis Re

emplaza por treinta 
acreedores de Roma.herederos y

y Romano Leocadia Salinas de, bajo

ANIBAL URRIBARRI, Escribano Se

e|18[9 al 30|10|51.

7693 — EDICTO^ SUCESORIOS
j uez de Primeree Nominación ©n lo Ci

vil y Comercial, Dr. Luis
por treinta días,
de doña ALCÍRA 
jo apercibimiento legal.
1 de Septiembre de 1951. ■ 

Escribano Secretario 
18|9 al 30|10|51.

El señor

y emplaza 
acreedores, 
VIÑALS, ]

Salta, 
ANIBAL

'cunón Casermeiro, cita 
a los -herederos y 

GAMBERALE DE

Juez 
2da. 

hace 
TES-

A

baji
IJ
URRIBARRI —

e)
N9

en lo Civil y Comercial Ira. Instancia 
. Nominación Dr. Francisco Pablo Maioli, 
saber que se declaro abierto - el juicio

JTAMÉNTARIO de doña Candelaria Apatie de 
¡ Serrey citándose por edictos en "Foro Salteño" 
¡y Boletín Oficial por treinta dias a los que 
consideren con derecho .

Salta, setiembre 25 de 1951
E. Giliberfi Dorado — Secretario

e) 26|9 ál 8|11|51 '

se

N° 7412 — EDICTOS SUCESORIOS. — El señói 
Juez de Srá. Ñoüímaciéii Civil y Comercial Dr. 
Luis R. Casermeiro, cita y emplaza por treinta

— EDICTOS SUCESORIOS. — El señor 
i ñera' Nominacian en lo Civil y Co- 

Luis Ramón Casermeiro, cita y, em- 
ti einta días, a

N® 738(3.
fuez de 
mercial, Dr.
plaza por
dores, dp d|an LEONCIA S¡EGURA DE GILCUAR-
TERO, bajo
Setiembré

Pri

os herederos y aereó

■apercibimiento legal.. — Salta, 11 de 
¿e 1951. — ANIBAL URRIBARRI.

17|9|51 al 29|10|51

N° 736*7.
Nominación
Arturo Martí

— TESTAMENTARIO: El Juez de 4e 
en lo Civil y; ~ ~ “

, cita p'or trei:
Comercial Dr. Ramón 

ntcc días d herederos 
y acreedores de Da. PETFONA LÜCEÑA o PÉ- 
TRONA ¿UCENA DE ORTIZ. — ‘Salta, Agosto-de 

i • • .
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1S-51. — CARLOS E. FIGUEROA, Escribano Se-1 N° 7?41 — SUCESORIO. — El Juez Civil la. 
cretario' - - - ’ .Nominación, cita por treinta días a herederos y

acreedores de ROSA CARDOZO DE. ALVAREZ.
Salta, Agosto <28 de 1951. — JULIO ZAMBRANO.
Secretario. •

e) 29¡8 al 11.¡1O|95I •'

e) 6]6 al 22|10|5í

7365 -- SUCESORIO. — El Sr. juez de’ la.
- Instancia, la. Nominación _ Civil y Comercial/Dr.

■ Cardozo, cita y emplaza por treinta días ’a. he*  
--rederos y acreedores de.JOSEFA LUTRI DE CAU“* 

SABANO, bajo apercibimiento legal. — Salta, 5 
de Setiembre de 1951. — JULIO R. ZAMBRANO.’ 
Escribano .Secretario.

' •-’©•) 6-16 al 22'101951

N° 7340 — SUCESORIO. -/El Jues de la; No. 
minación Civil y Comercial, cita por ■ treinta días ¡ 
a herederos y acreedores -dé MANUEL OLIVERA. 
Salta, Agosto *16  de 1951. — JULIO ZAMBRANO, 
Secretario.

■ N° 7363. — SUCESORIO. — El Juez en Id Ci-
- vil, de primera > instancia ¿Segunda Nominación, 

sita por*  treinta días a herederos y acreedores 
de Segismundo Gosloski. — E. GILIBERTI DO-

/ B A DO , Escribano Secretario.- ; ' _ I
. . ■ e) 8|6 al 22|10f951 \

e) 29[8 alU|1Q|51

hasta Cumbres La Apacheta; Oeste, . Río Calcha- 
quí. — RIEGAN: Acequia '‘Monte Nieva" Río Cal" 
chaqui: ‘'Arbol Caído" tres horas cada ^cho días 
en abundancia y cada dieciocho días en escasez: 
e'Cardón" tres horas cada siete días en abundan
cia y cada diecisiete -en escasez; ''Bombilla" una 
hora y media cada siete días en abundancia y 

-cada diecisiete en escasez. — Los tres inmuebles 
usan además una reguera por Acequia Del Bajo 

l sin turno. .— Cítase interesados por treinta días. .
GILIBERTI DORADO. Secretario. — Salta, Sep
tiembre 7 de 1951.
E, GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario

e) 10|9 al 24|10¡51

v 7357 — SUCESORIO. — El Sr. Juez de la. 
instancia y la.: Nominación Civil y Comercial, 
Dr. Jerónimo Cardozo, cita por, treinta días a he*  
rederos y acreedores de MARIA SARA MENDEZ 
VALDEZ. ,

' ’ - Salta, Agosto 27 de 1951. \
- - JULIO ZAMBRANO /— Escribano Secretario
; Y - - e) 4|9 al L8|10i51.

N° 7320 —. EDICTO.- JERONIMO CARDOZO, Jues 
de Primera. Instancia, Primera Nominación Civil - 
y Comercial, cita y emplaza por treinta días a 
herederos -y. acreedores . de ELISEO RODRIGUEZ 
ORTIZ. Julio R. Zambrano, Secretario. — Salta, 
13 de Agosto de 1951.

e) 2018 áL 2]9|51

N° 7318 — SUCESORIO: El Juez de 2a. Nomi
nación Civil y Comercial, -cita por treinta días a 
herederos y acreedores de SANTIAGO ISELLA. = 
-Salta, Agosto 13 de 1951. — E. GILIBERTI DORA» 
.DO, Secretario.

e) 20|8.al 2|9|51
7356 — EDICTO'SUCESORIO. — Él Dr. Fran- 

ta cisco. Pablo Maioli, Juez de la. Insrancia y 2a 
. /.Nominación Civil y Comercial, cita por treinta 

. días a herederos y acreedores de Ber.nardino Gar- 
- cía o García Córdoba, bajo, apercibimiento de 

ley-- * ■ .
■ Salta, Septiembre 3 de 1951.

E. GILIBERTI DORADO — j Escribano Secretario 
: e) 419 al »18‘10t5L.

N° 7316 — EDICTO: — El Juez Civil doctor.Car
do zo cita por treinta días a herederos y acreedo
res de ESTEBAN CASIMIRO. — Julio R. Zambrano 
Secretario. — Salta, Agosto 14 de 1951.—

JULIO R. ZAMBRANO — Escribano Secretario
e) 1J6|.8 al 28|9¡51.

N° 7369 — 'EDICTOS POSESION TREINTAÑAL. 
pabiéndose presentado el Dr. Ricardo A. San Mr 
lian, eñ representación de doña MARIA PEREY- 
RA DE NARVAEZ, solicitando posesión treinta.- 
ñal de un inmueble denominado "CHUSCHA”, ubi- 

| aado en el departamento de Cafayate con una
J extensión de 200 mts. por el Norte; y 800 mis. 
í por el Sud; al Poniente en la parte que colinda 
’ con Eduvíjes Carpanc-hay tiene 800 mts. hasta 

dar con el Río Chuscha, para -tomar dirección 
norte en una extensión de 400 mts. hasta la. 
finca de Esteban Casimiro. LIMITES: Norte con 
la finca "Yacochuya" de Francisco Terraza; SUD 
con Eduvíjes Carpanchay; NACIENTE; con pro
piedad de Edüvijes Carpanchay y PONIENTE: con’ 
Eduvíjes Carpanchay y. Rio Churcha. Ante el 
Juez de 1° Nominación Civil y Comercial. Se 
cita por treinta días a los interesados. Edictos 
én "Foro Salteño" y ‘'Boletín Oficial”. — Salta, 
Abril. 27 de 1951. ~ JULIO R. ZAMBRANO, Es
cribano Secretario.

e) 6|6 al 22|10|51

N°;73’53 — SUCESORIO. — El Sr. Juez de Prime-
1 rg.--Instancia y Segunda Nominación en lo Civil 

Dr; Francisco’ P._ Maioli. cita por treinta días a 
herederos y acreedores de ’d^ña RAFAELA OLAR- 
TE DE BURGOS. — Salta, Agosto 27 de 1951. — 

- - ENRIQUE GILIBERTI DORADO, Secretario.
• - . . . e) 31|8, al 15’10151.

N° 7368. — POSESION TREINTAÑAL. — El Sn 
Juez de Io Nominación en lo Civil, cita por el 
término de treinta días, a ingresados en el jui-

N° 7309 — SUCESORIO. — Sr. Juez Civil y Co
mercial, Primera Nominación Dr. Jerónimo Car
dozo, cita y emplaza ‘ por treinta días a herede- -posesión treintañal solicitado por don RU-.

DECINDO LOPEZ, sobre¿un inmueble denominado 
s'Ramadita”, ubicado en ©1 Departamento de' 
Orón, Provincia de Salta, el que se encuentra 
comprendido dentro de los - siguientes límites: 
NORTE: propiedad Sucesión Miguel Colgué; SUD; 
propiedad sucesión de Sixto López; ESTE; pjo1 
piedad de Tritón Ruíz y OESTE: Río San Fran*  
cisco - Catastro N° 954. JULIO R. ZAMBRA- 
NO, Escribano - Secretario. . x
j ■ e) 6|6 al 22'10l51

ros y acreedores de TRINIDAD SAJAMA DE CAS“ 
TILLO. — Salta, Agosto 7 de 1.951.

e) 14|8 al 27|9|51 . ’

——--- —--------- ----- ■---- —-------------------------------  - N° 7293 — EDICTO SUCESORIO. — Jerónimo
, Cardozo Juez Civil y Comercial de Primera

N° 734S ~ SUCESORIO. — El doctor Maioli, Juez : . . - . ,' - - tancia Primera Nominación, cita por tremía
.'Civil .y. Comercial 3a-. Nominación, cita por treinta*  

; . días a herederos y acreedores de don FORTUNA- 
- TO MARTINEZ. — Notifico a sus

Salta, agosto
ENRIQUE GILIBERTI — Escribano Secretario 

y • e) 31|8 al 15110151. •

eíectos.
27 de 1951.

días
Gó-
EN-

a herederos y acreedores de Pedro Navarro 
mez. Escribano Secretario
RIQUE FIGUEROA. Salta, 2 de Agosto de 1951.

e) 9|8 al 24|9|51

interino. CARLOS

N° 7343 — SUCESORIO. — El señor Juez de 2a .
Nominación Civil y Comercial, doctor Francisco 
Pablo'Maioli, dita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de ERMINIA- o HERMI- II- NIA JAIMES DE DIAZ. — Salta, Agesto 27 de;
1951. — E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secre-. BOL CAIDO' 
tarió

N° 7354 — EDICTO.- -— Ante Juzgado Civil*  
y. Comercial Segunda Nominación, solicitó pose
sión treintañal doña TRASLACION ÁNTOLIN DE

• RODAS sobre inmueble ubicado ciudad Orón - de 
43 metros por 64.50 metros limitadas: Norte, ca
lle Mitre Oeste, José Vaca: Sud, Sucesión Caye
tana Aven daño de Cruz; ESTE, calle Carlos Pe-

■ . ■ ¡

ílegrini. — Salta, Agosto 13 de 1951. — E._ GI- -

e) 2918 al 11'10’951

. N° 7342 - SUCESORIO. — El señor Juez de
2a. Nominación- -Civil y Comercial, doctor Fran
cisco Pablo Maioli, cita y’ .emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de PEDRO FER
NANDEZ. — Salta, Agosto. 27 de 1951. —”e 
GILIBERTI DORADO, Escribano Secretario.

e) 2918 al 11-10 951/ -

POSESION TREINTAÑAL
Ñ° 7379 — POSESION TREINTAÑAL. — JOSE MA- 
RIA RODRIGUEZ, ante Juzgado Segunda Nomi
nación solicita posesión treintañal tres inmuebles 
en "Pichanal”, Seclantá-s, Molinos. Primera: 'lAR“ 

catastro N° 1, limita: Norte, 4'La
Loma" Suc. Felipe Garnica; Sud, ‘'La Quebrada”, -LIBERTI DORADO, Secretario.
Arturo Marín; Este, Campo Comunidad hasta Cum-1 
bres La-Apacheta; Oeste, ‘'Arbol Caido”; R;car-• 
do Aban. Segundo: “CARDON”, catastro N°’ 444 
limita: Norte, "Bombilla”, José María Rodríguez; 
Sud, “Cardón”,/Gabino Rodríguez; Es'e, Campo 
Corr-unidad hasta Cumor 5 Da /pa^hela: Oes¡e 
Río Calchaqui. Tercero '-‘BOMBIN. Y catastro N° 
445, lim’ta: Norte,--Patricia Garn'cg: -f”-luisa 
Marín; Sud,‘ Carmen S. de GuzmcrVhoy Ñ* Carbón”,
José María Rodríguez; Este, Campa . Comunidad lando: -Norte, con Miguel Suarez;'’Este, ■ Sud y

e) 3|9 al 16|10'51

N° 7349 — Posesorio. — ANTONIA GUZMAN DE 
SARAPURA, ante juzgado Civil y Comercial 2a. 
Nominación, solicitó posesión treintañal dos lo- 

. tes terreno en. ‘‘Silleta", Rosario de Lerma. hmi- \
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©este, con Ricardo y Elisa Romer. 
Salta, julio 4 de 1951.

■>. G1LIBERTI DORADO — Secretario
e) 31|8 al 15[10]51.

- ' N° 7347 — POSESORIO. — El Sr. Juez de 2a.
Nominación Civil y Comercial, cita y emplaza e 
interesados en juicio posesorio sobre un inmue’ 
ble en la Ciudad de Oran, promovido por Ne
lly Rivardo López de Carmagnola. Límites y ex-, 
tensión: Norte, Suc. Rufino Acuña; Sud, calle Are
nales, mide 64.95 mts.; Este, calle Moreno ,mide 
43,30 mts.; Oeste, Nelly Rivardo López de Car
magnola. — Salta, Agosto 28 de 1951. — E. GI- 
LIBERTI DORADO, Escribano Secretario.

. e) 29|8 al ll|10|951

N° 7317 — POSESORIO: Petrona López, ante 
él Juzgado de 2a. Nominación solicita posesión 
treintañal sobre el inmueble ubicado en San Jo
sé de Orquera Departamento Metan, que limita" 
Norte: Río Pasaje; Sud: Finca Las Represas, Es
te: propiedad Suc. Celso Barroso y Oeste; Suc. 
Cruz Parada. Se cita por treinta días a los inte" 
tesados. Salta, Agosto 13 de 1951. — -E. GILI: 
BERTI DORADO, Secretario.

e) 20|8 al-2|9[51

N° 72X9 — POSESION TREINTAÑAL. — El Señor 
Juez de Primera Instancia Tercera Nominación de 
esta Provincia, cita por treinta días a interesados 
en la acción posesoria promovida por Mercedes 
del Carmen López, del inmueble ubicado en la 

-localidad de Rosario de Lerma de esta Provincia, 
con una extensión de 40 mts. de frente, por 127 
mts. de fondo, dentro de ios siguientes límites: 
Norte, con Benito Velarde; Sud, con doña Ramona 
-Toro d© Villafañe; Este, calle Coronel Torino y

de * e interesados por treinta días diarios Boletín Ofi*  
¡ cial y Foro Salteño y señalando, notificaciones 
: Secretaría lunes y jueves y subsiguientes hábi
les caso feriado. Promovido por Francisca R. de 
Vionet y otro. — Salta, 27 de Agosto de 1951. 
— JULIO R. ZAMBRANO, Secretario.

N° 7370 — Cleta Flores de Apaza, solicita 
linde mensura y amojonamiento de fracciones 

del inmueble denominado "Santa Rosa" ubicado 
en Acosta Dpto. de Guachipas, Pvcia. de Salta 
con estos límites: PRIMERA FRACCION por el 
Sud, con propiedad de Nieves Apaza de Sajama, 
que las divide la siguiente línea: tomando como 
punto de lindero la quebrada con agua que bar

* ja desde el Río Acosta/ que se haya en la pun
ta del "campo Las Colinas", línea recta al na
ciente hasta el punto denominado Divisadero/ de- 

. aquí, siguiendo línea recta hasta el punto lla
mado '‘Aguada las Bolsas"; de allí línea recta 
ai "Morrito Aspero", de donde sigue siempre con

piedad de la Sra. Juana Agrieta de Beltran; por 
el Norte con los -“herederos de doña Mercedes 
Laíme; por el naciente con la. nombrada Sra. 
Arrieta de Beltran, y propiedad del Sr. Calderón*; 
y • al poniente. con propiedad que fue de don 
Miguel Fleming, rio de Acosté de por medio: 
FRACCION SEGUNDA; limita por el NORTE con 
la fracción anteriormente descripta de doña Cíe
la Flores de Apoza; por el Sud con propiedad

| e) 31|8 al 15|10|951

Oeste, calle 9 de Julio. — Salta, Mayo 22 
1951. — ANIBAL URRIBARRI — Secretario.

J. ZAMBRANO — Escribano Secretario 
e) 8|8 al 21|9|51.

DESLINDE MENSURA ¥
I N° 7350 — Jerónimo Cardozo, Juez Civil y Co

mercial Primera Nominación tiene por iniciado' cientos veinte 
replanteo deslinde, mensura y amojonamiento ñn-, dos fracciones 
ca Tronco Negro, Puesto de Cava o Providencia, cripto y otra’, ccn 
situada departamento San Martín limitada actual- título inscriptp 
mente: Norte, finca "Iqua" fue sucesión Luis de prendida dentro 
los Ríos hoy José E. Mecle; Sud, "Angostura" de. nerales: Norte J 
Alfredo y Felipe .Chagra; Este, '‘Las Maravillas * de varios du 
de Francisco Tobar y Oeste, terreno fueron In- Saravia; Este 
dios Chaneses, ordenándose practiquen operacio- piedad de Joí 
nes conformidad título XXI del Código Procedí- siguientes mdjorns: alambradak-

■ mientas por el agrimensor Napoleón Martearena;’. habitaciones, íga. 
se cite y emplace coliridantes e interasados j material 12 xj 2?

I treinta días- diarios Foro Salteño y Bolsín Oficial, ,6.70. — Catastro 
: y se dé intervención iFscal Estado, Fiscal Judi-¡ ’

, _ , i x . cial y Departamento Agrimensura. Promovido por •rumbo al naciente, sigue recta hasta dar con pro- |
, y, Ricardo y Angel Mplino. —. Salta, 17 de Julio depiedad de la Sra. Juana Arríela de Beltran; por ¡ _ _

1951. — JULIO R. ZAMBRANO, Secretario.
e) 31|8 al 15|10[951 '

des'

Cleta Flores de Apaza; el ponien;

de doña Nieves Apaza de Sajama o sus here
deros; por el naciente con propiedades de esta y 
de doña
te con el río Acosta que las divide de la pro
piedad de Petrona Sajama de Balderrama.. GE
RONIMO CARDOZO, Juez en lo Civil y Comercial 
de Primera Nominación cita y emplaza por edic
tos "que se publicaran por 30 días, habiéndose 
designado para efectuar las operaciones al Ing. 
Juan Carlos Cadú. Publicación '‘Foro Sal teño" y 
Boletín Oficial. — Salta,- 30 Diciembre de 1950. 
J. ZÁMBRANO, Escribano Secretario.' ■
'' e) 6|6 al 22|10¡51

N° 7351. — DESLINDE. •— Jerónimo Cardozo! 
fuez Civil y Comercial Primera Nominación en el 
juicio de deslinde, mensura y amojonamiento de 
la finca "Pozo del Turné" ubicada Dpto. de An
ta Provincia de Salta y formada por tres frac-: 
ciones unidas; lote '* *A"i  superficie 11.401 Hs. 
4231 metros cuadrados limitado: Norte, lote "B". 
o Tres; Sud, Las Llamas y El Destierro; Naden- ’ 
te, Miguel Lardíes y Juan Delarregui ( o de la 
Reyna) (lotes 4 y 7) y Poniente, "Bajo Hondo”. ! 
Lote S'B"; superficie 17.151 Hs. 2:045 metros cua' ¡ 
drados, limitado: Norte, San Francisco y Lote O.; 1 
Sud, lote "A" y "Bajo Hondo"; Naciente, Juan 
Dellarregui (lote 7) y Horacio Bustos Morón (lo
te 10) y Poniente, "Jumi Pozo" y terrenos fiscales. 
Lote "C": superficie 4.198 Hs. 7.975 metros cua
drados limitado: Norte, con terrenos fiscales y 

"Agüitan" y Ho.. 
Oeste, "Simbóli- 

límites generales 
propietario des

‘Agüitan"; Sud, lote *‘B"; Este, 
racio Bustos Morón (lote 10) y 
to" y "San Francisco"; y con 
actuales según catastros: Norte,
conocido; Sud, Ricardo J. Castellanos; Tiste, Con
sejo General de Educación y Oeste, Pedro S. Pa- 
lermo; ordena se practiquen operaciones perito' 
propuesto Agrimensor Nacional Alberto Antonio ¡ 
Ferreyra, conformidad dispone art. 570 y siguien-■ 
tes Código Procedimientos, citándose colindantes ¡

7814 — - '
El señor Juez de Primera Instancia y Segunda 

Nominación en lo Civil, y Comercial de la Provin" 
cía tiene por presentado al Dr, Merardo Cuéllaí/comprador.

•por los séñe res: Juan Bautista Lució Mesples^ y / 
Angel Alelo 
de, mensura
Vaquería':, partido de Sctube Redondo, departa
mento de i Gt .achipas, encerrada dentro de los sb 
guientes límites: Norte’y Su!d,

Sbrogio ® iniciada acción*  de deslis- 
y amojonamiento de ia finca ’ '"L&-

guientes límites.: Norte’y Suji, con propiedad qu< 
fuera ' de ¡don Ignacio Ortíz, después de don J. 
Arturo Michel, hoy de los ¿erederos de este úb 
'timo;’ este con los’ mismos herederos de Micha! .
Ortíz, sepjarcdos por las Cimas del 
Fuerte"; Oeste, con el río - Guachipas,

cerro "El 
y sea pos

el perito propuesto Ingeniero Civil don Rafael J.
Pubiíquense paletos por el términoLópez Azüára.

de treinta ¡días en los diarias "Boletín Oficial": y 
‘Toro Scdtéñc ", haciéndose saber las operaciones - 

y demás circunstancias' mencionadas- 
ra que . se presenten

,'roro Salto: 
a practicarle 
en el art. [57¿ 
las personas ¡ 
operaciones a 
ñor Fiscal ’de 
tes (art. -5 73 
día siguiente 
Ubicaciones! er

Salta, Agos 
E. GILIBEBjTI

del código p<
que tuvieren algún interés en dichas 

[ ejercitar sus derechos. Cítese al se- 
Gobierno a los
del cód. dtade) lunes y jueves. o 
hábil en ca^o
. Secretaría
o 13 de 1951.[ ■
DORADO — Escribano Secretan© 

e) lfe[8 al 2819|51.

fines correspondieir.•,

de feriado ’ para no'

s procederé a ven- 
178; y una Ijrotipo 
¡de matrices cuerpo

POR MARTIR LEGUIZAMON.
- Roí aplana, linotipo y fuego de matrices 

'e p. en >el local del Banco Provin- 
Sspaña 65 a Jefa once horas y con 
menta mil peso, 

lana Dúplex N° 
902 con juegos l
o del rémato; veinte por ciento del * 

y a cuenta dél mismo, 
a cargo del comprador.

Trabajo en juid

N° 7418 
Judicial. 
El 10 de ociub 
cial de Salta, i 
la base de bin 
der una Rotfcpl 
mod. 5 N° 11 
8. — En el’jac 
precio de vente: 
sión de arar 
na Cámara ae 
Trabajo de ; 
tración del-

Comí'- -
Orde

no: "Exhorto Juez de
vs. Adminis-

ceJ

Jajuy Antonio Joígd Sfeir 
. Dicrio Norte. ' |

e) 26)0 al 10]l0¡51. ,

N? 7415 L 
< JudiciajI. 
* El 8 de rwlvi 
mi escritorio! .

LEGUIZAMON
en Metan

[18 y 30 horas eñ

- Por MARTIN 
. — Propiedades 
iembre p. a las 
Alberdi 323 ‘ precederé á vender 

con la base) de cuarenta ;y| seis mil cuatro..
fesos o sea la ¡ avaluación fiscal 

una de 25 ha. con título ins_ 
15 ha, aproximadamente sin 

ubicada en 7 Metan Viejo com„ 
de los siguientes límites ge_ 

zanja que divide con propiedad 
años; Sud, con .propiedad de W. . 
, callejón que la divide de pro^ 
>é María Toledo, cuenta con -las 

casa con seis 
lerías etc.; 1 galpón de zinc y 

mts.; otro otro galpón 14 x 
1056. — Otros ¡terreno de apro_ 

ximadamente úna hectárea cod casa'adobe de 
dos habitaciones 
quinientos pesoá 
siguiente límites 
de señora de [Pereda; Sud, propiedad de José 
Teruel; Este canino nacional Oeste prop;e_ 
dad de José Teruel.
veinte por ciento 
del mismo.

y con la base de cinco mil 
comprendido ? dentro de los 
generales: N|orte,- propiedad

| Oeste prop;e„
Eíl el acto del remate 

del precio dé |venta y cuenta 

— Comisión de arancel a cargo del 

Ordei ia Juez de Primera Instancia
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Segunda Nominación. — Juci-o: Sucesorio de 
-Genoveva Rubio de Teruel y José Teruel 

e) 2019 al 8|H[5l.

N&7414 Por MARTIN EEGUJZAMON
1 JUDICIAL Manzana de terreno en Oran ■
El 8 de noviembre, en Alberdi .323 a . las 17 

-Moras procederé a vender con la -base de se
senta y cuatro mil quince pesos una manzana de 
terreno ubicada en la ciudad de Oran, señalada 
con el NG 34; comprendida dentro, de dos siguien
tes límites generales: Norte, prolongación de la 
¡Calle Belgrano; Sud, prolongación de la calle 9 
de julio; Este calle proyectada y Oeste Avda.-Rs- 

’huiú. En el acto del remate veinte por ciento del 
precio de venta y a cuenta del mismo. Comisión de 
arancel a cargo del comprador. Ordena Juez de 
primera Instancia, Tercera Nominación. Juicio 
Ejecución Hipotecaria R. Alberto Macagno vs. El- 
Ba Gómez.

e) 2-5|9 al 7|11|951

N*  74(32. — JUDICIAL

N? 7395.— CITACION A JUICIO: — Por Re. 
solución de. la Ex-cma. Cámara de Paz L^tra. 
da. Secretaría N?’ 2,^a cargo del suscripto, cí_ 
teme a' don Claudio García, por edicto- aue. se 
publicarán durante veinte días, a f’n de que 
comparezca a hacer valer sus derechos’ en el

POR
CELESTINO J, SARTINI 
(Casa en esta Ciudad

Por disposición del Juez de la Cámara de 
Paz Letrada, en la ejecución Baratieri Salva, 
dor vs. Angel Chocobar, Remataré el día 1G 
de Octubre próximo, en mi Escritorio Calle 
'Caseros N? 740 a horas .18, con la BASE d? 
$ 8.933.32 moneda nacional, una casa ubi. 
cada en esta Ciudad calle Mendoza N? 1381 
y que consta " de tres habitaciones adobe, g 
lería, agua corriente etc. sobre un terreno de 
diez metros de frente por treinta y dos metros 
de fondo y está inscripta al folio 335, asiento 
3 del libro 12 del Registro de Inmuebles de 
la Capital. En el acto del Remate SENA 20 /o 
■Comisión de arancel a cargo del comprador ’ 
CELESTINO J. SARTINI, Martiliero Público.

e!20|9 al I0’10f5I.’

juicio ejecutivo que le sigue don Andrés Pum- 
pido, Joa;o prevención de que en caso' de no 
hacerlo se le nombrará defensor oficial. — 
Salta -Agosto 6 de 1951. — .JOSE HERNAN 
FIGUEROA ARAOZ, Secretario. .

e|10|9 al 15|,10’51.

N^ 7334. — CITACION- A JUICIO? — Por re
solución d© la Excma. Cámara de Paz Letra, 
da, Secreiaría N? 3. a.cargo del suscrito, cíta
se a don ROGELIO o DAMIAN ROGELIO BA. 
ZAN, por edictos que se. publicarán veinte ve_ 
ces, o fin de que comparezca a hacer valer 
sus derechos en el juicio que per cobro de 
pe -os le sigue don Andrés Pumpido, bajo 
prevención de que en caso de no hacerlo se 
le ’ nombrará defensor oficial. — Saltee, Agos
to 6 de 1951.' — JUAN SOLER, Secretario.

e|18|9| al 15 10|51.

SENTENCIA DE REMATE
N° 7413. — Seténela de remate. Notificación. 

Salta, ’ Agosto 27 de 1951. — Autos y Victos. Es
te expediente caratulado Figueroa Arturo M. vs. 
Elisa Silveri de Cieri y sus hijos Tito y José - Eje
cutivo y Considerando: Que cita ¿os de remate el 
ejecutado a ís. 9, no ha opuesto excepción le
gitima alguna (art. 446 del Cod. de Pros. c).

Por ello, y atento lo dispuesto en los arts. 
447, 459 ínc. 1° del Código citado RESUELVO: 
Ordenar que esta ejecución se lleve adelante has
ta que el acreedor .se haga integro pago del ca
pital reclamado y accesorios legales, con- costas. 
No habiéndose’ notificado personalmente, o per
sonalmente o por Cédula, publíquese- .por’ tres -días 
en el Boletín Oficial y Foro Salt-ño. Co riese y 
notiííquese. Condezo. — JORGE ADOLFO COQUET.

’ Escribano Secretario.
e) 25 al 27|9|51

CITACION' R JUICIO
N° 7422 — E D I CT O :

CITACION A JUICIO: — A don JUAN CARLOS 
CORBALAN. — Por el presente se cita y empla
za a don Juan Carlos Corbalán por edictos eme 
se publicarán durante veintg días en los d arios 
‘"Boletín Oficial" y J‘Foro Salir ño", para que a 
contar desde la primera publicación comparezca 
dentro de dicho plazo a estar en jipe1 o en los 
autos "Preparación via ejecu’iva Ferrando Ca- 
jal vs. Juan Carlos "Corbalán" iniciado ante esta 
Cámara dg Paz, Secretaría N° 3 a cargo interi
namente del- Vocal Dr. Rafael Angel Figueroa. — 
Bajo prevención, si no compareciere de nombrádse
le defensor de Oficio. ■— Lo que el suscrito Se
cretario hac© saber a rus e^ctos.

Salta, Septiembre 26 de 1951,
JOSE HERNAN FIGUEROA ARAOZ — Secretario

e) 27’9 al 25110’51.

' SECCION COMERCIAL pape-.- »

. CONTRATOS SOCIALES

N° 7424 — CONSTITUCION DE LÁ SOCIEDAD 
«INCA SPORTS —'SOCIEDAD DE RESPONSABI
LIDAD LIMITADA». — En la ciudad de Salta, Re
pública Argentina, a los veinticinco días del mes 
de Septiembre' de mil novecientos cincuenta y uno, 
reunidos los señores ALVARO MENENDEZ y ME- 
NENDEZ, argentino naturalizado, casado, de cua
renta y nueve años de edad, con domicilio en la 
Capital Fpderal de esta República, y JUAN FRAN
CISCO GONZALEZ—argentino, casado, de treinta 
y siete años de edad, domiciliado en esta ciudad 
calle 20 de Febrero 785; resuelven constituir una 
sociedad de. responsabilidad ^limitada, la que se 
regirá por las siguientes cláusulas:
PRIMERA: La sociedad que por este acto se cons
tituye se denominará "INCA SPORTS — SOCIE
DAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA" y tendrá 
su domicilio legal y sede de cus negocios en 
esta ciudad de Salta ’ en la calle 20 de Febrero 
ríúmero setecientos ocheria y emeo,
SEGUNDA: La duración del presente contrato se. 
fija en el término de cinco años a contar desde 
el día primero del corriene me.?., q cu-va fecha 
retrotraen s”s efectos. Este contrato quedará pro
rrogado automáticamente por un nuevo pqrípdo

de cinco años, si los socios lo manifestasen mu
tuamente mediante telegrama colacionado, emiti
do por lo menos con seis mes.es de anticipación 
a la finalización del plazo fijado precedentemente. 
TERCERA: El objeto principal de la sociedad, es 
comerciar al por mayor en el ramo de compra 
venta de artículos para deportes y sus afines, pe
diendo realizar • toda clase de operaciones para 
llenar el objeto..................•.......... ................... t..........
CUARTA: El capital, social es de OCHENTA MIL 
PESOS MONEDA NACIONAL, ($ 80.000.— m|n.) 
dividido -en ochenta cuotas de ún mil pesos mo
neda nacional. cada úna, siendo aportadas en -la 
siguiente forma: el señor Alvaro Menendez y Me“ 

' nendez, cuarenta cuotas- suscriptas e integradas 
en su totalidad en mercaderías; el’ señor Juan 
Francisco González, cuarenta cuotas, suscriptas, 
de las cuales integra en este acto, veinte cuotas, 
siéndolo diez y siete en mercaderías y tr-es en 
efectivo, éste depositado en el Banco Provincial 
de Salta a la o^den de 4a sociedad; comprometién
dose a integrar las veinte reatantes dentro del 
término de dos años a contar desde la fecha 
de iniciación del contrato. . .......... ........................
QUINTA: La administración de la sociedad podrá 
ser desempeñada indistintamente^ por ambos so
cios que gozarán de todas las facultades necesa-. 
rías para obrar en nombre de la sociedad y -con
ducir sus negocios. — Así sin que esta enumera
ción sea limitativa podrán: a) Resolver todos los 
negocios en. que la*  sociedad esté interesada. — 
b) Tendrán el uso de la firma social debiendo 
suscribir con su firma personal a cont-nuación 
de la fórmula "Inca Sports Sociedad de Respon
sabilidad Limitada".• — c) La firma • social so7o 
podrá obligarse en operaciones que se relacionen 
con el giro social, quedando prohibido comprome
terla en especulaciones extrañas, ni en fianzas - 
o garantías.en favor de terceros. .........................
SEXTA: Los socios tendrán el mas amplio dore*  . 
cho de fiscalización y control de las operaciones 
sociales y podrán inspeccionar -en cualquier mo
mento los libros, cuentas y demás papeles de la 
sociedad. Anualmente se formulará el Jreinta y 

, uno de Diciembre, un Inventario, Balance Gene
ral y Estado Demostrativo de Ganancias y Per- 
d;d"P. nara determinar la marcha de la roriedcid. 
SEPTIMA: De los resultados que arroje el balance 
anual, va sean ganancias o pérdidas, correspon
derán por partes iguales a ambos sorios, tenien
do en cuenta de que de exista ut’Td-fdes, se des
tinará un cinco por ciento de las mismas para for
mar el Fondo de Reserva Legal que exige la ley ;. 
número 11.645. hasta llegar al d;ez por ciento 
dri cari tal sorial........................................................
OCTAVA: En caso de fallecimiento ó inacpacidad.

^l°qal d« imo los corio^, n-o.-egu^á el gri© de- 
la sociedad, hosia la expirarían de su p7azo, 
con los herederos o representantes del socio fa
llecido o incapaz, en cuyo caso deberán érios- 
unificar su personalidad. . ................. ’..................
NOVENA: Las cuotas de cap‘tal de coda socio no 
podrán ser cedidas a terceros extraños a la so
ciedad sri . el consentimiento del otro socio. .. . 
DECIMA: A la expiración del plazo convelido y 
siempre que de común acuerdo no resolviesen am
pliar el plazo de duración de la soldad, la li

quidación' de la .misma se practicará por ambos 
socios. ............. . ...................... . ............................
UNDECIMA: Esta • sociedad deberá ser inscripta 
en el Registro Público de Comercio a los. efectos 
de su funcionamiento Gomo, tal, y este contrato, 
se pubFcará por cinco d'as en el Bo-riín Oficial 
a los mismos fines y conforma a lo dispuesto, en 
el' art. 5° de la ley número 11.645, quedando faa
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cuitado- expresamente el señor Juan Francisco Gon
zález para llenar estos extremos legales y todos 
los demás necesarios ’ para el normal funciona
miento de lá misma. ................. ..............................
DUODÉCIMA: De acuerdo con lo proscripto en. el 
arto 24 de la ley 11.645, en todo cuanto no se 
hubiere estipulado expresamente en este contrato 
se aplicarán las disposiciones del Código de Co
mercio -y las del Código Ciyil qué se como’iren 
cóñ- la naturaleza jurídica de esta sociedad. Ba~ 
|o tales conceptos dan por formalizada esta sor 
cié dad,: obligándose a su fiel y estricto cumpli
miento con arreglo a derecho; firmando ambos 
socios el presente documento con dos copias para 

- su presentación ál Registro Público de Comercio 
y -Boletín Oficial; lugar y fecha ut—supra.

MENENDEZ — JUAN FRANCISCO GONZALEZ 
e) 27|9 al 3|10|51.

, mente. TERCERO: el capital social lo cons„ 
i tnuye ¿a suma ae CiENTO OCHnNTA MIL
■ SOS MONEDA NACIONAL, dividido eñ ciento 

ocnenta acciones que nan- suscripto e integra..
, do totalmente los socios en la siguiente propor» 
! cróñ;- el ingeniero aon Rinaldo Viviani, noventa 
> y dos accionas de un mil pesos cada una qu én 

declara en- este acto que 
para el Partido Peronista;
ha susminisIrado a tai Ln 
el Doctor Ricardo Durand, 
nes ae un imi pesos cada 
rán, veinte y dos acciones de un mil pesos ca
da una; don Emilio Espelta veinte y dos accio
nes de un mil pesos cada una? y don Juan 

x Carlos Livington, veinte y dos acciones de un 
mil pesos cada una; consistiendo el aporte de 

. capital en la proporción y monto precedente
mente establecido en las maquinarias, muebles 
y útiles que se detallan en el inventario adjun. 
to, que se agrega q esta escritura como*  parte 
integrante^ de la misma doy fe. — CUARTO: 
los «Señores Juan Carlos Livington, laime Du
ran, Emilio Espelta y Doctor Ricardo Duran, 
ejercerán las funciones de socios gerentes. •— 
QUINTO: de las utilidades líquidas de cada 
ejercicio anual se destinará el cinco por cierno 
para formar el fondo de reserva legal y el salZ 
do se distribuirá en proporción a los respectivos 
aportes sociales de cada uno de los socios, pre„

han sido adquiridas 
con fondos que le 

el Partido Peronista; 
veinte y dos accio„ 
una; don Jaime Du„

N9- 7417 — TESTIMONIO: ESCRITURA NU. 
MERO: CIENTO DOCE, — DE CONSTITUCION 
DE SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITA» 
DA, — En esta ciudad de Salta República Ar
gentina, a los doce días de Mayo de mil no
vecientos .cincuenta y uno, ante mí 'RICARDO 
Eo USANDIVARAS, Escribano Titular del Re
gistro Numero Uno y testigos que al final se 
expresan y firman, 'comparecen los Señores Inra 
geniero don RINALDO VIVIANI/ casado, domi. 
ciliado en la Capital Federal, de esta Repúbli. vio pago y amortización en su caso de todas las 
ca, de tránsito aquí; Doctor RICARDO DU. 
RAND, Abogado, casado; don JAIME DURAN, 

- casado, comerciante; don EMILIO ESPELTA, ca
sado hacendado; y don JUAN CARLOS LIVING, 
TON, casado, periodista; los cuatro Señores úl
timamente nombrados vecinos de .esta ciudad;
todos los comparecientes argentinos,, mayores rentes Señores Juan- Carlos Livington, Jaime 
de edad, hábiles y de mi conocimiento doy fe, 
y dicen: que vienen por este acto a formalizar 
contrato de constitución de sociedad de res
ponsabilidad limitada, con arreglo a las pres
cripciones de la Ley Nacional Número once 
mil seiscientos cuarenta y cinco, retrotrayendo 
los efectos .de este contrato al día diez y siete 

'de septiembre de mil novecientos cuarenta y 
nueve fecha de la cual funciona como Socie
dad de Hecho, entre los nombrados, la Socie
dad que se constituye de derecho por este acto 
y que explota el Diario "El Tribuno", ratifi
cando los nombrados todos los actos y contra
tos efectuados ante la fecha y tomando a su 
cargo expresamente todas las obligaciones 
emergentes del giro social de la Sociedad de 
hecho, y constituyendo la que se formaliza por 
este acto de acuerdo a las siguientes cláusu
las. — PRIMERO: los nombrados comparecien
tes constituyen- por este acto "Sociedad de Res
ponsabilidad Limitada” que girará bajo la ra
zón Social de "Editorial El Tribuno”. Sociedad 
de Responsabilidad Limitada" que tiene por 
objeto la explotación de un taller de impren
ta - y edicción de un Diario que se denomina 
"El Tribuno” y que se dedicará a *la s activi
dades propias del periodismo, editando el re. 
feridó Diario y otros de su propiedad que opor
tunamente los resuelva conveniente. — SE. 
GUNDO: la Sociedad tendrá una duración de 
cinco años a contar de la fecha, sin perjuicio 
de prrogarse indefinidamente de común acuer.

»do entre los socios; y tiene como domicilio el 
local que actualmente ocupa en la calle - Es. 
paña número quinientos diez y seis, de esta 
ciudad, sin perjuicio de cambiarlo posterior.

obligaciones, sociales exigibles, cumplimiento de 
leyes de trabajo, pago de bonificaciones, comí, 
siones o habilitaciones establecidas por la So
ciedad. — Las pérdidas sí las hubiere serán 
soportadas por los socios en la proporción de 
sus aportes sociales. — SEXTO: Los socios ge_

nales * y ¡au 
tes, de ¡ cu 
blando q contestando^ de:iiandas y - practican, . 
do sin lími ación alguna 
crea conveliente a.la defensa de los intere, . 
ses sociales.
dé la administración, contraer o-prorrogar pó. - 
lizas, de ^seguros, constituí] 

mente pié 
tolar o télegre 
nombre dle Ja 
locación de £ 
bles o irme oh . .
tos sean poi venientes y necesarios para éTgi
ro de los inet ‘
mente eh ¡ el 
ticarán oj h<ir< 
del giro !so< ’ 
uno de los' 
observánde 
cios dentr 
dará aprobado. — En cualquier momento cual. . 
quiera de los 
practicar ¡ ui / 
de saldos*  y 
socios de > c< 
capital, véndei 
o de estq 
y cuotas 
ble del O 
ría del. ccpital socidl. •— 
do al artículo 
ro once m|il 
socio tencjrá 
igual al número de cuotas capital, que le per.

. ¡oridades administrativas- competer*.  
l zdquier -fuero- o jurisdicción, enfrx

todos los actos que-;

— Hacer y ¡pagar gastos, propios ’

ir o aceptar toda. da, - 
se de garantías realés o personales y especial. , 

me as, retirar la correspondencia epis^, - 
'áfica y encomiendas y cargas a-? 
: Sociedad, formalizar contratos de 

servicios y de obra y jo de inmue„. : 
-les y praefie! cr cuántos más qc. .

>gocios sociales.}— SEPTIMO: anual. 
L mes de Diciembre los socios prac.

'án practicar un balance general 
¡alai, suministrando copia q cada 

socios . para su consideración, no 
el mismo por ninguno de los so,’. 

c^e los treinta días de. recibido que.

; 'socios podra practicar o hacer . 
balance de s 
arqueo de ca

:omúii acuerdo podrán aumentar su 
>r, ceder y transferirse'entre - ellos 
[ terceros, su:;
capital, previa resolución favores 
socios que re

os$
:o

s 
de 
los

Durán, Emilio Espelta y Doctor Ricardo Durand, 
tendrán el uso de la firma social conjunta
mente dos cualesquiera de ellos, paia todos 
los negocios que forman el objeto de la Socie. 
dad, con la única limitación de no compro, 
meterla en negocios ajenos al giro social en 
prestaciones gratuitas, o en fianzas a terceros. 
El mandato para administrar comprenda: to
dos los actos y contratos que debe realizar 
la Sociedad, con arreglo a derecho para, cum
plir su objeto y especialmente los siguientes: 
solicitar préstamos y recibir su importe en oro 
o papel moneda de curso legal en los Bancos 
oficiales ó particulares creados o a crearse^ de .no se disólv< 
sus sucursales y -especialmente en los Bancos 
de La Nación Argentina, de Crédito Industrial 
Argentino, Provincial de Salta, Español del Río 
de la Plata, de Italia y Río. de la Plata y cual, 
esquiera otra Institución de crédito público o 
privado, por la -suma que creyeren convenien. 
te, firmando como aceptantes, girantes o 
dosantes, letras, pagarés y vales con o 
prenda ,como también cualquier otra clase 
documentos, así como la renovación de 
mismos, y de los firmados con anterioridad y ¡ 
aún que en estas operaciones figure también 
el propio mandatario. — Depositar - sumas de 
dinero, títulos o valores eñ la forma que de. í fecienfos tr¿s

en. 
sin 
de 
los

imple Comprobación 
a. ~ OCTAVO: los

acciones sociales

presenten la mayo. 
'OVENO: de acuer, • 

de la Ley núme.i diez y nuev 
seiscientos cuarenta y cinco cada 
derecho a un número de votos

de acuerdo a esta norma se re. 
, los asunto^ s

fenecieren^ y 
solverán todo 
simples aótos 
toda duda sebre la interprei 
trato o dijveige-ncig entre 1 
quier natural 
árbitros nombrados, uno por cada parte, quíe_ , 
nes podrán 
que no se ¡pusieran de acuerdo para’ fallar. 
El fallo así 
en última ¡instancia a las partes. — 
cuanto no 
contrato se 
en el orden 
rrespondeñ

ios uSuniOg s jck 
dé" administrqci

:za que fuera

□cióles -que no sean 
.ación. DECIMOrv 
tación de este con. 
os socios de cuaL .
será resuelta por *

lombrar un • tercero en oaso de ;

dictado será inc^pelable y obligará 
partes. En todo 

es .té previsto consignado en este - 
aplicarán las disposiciones legales 

de prelación c¡ue légalmente co. ...
— DECIMO PRIMERO: la Sociedad 

’eiá por muerte, ^interdicción o quie. • 
)s los sucesores del 
[do podrán - optar a} 

qué les correspom. ’

bra de algún > de los socios lo< 
socio fallecido 
por el reerhbi 
diere el sc|cic

o incapacitad
41so del haber

que represeriteíi de acuerdo el -
último balcqnce practicado o que se practique al 
efecto. — 3p) 
unificando: 
vender, ceder 
u otros sóc 
ciedad, tod'

Por incorporarse a la 
representación, legal. — 
su cuota de haber, social 
" o a terceros

ello con el consentimiento 
me de Is ótroí-

mencionada. —
sellos notarial es números treinta y un mil se. -

su

ios
3

y a la ley

Sociedad
c) Por 
o uno • 
la So. 
unáni.

'±ne a éste contrato . 
Redactado en los

extraños a

Socios confor:

al présente qúe se firmó’ nume.
, *5  . o a

testigos dél ¡acto don Roberto . 
Tctor Hugo’ Joi|ge, vecinos, hábi, •

seare, pudiendo extraer todo ello firmando los ¡ración seguida. Previa lectura y ratificación 
cheques y recibos correspondientes, así como firman los íotcrgantes como! acostumbran por
las sumas de dinero, títulos o valores, deposi
tados antes de ahora o que se depositen por 
cualquier persona a la orden de Ta Sociedad. 
Estar en Juicio en nombre- y 
de la Sociedad, compareciendo 
medio de apoderados ante los

representación
pon si o por 
jueces Tribu. .Raspado cinco

ante mí y ¡los
Arias y don
les y dé mi conocimiento doy fe ~ Sigue a la- • 
que con élj número- anterior termina al folio 5 
trescientos freí nía y oóho de mi protocolo. —- ”

Vale. — Entré líneW ‘ paró el -
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so O gravarlos con derecho, real de prenda co. ciembre de mil novecientos cincuenta y dos; 
mercial, industrial, civil o agraria, hipoteca o y él tercero y último, ql treinta y uno de Ago® 
cualquier otro derecho real, pactando en cada 1 to de mil nove.cientos cincuenta y tres.. Dichos 
caso de-adquisición o enajenación el precio y Balances deberán ser considerados en las reu. 
forma de pago .de la operación, y tomar o dar niones -anuales que deben-realizar -los socios ■' 
posesión de los bienes materia del acto o con. de acuerdo q lá cláusula décima. A los efec„ 

Hay trato, b) Ejercer la representación legal de la
- CONCUERDA: Sociedad en -todos sus actos, cj Constituir de.

Partido Peronista. — Emilio Espeltd. Emilio Es, 
pelta.. Valen — Testado: o de terceros —diez— 

. por No Valen ElLíneqs cinco Vale. — EMI.
? LIO ESPELTA. — J. C. LiyiNGTON. — JAIME 

DURAN. — RICARDO DURAND. R. VÍVIANI. — 
Tgo.: R_ Arias. — Tgo.: Víctor Hugo Jorge. — 
¿NTE Mi: RICARDO E. USANDIVARAS. -

'■-jana estampilla y un sello.
' ®on su matriz y para la Sociedad constituida pósitos de dinero q ¿valores en los Bancos y 

extraer total o parcialmente los depósitos cons,¿ 
tituidos a nombre ’ de la Sociedad antes o du¿ 
rante la vigencia de este contrato, d) Tomen 
dinero prestado, a interés, de los establecí» 
mientes bancarios o comerciales, o de partí» 
ciliares, especialmente de los Bancos de la Na» 
ción Argentina y Provincial de Salta, estable» drán derecho, cuando lo creyeran convenien»- 
ciendo formas de pago y tipo de intereses, e) ’te, -a solicitar balances de comprobación/ los 
Librar, aceptar, endosar, descontar, cobrar; que también podrán ser efectuados por la So» 
enajenar, ceder y negociar de cualquier .mo» ciedad" en cualquier - época. —----- -----------------
do letras de' cambio, pagarés,’vaíes, giros; che., 
ques u otras obligaciones 
crédito, con o sin garantía hipotecaria, pren» 
-daria o personal, f) Hacer, aceptar o impugnar 
consignaciones en pago, novaciones y quitas 
de deudas, g) Constituir y aceptar derechos 
reales y dividirlos, subrogarlos^ transferirlos y de las pérdidas qué resultaren, 
cancelarlos total o parcialmente, h) Compare
cer en juicio ante los Tribunales ‘ de ^ cualquier -bergeiones de los asuntos que interesen a- la 
fuero o-jurisdicción, por sí -o por medo de apo„ Sociedad, se expresará por resoluciones adop» - 
derecho de apelar o a prescripciones adquL tadas en Asambleas ordinarias que se reuní» 
testar demandas de cualquier naturaleza, de»- rán por lo menos una vez al año eh la prime».

ra quincena del mes de Enero; y en Asam
bleas extraordinarias que -se' convocarán cuan» 
do la índole del asunto lo ‘ requiera. La con
currencia de los socios podrá; ser personal o 
por apoderado; pero en este último caso, la 

riaas. i) Percibir y otorgar recibos o cartas representación sólo podrá recaer en persona . 
de. pago, j) Conferir poderes generales o es ' que invista lá calidad de socio. De*  toda re» 
peciales y revocarlos, k) Formular protestas y. solución se dejará constancia en un libro de 
protestos. 1) Otorgar y firmar los instrumentas 

jo privados que fueren necesarios' pa.
ra ejecutar los actos enumerados o relaciona., 
dos con la administración social, m) Convocar 
y asistir a las asambleas ordinarias y extrae/ 
diñarías; proponer y someter a su considera» 
ción cuánto crea oportuno, y cumplir y hacer 
cumplir las 
adopten, n) 
-y gastos de 
ra designar 
facultades, 
oj Practicar o hacer practicar los Balances y 
Memorias qué deben presentarse a las Asarn» 
bleasdp) Resolver con amplias facultades cual
quier asunto relativo a la administración y 
torizar todo acto u operación no previsto3 
las cláusulas precedentes y que no estén 
servados por este contrato .o oo“ la ley á 

'socios. -----------------------------------------------------
6?) El socio gerente, señor Wadi En.eierio 

Chihan, gozará de una retribución por sus fun
ciones, en calidad de gastos de representa» 
áón que se fija en la suma d® QLHMTENrOS 

forma indistinta con la firma de . ®ESOS monwla naconal ($ 500 00 rrJn) por mea 
y que se imputará a Gastos Gene~a’es.----~

7?) Los socios se reser-■'..x.1 el dererho de 
ooder inspeccionar en cualquier momento y 
dentro, del domicilio soctol, los libros-y demás 
documentos de la Sociedad or.áAas v-'ce. 1c 
desearan, ya sea por sí o por medio de per»

'¿expido este primer testimonio que firmo y sello 
en Saltó/ fecha uLsupra. — Ejlíneas: con fon. 

-_.r 4os-_qué le ha - suministrado q tal fin el Partido 
’ - Peronista. — Vale. — RICARDO E-. ’ US ANDIVA.

-• -RAS,: Escribano -Nacional-1—Registro N? 1 Salta. 
\ • ■' ■ e) 25|9 al 1*  10|51.

tos legales, se ‘ tendrán por conformados lo® 
{-Balances por parte de los socios, cuando no. 
:se hubiere hecho reparo en forma auténtica y 
expresa en dicha oportunidad, o dentro de los 
diez días siguientes por Tos socios • inasisten» 
tes. A tales efectos, el señor Gerente deberá - - 
remitir a cada socio, inmediatamente después, 
de haber efectuado dichos. Balances e inven» 
torio General, copia- de ellos. Los socios ten. ■

h-

N*  741S CONTRATO PRIVADO DE SOCIEDAD
: DE RESPONSABILIDAD LIMITADA

. En lo: ciudad de Orán; capital. dél departa»
- i mentó del mismo nombre de esta Provincia de

Salta, a los diez y siete días .del mes de Se»
/ Siembre de’' mil novecientos cincuenta y uno, 

entre Los señores WADI EMETERIO CHIHAN,
' IEDERIGO= DAUD Y ADIB LEMIR, todos argén»

: tinos mayores de edad, -de profesión comer» 
mantés y domiciliados en esta, ciudad de Oran, 
han •’ convenido - en celebrar el .siguiente con» 
írato- de sociedad: i---------- ——

-1?) ’ Los señores WADI - EMETERIO CHIHAN,
FEDERICO DAUD y ADIB LEMIR constituyen en 
lá fecha uiía' Sociedad-de Responsabilidad Li. o!i,nar o prorrogar jurisdicciones, poner o ab.

, mitada cuyo objeto será la compra y venta de 
vinos y bebidas en general, su distribución, y

< representaciones. comerciales en general, pu» 
. Hiendo la-Sociedad ampliar sus negocios me. 

diando .acuerdo unánime de los. socios. -
2?) La Sociedad girará bajo la razón social 

dé • "OR.GA.YA, _ Sociedad de Responsabilidad
■ Limitada"; y su término de duración será de .

. - , ■ , , i n x- ¡públicosdos años contado^ desde el primero de betiem»• b ’ . !ra eiectí
bre de' mil-novecientos cincuenta y uno, techa
ésta -a la cual se retrotraen las operaciones so„ 
cíales. ■—■—:-------------- :—:--------- ----- --------------
- 3?) La-.Sociedad fija su domicilio legal, y

: el asiento principal dé sus negocios en la 
-ciudad de Oran, calle Güemes N? 619, pudien 
do/nombrar - agentes . o establecer sucursales 

■ en cualquier parte, dentro o fuera del territoe, 
.'rio de la República. ----- ■_----::—

4°) - El .capital social se fija en la suma de 
SETENTA Y CINCO MIL PESOS moneda nació» 
nal /($ 75.000.00 m]n'), dividido' en cuotas de 
UN MTL PESOS de igual moneda cada una 

- ($. 1.00.00 mln,);. capital que han suscripto e 
integrado totalmente los socips en dinero efec,

- tivo' y por partes iguales. ------------ :-------:

/ 5?) La dirección y administración de la So»
ciedad será desempeñada por eL socio señor
Wadi Eméterio Chihan, con el cargo de Gerente

- guien tendrá uso de la firma social, debiendo,
' indefectiblemente y en todos los casos, ser re» 
frendáda en ------------- ---- — ------

_.?ano de los restantes socios; estando faculta»
■dos para emplearla 'en todas las operaciones 
sociales," con la;-única limitación de. rio com. 
prometerla en negocios - ajenos' al giro de ‘su 
comercto :.ni éri ' prestaciones gratuitos o en 
■fianzas’ o' garantías -para terceros^Comprende

9?J De las utilidades realizadas y líquidas' 
o documentos de que arrojase el ^Balance, se destinará el cin_ 

co por ciento, para formar el fondo de reser. 
va legal; y el -noventa y cinco por ciento res. - 
tante, se distribuirá entre los socios por par. 
tes iguales. En la' misma forma responderán

solver posiciones y producir todo otro género 
dé pruebas e informaciones,- comprometer eñ 
árbitros" o arbitradores, transigir, renunciar ál 
derecho- de apelar o a prescripciones adqui»

10?) La voluntad de los socios en las deli.

resoluciones quejas asambleas 
Establecer y acordar los servicios 
la administración, con facultad pa„' rresponda. 
y remover él personal, fijando sus 
deberes-, ' sueldos y retribuciones.

actas que se llévará al efecto, Log acuerdos 
deberán ser suscriptos por todos los socios . 
que concurran, personalmente' o por apoderan 
do. El voto de Los socios podrá expresarse tam
bién por correspondencia. <----------------- --------

11?) Los socios podrán retirar hasta la su. 
ma de QUINIENTOS PESOS-moneda^ nacional . 
($ 500.00 m|n.) por mes ‘ cada uno,, que se im»^ 
putará a las utilidades que a Cada uno co„

au 
-en 
re» 
los

las
tra

P<V

12?) Ningún socio podrá retirarse de la Sp„ \ 
ciedad hasta la terminación del presente con» • 
trato, salvo caso de fuerza mayor debidamen» 
te justificado. En este -caso, deberá mediar 
una comunicación anticipada en tiempo -no . 
menor a noventa días, plazo que se tomará 
para la preparación improrrogable de 
cuentas y créditos y en lá- realización de 
Balance General a la fecha del retiro. El 
pital como la3 utilidades así establecidas.,
drán ser retirados una vez transcurridos Píen»., 
to ochenta días de dicho Balance General.

13°) Si del- Balance resultare que las pér« 
dadas han alcanzado al 'cincuenta por ciento 
del Capital, la Sociedad entrará de hecho en 
liquidación, salvo que la mayoría dé los son
etos resolviera su continuación. La liquida., 
ción la efectuará el socio o socios o la pen 
soná designados a tal fin por la mayoría.

14?) Las cuotas- sociales no podrán s^r
dida3 a terceros extraños a la Sociedad sin 
la previa conformidad de todos las -socios. En 
este casó, los' socios o la Sociedad tendrán' 

cuotas en igualdad

CQc

< negóctos que forman el objeto de la Sociedad, 
los siguientes: .a) Adquirir por cualquier título 
oneroso o gratuito, toda clase de bienes mué. 
bles .o inmuebles y enajenarlos a título onero»

8?) El primer Balance e Inventario; G^nejo! 
del giro social s® practicará el día Tremía y 
uno de Diciembre de mil novecientos cinruea 
La y uno; el. segundo, al treinta y uno de Db, opción para adquirir lar
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;de Condiciones que- las ofrecidas por los ten, ‘ legal actual en la calle Alvarado número ocho- contraer prés- < ; hacer manifestación 
clase de operaciones 

bancarias;, retirar de los barcos los depósitos de 
jérero consignados a hombre de la -soy 

cincuenta ‘ mil pesos moneda nacional de cujso ciedad, ce’deilos y transferirlas, girando -sobre ellé

•geros extraños. — -------- —— ------ ----- —=-------- cientos.. veinte. — Tercera; Tendrá un término de , nes de bienes;
15?) Cualquier dificultad, diferencia ó du. duración de cinco años a contar de hoy. — Cuarta;

da que se suscite entre los socios, ya sea por 
la’ interpretación de las cláusulas de este con. 
trato o sobre casos no previstos ■ en el mismo, 
durante la 
po de la 
suelta por 
nombrados 
cid dérítro de los cinco días de haberse pro. 
ducidó la dificultad, diferencia o duda.- En to seis mil novecientos ochenta y siete pesos cua
cas© de discordia entre, los árbitros nombra., renta centavos en una camioneta, materiales y 

designarán un tercero, cuyo fallo herramientas, y tres mil doce pesos sesenta'cen- 
Marinaro trehr 
automóvil, ma- 
novecientos se

El capital social se fija en la suma de ciento; cualquier -jge:

amos dé diherc; 
realizar toda

vigencia de la Sociedad o al tiem„ 
liquidación o disolución, será. re_ 
árbitros, amigables ' componedores, 
uno por cada parte en divergen„

legal, representado por ciento cincuenta acciones todo género 
dé un mil pesos que los socios suscriben en la dor; descante r 
proporción de*  ciento diez acciones oel señor Ven- conformes; y 
turini y cuarenta acciones el señor Marinara. — 
Los socios integran totalmente el capital suscrip
to en la siguiente forma: el señor Venturini cien-

la orden b‘.al: porta-de libranzas1 a
letras de cambió, pagarés,/ vales; 

toda clase de
tiempo ni de < antidad; firmar letras

títulos de crédito -sía
. limitación [ de

como aceptar te, girante, eñd 
quirir, ei4ge:i(
modo toda clase de' papeles de comercio o de 
crédito público- 
girar cheques < 
cubierto; ■ 3¡epi 
los propios <

- alguna tqpre a

□sanie o avalista; adr
iar,' ceder o regociar de T cualquier

o privado:' concurrir a-.Iió^acir-ncs; 
con provisiónTde fondos ó en des- 

uesentar a Ia'¡'steedad en juicio por 
derechos de ell¡á o en ejercicio d® 
mentación y conferir a . tales fines 

fí ¡cicles, o generales, expedir ylo rn? 
y cartas de’ pórte; celebrar

como asegurada, de cónsignatñós

—.-------------------------- ~ favos en dinero efectivo; el señor
no previstas en esté'- ta Y siete mil treinta pesos en un 

feriales y 'herramientas y dos mil 
tenía pesos én dinero efectivo. El detalle de los poderes e^pi 
bienes aportados se incorpora ct Ha presente en 
tres fojas, firmadas por los socios y el contador 
don Antonio Forcada, estableciéndose el valor en 
atención al estado y precio de adquisición, los 
aportes en efectivo se acreditan con la boleta 
de depósito respectiva realizado en el Banco de 
Italia y Río de la Plata. — Quinta :La dirección- de mútuo, 
y administración de la sociedad será desempeña
da por los dos socios, como gerentes, pudiendo 
ejercitar dichas funciones en conjunto o ^cualquie
ra de ellos por sí solo en todos los negocios 
y asuntos de la sociedad, como igualmente el 
uso de la firma social, lo que se hará con la 
firma individual autógrafa. de cualquiera de ellos 
a continuación del sello membrete de la socie
dad. — La firma social no podrá comprometerse 
en asuntos ajenos a los negocios sociales o ga
rantías a terceros, y en los casos que la con
veniencia de las actividades sociales requiera la y en este 
adquisición, venta, permuta de inmuebles o hipo-

' tecas será necesaria la firma de ambos gerentes 
como condición indispensable. — Al solo efecto 
de establecer las relaciones entre los socios, el 
señor Venturini se dedicará

I ejecución y contralor- de la 
| distintos aspectos, 'como ser 
| tos, manipostería, carpintería, techos y todo lo! 
> referente a la construcción material del edificio
■ que se contrate, de acuerdo a los planos y pli-e- ’ 
i gos de condiciones y especificaciones, vigilando al 
i personal obrero; y el señor Marinara tendrá a' 
: su cargo especialmente la ejecución de planos, • 
• proyectos, tramitaciones administrativas y banca
rias y redacción de contratos con la clientela.

I Quedan comprendidas entre las facultades de ad- 
‘ ministración acordadas a ‘los Gerentes las si-' 
guíenles, siendo su enumeración simplemente in- 

} dicativa y no limitativa: comprar y vender toda 
/clase de mercaderías, materiales, muebles, útiles/ 
.___________ , máquinas, productos y demás ele-
: mentas afines para la clase de negocio de la 
: sociedad; celebrar toda clasp de contratos refe- ’ 
: rentes a los negocios'de la misma y tomar y dar 
i posesión de los bienes materia del acto o con-'
■ trato pactando el precio y forma de pago; ajus- 
; tar locaciones de servicios;' transigir;, compróme" |
! ter las causas a la decisión de árbitros o arbr; 
I tradores; reconvenir; prorrogar de jurisdicción; po- ! 
; ner o absolver posiciones; conceder esperas o'

la ausencia del socio geren_ 
ser motivada por razones de 
imprescindibles o por el gira 
mismo podrá ser reemplazado 
por otro socio designado de

dos, ésfos 
será inapelable. -----

169) Las Cuestiones 
contrato, se resolverán por aplicación de las
normas contenidas en la ley 11645 y el CódL 
go de Comercio. ---- :---------------------------------- «■

17°) Los socios señores Adib Lemir y Fe„ 
derico Daud, no estarán obligados a permane, 
cer .en el establecimiento social durante las 
horas de trabajo, pero sí a prestar su coope» 
ración cuando ellos lo crean conveniente y sus 
actuales ocupaciones lo permitan. —-----------

18?) Durante 
te, que podrá 
índole privada 
del negocio, el 
Indistintamente
común acuerdo, quien actuará con idénticas 

- atribuciones y limitaciones que las establecí. 
das para el socio gerente en el presente don. 
trato.-----------------------—----- ---------------- -----

De conformidad con lo que antecede, se fir. 
man en el lugar y fecha arriba expresados, 
cuatro ejemplares de un mismo tenor y a un 
sólo efecto, uno para el Registro Público de 
Comercio y los tres restantes para cada uno 
de los socios. ------ —\.?————— ----- —----------
Wadi E. Chillan _ Federico Daud „ Adib Lemir 

e) 25¡9 al P|10|51 especialmente a la 
construcción en sus 
excavación, cimien-

dosar guíen 
tos de seg 
como com.

(S 
juro 
sionista o comitente, de depósito como 

depositante c 
dones deriva las del giro normal de las negocios 

:on
de

ajenos, otorgt ir y firmar tádos los instrumentos 
y escrituras 
sarios y, ^n 
diñarlos de administración d| 
al objeto' de 
el mes de- S 
general e ¡inventario del gire 
de los balances o estados 
tivídades sbcí 
a firmar el ;

expresando su conformidad o re-paros 
últ: i
mis:

depositaría, de fianzas por opera-

sociales, ci

terminado,

facultad de^emjtiT cartas de crédito, 
comodato y dé gestión de negocios

; públicos y. privados "que sean nece- 
general, realizar todos los acto^ ar

la sociedad raténto 
la misma. —■ Anualmente en 

> sptiembre se practicará . un balance 
social, sin perjuicio 

; dé saldos qu® las ac" 
¿ales requieran1; ios socios se1 ehlbigan 
1 alance dentro ^e los cinco días de 

li      ~  ~   ” ~ jk*'-, — —■■3 
mo supuesto expresando por escrito 
;mo las razonejs en que se fundan.

* _ inirse en junta por 1©
; al mes para ponsiderar la marcha 
L — Séptima: Con imputación a- la

al pie del
Se obligan también a rew 
menos una; vez 
de la sociedad.
cuenta de gastos generales, cada uno de los socios 
tendrá una re tribución mensual de un mil pesos 
moneda ñácicnal,. como sueldo, retribución cuyo, 
monto podrá : 
en el libro de 
des líquidas 
servará uní cinco por ciento 
de reserva ' 
especial er. 
cuando esta 
capital soci 
las utilidq-c.es 
pital. El sa 
quidas se dist: 
ción del cint 
ééñor Venturiri y del cuarentp y cuatro por cien
to para eb señor Marinara; jas pérdidas -se so
portarán e?l 3~ T-- ------:--
se obligan i a 
las utilidades 
para aumento 
detallada en 
caso de fallecí] 
practicará 4e 
sociedad colil 
fallecido, quieres deberán unificar su representá-- 
ción dentro! 
é ingresarán

N° 7411 — PRIMER TESTIMONIO,. — Escritura ; 
número doscientos cuarenta y nueve. — Contrato : 
Social. — En la ciudad de- Salta, capital de la' 
provincia del mismo nombre, República Argenti-! 
na, a los doce días del mes de Septiembre de ! 
mil novecientos cincuenta y uno, ante mí, Ricardo 
R. Arias, Escribano titular del Registro N° 22 y 
testigos al final nombrados, comparecen los se
ñores don Noé Venturini, italiano, casado en pri- i 
meras núpeias con doña María Di Gionantonio, 
y don Domingo Marinara, argentino, casado en ’ 
primeras núpeias con doña Milagro Sara Correa; 
ambos comparecientes domiciliados en esta ciu-1 herramientas, 
dad calles Diez de Octubre número cincuenta y ; 
cinco, y Alvarado número ochocientos veinte, res- ! 
pectivamente; mayores de edad, hábiles y de mi 
conocimiento, doy fe, y dicen: Que han convenido | 
celebrar una sociedad con sujeción a las bases ■ 
y condiciones siguientes: Primera: Los compare" ¡ 

’ cientes constituyen una sociedad de respónasbili- ! 
dad limitada que tiene por objeto la construcción I 
en forma total o parcial de edificios urbanos o 
rurales, sea por cuenta propia o por cuenta de j quitas; - aceptar y otorgar daciones en pago; ve-

__ , rifjcar consignaciones o depósitos de dinero o de _ _
efectos; constituir a la sociedad en depositarla;dones del d

i z . I
' asumir la representación de la misma en los cq- facilitar diñe 
sos en que fuera nombrada liquidadora en los / tamo, al plaz □ e intereses 
juicios de concursos o quiebras cobrar y pagar Un décima: -En. 
deudas activas o pasivas; percibir el importe d.e to del término

terceros, y toda otra actividad relacionada o re
ferente a los mismos que Sos socios de común 
acuerdo consideren conveniente. — Segunda; La 

. Sociedad girará bajo la denominación de Ven 
Mar Empresa Constructora Sociedad de Responsa
bilidad Limitada, siendo el asiento de sus opera
ciones en esta ciudad de Salta y su domicilio‘

modificarse por acuerdo asentado
¡ Actas. '— Ochava; D® las utilida;

que arroje el'-ljalance anual se re-
) para formar el fondo,, 

legal, la que se depositará en cuenta 
d Banco de Italia y Río dg la Plata;, 

c reserva exceda dk diez por ciento del 
el mencionado cinco por ciento de 
se destinará para aumento de ca- 

ldc| de las utilidades realizadas y lí- ’ 
ibuirá entre los] socios en la propor" 

ic uenta y . seis por ciento para el 
It 5 ir ríal tr

al,

[as pérdidas .se so-
3 a misma proporción. — Los socios 
no retirar el treinta por ciento de 
que les 'Corresponda que quedará ' 

i de capital, d sj'ándose constancia
^1 libro dé Agías. — Novena: En 
imiento, concurso o interdicción, se- 
inmediato un b-alance general y la 

itinuará con los herederos del socio

do los . treinta díqs del fallecimiento 
con los mismos

[usante. — Décima: Los socios podrán 
a la sociedad su calidad de prés*  •

derechos y obliga-
¿ai
uo

que convengan. — 
caso de liquidación por vencimien
tos socios .se harán propuestas

toda clase de créditos a favor de la sociedad; recíprocas jjarq quedarse con; el activo y pasivo
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■de la sociedad; las propuestas se presentarán ba- Funes N*  510, dé esta ciudad. La sociedad 4*
jo sobre cerrado dentro del plazo de tr.emta días’ vendedora temará -a su cargo el pasivo, exis» 
.y se abrirán los sobres en un mismo acto labran- tente. Para oposiciones y reclamos las partes 
dose el acta correspondiente debiendo aceptarse 
la propuesta mas ‘ ventajosa para • su monto, con
diciones y garantía ofrecidos. — Duodécima: To*  
rdas las resoluciones se tomarán de acuerdo entre 
Jos socios y en caso de desavenencia o desa
cuerdo entre los so ños duran e la existencia de 
■la sociedad su disolución o liquidación se pro
cederá a la designación de ’arbitran, rus; dmtro 
del plazo de diez di js de producida la desavenen- ’ 
$ia cada .socio nombrará un arbitrado!, quienes 
a su vez designaran un tercero para el caso de 
discordia antes de entrar a estudiar la cuestión 
planteada; el tallo se dictará dentro de los trein
ta días desaceitado el cargo y será inapelable. 
Conforme a las doce cláusulas que antee: den Jos 
comparecientes declaran celebrado el presente 
■con ti alo y se obligan a su fiel cumplimiento en 
forma y con'arreglo a derecho y manifiestan que 
con anterioridad no han ejercido oct;vi-’ad- .s ~
jetas al impuesto establecido por la ley número .el día- miércoles 3 de Octubre del corriente año 
un mil dentó noventa y d^s. — Preña n~c c.
Salifican los comparecientes y firman como acos
tumbran hacerlo por ante mí y los' testigos don 
Mario R. Figueroa y don Oscar. Reynaido «Loutay:, 
vecinose, mayores y hábiles, de mi conocimiento, 
doy fe.--- Redactada en-cuatro sellos notariales
números correlativos del treinta y siete mil f dos
cientos treinta y cinco- al treinta y siete mil dos
cientos treinta y- ocho, sigue a la que termina 
©1 folio setecientos quince. — Sobre raspado: Se
tiembre—veinte—Se iembre 1 desave: Vale. Ent'-e. 
líneas: Empresa. Constructora—y el contador don 
Antonio Forcada: Vale. — N. VENTURINI — D. 
MARINARO. — M. R. Figueroa. — O. R. Loutayf. 
R. R. ARIAS. — Está el sello notarial. _

RICARDO R.. ARIAS — Escribano de Regir tro
e) 24 al• 28¡9|51.

constituyen domicilio especial en la escribanía 
del suscripto calle Mitre 473 — Salta. — SaL 
ta, Setiembre de 1951..

e|21| al 27|9151.

AVISOS VARIOS
ASAMBLEAS .

7412 — CONVOCATORIA A ASAMBLEA 
GENERAL DE. SOCIOS

De acuerdo a lo resucito- por la H. .Comisión - 
Directiva de la 91 Agrupación Trqdicionalirta de ¡ 
Salta, • Gauchos de Giiemes”, convócase a .Asani’ 
blea General Ordinaria a todos los socios de di
cha Agrupación, la .que tendrá lugar en su sede 
provisoria en calle Mitre N° 315 de esta Ciudad,

horas 20,-para tratar los siguientes asuntos: 
Lectura y consideración del Acta de la Asam
blea anterior.
Consideración de la Memoria.
Consideración del Balance de Tesorería.
Modificación del artículo 25 in-fme de los E-S“ 
fatutos y necesidad de dar normas para el 
caso de ausencia de los Soc’of, por no estar 
ello previsto en dichos Estah’t^s.

Sol-a, septiembre 20 de 1951 .
Josué Campos — Presidente.
Moisés N. GHlo C"-teilrrrne —

MOISES N GALT O CASTELLANOS
Escribano Nacional

e) 24110 al 3¡10|51. ‘ •

a)

b)
c)
d)

’v=~ Realización: de elecciones, para la de., 
signación de los miembros, que integra», 
rán el nuevo Consejo Directivo, por cuan
to el actual Consejo termina sus fundo» 
nés por expiración del término legal.

Salta, setiembre: 19 de 1-951...
FRANCISCO CABRERA

Presidente
ROBERTO DIAZ

iSecretario
e|20|9 al 31J10I51

AVISO DE SECRETARIA DE LA 
' NACION

PRESIDENCIA DE LA NACION > x 
SUBSECRETARIA DE INFORMACIONES 

DIRECCION ' GENERAL DE PRENSA

Son numerosos las ancianos que se bene- 
ficio’n con el funcionamiento de los hogares c 
que a ellos destina la DTRECCION GENE- 5 
RAL DE ASISTENCIA SOCIAL de la Secre- | 
taría de Trabajo y Previsión. >

Secretaría de Trabajo y Previsión | 
. Dirección Gral. de Asistencia Social. J

A IOS StrscfílPTORES

Se recuerda que las suscripciones, al BO' 
LETIN OFICIAL deberán ser renovadas 
el mes de su vencimiento.

A LOS'AVISADORES

en

VENTA DE NEGOCIOS
N’ 7410. -s- TRANSFERENCIA DE COMERCIO

Se -omunica al comercio y terceros en gene, 
jral que por ante el suscripto escribano se trami 
ta la transferencia del negocio denominado 
6*M°rcadito  y Despensa del Plata”, de propie 
d.ad de la sociedad "Sánchez y Cía — Soc. de 
R<sp: Ltda.” con domicilio en la calle Apoli, 
xiqrio Figueroa N? .250 transferencia que se 
realizará en favor' de la firma "Esteban Her
manos” integrada por los Sres. Fermín y V;m 
for Esteban, con domicilio en la calle Deán

Cn

La primera publicación de los -avisos- 
ser controlada por los interesados a 
salvar en- tiempo oportuno cualquier error 
que se hubiere incurrido.

A LAS MUNICIPALIDADES

be
de
en

de
fin

N? '"401. — COLEGIO DE ESCRIBANOS
DE SALTA

Citación para Asamblea Ordinaria
- Convócase a lo- socios activos de este 
legio a la Asamblea General Ordinaria
se realizará el 3 de octubre próximo a horas 
19 en el local del Coleado, calle Zuviría Nc 
4-93, para tratar la siaumnte.

ORDEN DEL. DIA .
y consideración del acta ant-e»1?.— Lectura 

rior.
2?.— Lectura
3?.— Lectura 

nerql.

y consideración de la Memoria 
y consideración del Balance Geo -

De acuerdo al Decreto N° 3649 del' 11/7/44 
es obligatorio la publicación en este -Bo
letín de los balances trimestrales, los que 
gozarán de la bonificación establecida por 
el Decreto N° 11.192 del 16 de Abril de 
1948. . y EL DIRECTOR

Talleres Gráficos ' 
CARCEL PENITENCIARIA
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